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Para los efectos del artículo 31 de la constitución Política del

EstadoyencumplimientoalartículoBfraccioneslylldelaLeydel
periódico Oficiat Ei Èitudo de Jalisco. remitimos a Usted la minuta de

decreto número ãoozolLxlvl25, qr"'"ptr"ba. la. Ley de lngresos del
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Mediante sesión de Ayuntanrìent* celehrada el día 20 de Agosto del año en curso en

sesión ordinaria con el acta número 37 del año en curso, fue discutido y aprobado por el cuerpo

edllicio de este H. Ayuntamiento Canstitçr:rcnal de San lVliguel el Alto, Jalisco, el dictamen

mediante el cual se aprueba por unanìmid*d La åniciatíva de "N-ey de lngresos Municipal de

San Miguel elAlto, Jalisco, para el ejench:åo flscal 2026" y en observancia a lo dispuesto por

elarticulo 115, fracción lV inciso c)de !a ü*rstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

en relación con el artículo 28, fracción lV, r¡* Co*stitución Pclítica para el Estado de Jalisco y 2,

27.37 Fracción l, 38 fracciones l, 41 fracc¡*nes t. ll Y lV y demás reìativas a la Ley de Gobierno

y laAdministración Pública del Estado de,J*iisca

En virtud de lo anterior presentamcs en Torrna impresa y en USts, La lniciativa de "Ley de

lngresos Municipalde San MiguelelAlto. Jalisco, para elejercicio fiscal2026 asÍcomo eldictamen

en donde se realizaron las conslderacìcnes que sirvieron de fundamento para su debida

aprobación de igual forma se adjunta Ìo sÌg*rente

Copia certificada del extracto de a;ta de ,4yuntamiento número 37 de fecha 20 de Agosto

2OZS en la cual se aprobó La iniciativa de "Ley de lngresos Municipal de San lMiguel elAlto,
Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año âÐi26" Tanto en lo general como en lo particular.

lniclativa de Ley de Ingresos para *ì l'/uniripio de San [/liguelelAlto del Estado de Jalisco,

para el ejercicio fiscal del año2026 impres; y sigrada en la última hoja por la presidente municipal

compuesta de exposición de motivos y cuerpo ncrmativo.

lniciativa de Ley de lngresos para *i municìpio de San Miguel elAlto del Estado de Jalisco,

para el ejercicio fiscal del aito 2026 fcrmaia |ONÂC 7' y 7C,

ATËNT,Al''''lIN¡ÏË

MIGUEI- ELALTÜ .IALì$CO A 28 DE AGOSTO 2025

Itc,, "rôl

i
.a ,: ..

tiì],ì

1

ì1r...,

GAMA

PRESIDENTA MUNICIPAL

Âpir'- GgrJla,qt

iIC L4ARCO ALBERTO MARTIN HERNANDEZ

IRAL

87e

¡1,,\;it,r r ;rir.; j: :-,-.

:¡;tlt

t3#

nE f,
s$d

*d
AU
Hñ

ffi

*üB

þ"4

i

:.1 i
. .';

ßmà

ft
{"1 .f i' riti?

Tel.347 7882040/PORTAL INDEPËNDENCIA 4, CENTRO l-ll5Ï

ÊÐt¡$Él LEü

Moxico.



ryMe-9lt¿--@

* ^,5äm,^,
dWngMegHft'

Goô'SrERñ eUNICÍPAL

à,iål*,ll;
ì1,irffi!j
'ìia.t--,J

À3 UN-I"O: CETTT}FTCACTÓN DE EXTRACTO
DE ACTA ÐË.4.YUNTAMIENTO

OFlCI r:AA/NO. 40/08-2025

Quien suscribe, {,ic. l\{arco Alberto l\{artín É{el'$ár¡cfïe. Secr,;tario General del A1'untamiento de San Miguel

el Alto, Jalisco, con fundamento en lo dispuestc e* '::, Articulo 63 cl* la LÐY DËå, GOBIERI\O Y t,A
ADMINISrI{ACIóN púBLICl MUNICxP.{t. T}{::,1,, E.s?'ÄÐo ÞÐ J'qr-ISCo. y el Artículo 2ó del

REGLAMENTO DÐI, GOBIERNO Y LA Aå}Må}iISTTEACIÓN PÚ$X-{CA |\'T{.]NICIPAL ÐE SAN

MIG UEI- EL ALTO, J,{LISCIO, por este conduclo.

QUE EN Et- t,tBRO DE ACTAS ÐE AYUIJ'{',{34åriNft-} DE SAN &{IGUE{, lì1, ALTO, .},{LISCO;

OBRA EL TIÌXTO QU¡lA l-A LE-I'RA DICII V þiÌ,lU.â¿. "!"IìANSCåìåB{): ------------

ACTA NUf\J]E'qÜ 3T TRËINTA Y S}ETË

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTåTUCII)NAL ßEL MLJfqICIPIO BË SAN MIGUEL EL

ALTO, JALISCO.
PERI ODO ADMI N ISTRATIVO 2024-2027 .

SESIóN oRDINARIA cELEBRADA EL DíÂ 2O {VEINTË} DE AGüSTü DEL AÑO 2025 {DOS MIL

vEtNTrcrNco).
PRESIDENCIA A CARGO DE LA LAE' h'lA" [l-xJ]å LOäA GAMÅ
SEcRETARíR CTruTRRL A CARGO DE[- å.åC. S'IIIRCÜ ALBERTO MP'RTIN HERNANDFZ
En la ciudad de San Miguel el Alto, Jalisco, sierco las 9 00 (nueve horas) del día 20 (ve¡nte) de

agosto de2A25 (dos mil veinticinco), en el salón d* Ex |rresidentes, ubicado en el Palacio Municipal,

rJunidos los C.C. LAE. MA. EI-VA LOZA Gé.tu14, PRESIDENTA MUNICIPAL., DRA. MA. ESTELA
tóiez rvlenrÍN, t-tc.JoSÉ MARÍA MÁROIJ:¿ Mt"iñoz, c. LILIA MARTÍN NERI, c. JoSÉ
ANToNIo BECERRA BECERRA, LIc. I-l".J¡S ?:,ENIËI- MERCÅDO GONZÁLEZ, LIC. RODRIGO

TRUJILLO GONZÁLEZ, LIC. ZULEMA GÓMËT Mi.JTdÐZ, LIC. 
'\ñAR.íA 

GUÅDALUPE VÁZQUEZ

HURTADO, tNG. GUSTAVO VÁZOUEZ ÐË L,ð, CRUZ, (REGIDORES); C. MARÍA Or ¡-OS

Áruceles eUlRoZ REYNoSO, SiNDICA MUNIlCìPAL, se instala legalmente la vigésirna sesión
ordinaria de Ayuntamiento, que se desarrojlará ;i :enar del siguiente ---------------

TRMFhå ÜEL ffiíA

PRESENTACIÓN DE ìNICIATIVÂS Y 3U TTJRNO A COMISION Ei\J CASO DE EXISTIR;

13) lniciativa de Ley que presenTa ìa Pr**ldent: Municipal LAE Ma. Elva Loza Gama para

aprobación del proyecto de Ley de lrr;rescs 2026 para el municìpio de San Miguel el

Alto, Jalisco

",r,,, -,1,,,,,11,,.;,',ls.ic,,,,iJnciso 13), lniciativa de Ley que presenta i¿l Presidenta Municlpal LAE Ma ElvaLoza Gama

;,, .:.i..jr :.i i :i : r, , ,,trâfâ,r?F[obación del proyecto de Ley de lngrese;s 2026 para ei nrunicipio de San Miguel el Alto.

Jalisco. El secretario General levanta lista de Ðradü.es qL;e desean participar en el debate del asunto
en lo general, no existiendo registro alguno. Pcsieriornìente levania lista de oradores que desean
participar en el debate del asunto en io particular, registrándose lcs srguientes ediles

1. Rodrigo Trujillo González
La Presidenta Municipal LAE Ma. ENva t-oza Sanna, en la presentación del asunto da lectura al

aparado de considerando de la iniciativa presentnda. LJna vez cancluìda la lectura, se somete a

IV
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votación para aprobación en lo general y sienrio *e rorrna nominal resuìia lo siguiente: LIC ZULEMA

CóVcZ VUñOZ favor: LIC RODRIGO TRU, I LO GCNZALIZ, a favor, LlC. LUIS DANIEL

MERCADO GONZALEZ, A fAVOr, I-IC IVINRíP, GUAÐALUPE VAZQUEZ HURTADO, A fAVOT;

LtC. JOSE runnÍn n¡ÁROuez vluñoz, a favor: ilRA. l/,A. ESTFLA tÓprz ivnRrÍru, a favor; C.

LtLtA MARTTN NERì a favor; ING GUSTAVÐ Vh,-.lUEl DE LA CRUZ a favor; C. ¡OSÉ ANTONIO
BECERRA BECERRA, afavor, C. wIRRÍR DE LO , ANCI--LES QUIROZ REYNjOSO, a favor, y, LAE

MA. ELVA LOZA GAMA, a favor. lnformándosei; i;l presicfenta murricipal que la votación refleja 1'1

once votos a favor.
Declarando la Presidenta Municipal LAË fllT:¡, Elv* Loza ap:robado pol" unanimidad, en lo

general. Exìstiendo registro de oradores para del;lr.e en lo particLliar se procede a su discusión. ----

Regidor Lic. Rodrigo Trujillo González: "l/li ¡sarltcipación va enfacada a las aciðs de nacimiertto, en Ia

actualidad tiene un cosfo de 104 pesas, subiencla el 5'".1 qu*daria cerca de los 109 ptsos. y solamente para

corroborar por internet, si te metes y la descargas 8s¡á €rÍl 95, c¡;fonces esla¡rios siendo ¡nás caros que la propia

digitalización de /as acfas cle nacimienÍo, a lo tneior e-< r;¿:esf¡t apoftun¡dad de delarlas no en 95 por supuesto,
pero si a to mejor en cien pesos /as actas de nacinieti¡: que:;on tart utilizarlas, por clLté, porque es mlts fácil

descargarlas por internet y es más berata que venìr a s;,tt:arla aquí y la cansecuencia sería que ese dinero que

se paga vía tnternet, pues no lo vemos como gcthrerr;t; nuniçiÐal o arcas del gobierna municipal no ingresa,

ingresa al estado por medrc de la dirección de regrsirc:.;itil estatal, es ei que te hace, ltt pagas por internet con

tu tarleta de crérlito y ese recurso pues ltega directa¡trtt¡te a!ìá Estariamos et ese punto lo que conlleva el

a¡ticúto 75 inciso b), ltegando casl a /os 709 pesos rlir:¿.. i:nce pesos más que en Ìnternet. Entonces para poder

tener una competencia si te podemos clecir asi, a lo nitlis: una competencia más ajustada a derecho podría ser
que esas actas de ayuntam¡ento, solanente este punft, :,;rtlo las actas de naci¡ntento se queden no en 104 como

estëtn, que balen a 700pesos, con el único abjetivo tl. que lâ gente vÊn(ta y las tramite aqui, y eÌ dinero se

quede aqui en et gobierno municipal y no en intetrtet {ìtì]6 c{./es¡a g5pescs y ese dinern no se ve Esa seria ni
aporlacion en lo pañicular. lVo sé si qttede clara".

Por considerarse suficientemente analizado se sc¡riete a votación para aprobación en lo particular,

especificamente en el artícuìo 75, fracción il, inci:o b), para bajar el monto ¿ $100.00 cien pesos,

siendo la votación de forma nominal resulta ic sigui*nie I iC. ZULEMA GÓMEZ MUÑOZ, favor; LlC.

RODRtcO TRUJTLLO cONáLEZ, a favor; LIC L,.J:S D,Ai\lEL MËRCADO GOI{ZÁLEZ, a favor, LlC.

MARÍA GUADALUPE íN.OUEZ HURTADC. a |avoT; LIC. JOSÉ MARÍA MÁRQUEZ MUÑOZ, a
favor; DRA. MA. ESTELA LOPEZ MARTíN, a favor C LILIA MARI lN FlËRl a fevor; lNG. GUSTAVO

¿AZTUEZ DE LA CRUZ, a favoT, C. JOSÉ ANTÛIìIO B'CERRA BFCERRA, a favoT, C. MARíA DE

LOS ANGELES QUIROZ REYNOSO a favor, y; LÀl- IVA ELVA LOZA GAMA, a favor. lnformándose
a la presidenta municipal que la votación refle;a 1 .1 cnce votos a favor --------
Declarando la Presidenta Municipal LAfi lMa. Ëlva Loza apre;bado por unanimidad, en lo
particu lar, resu ltando el AC UERD O 17 4l A3V l?gãi$-20?? sig u ienie
PR¡MERO Se aprueba el Proyecto de Ley ie ìngresos del Munrcipio de San l\liguel el Alto, Jalisco
para el ejercicio Fiscal 2026, con un incremento gieneral del 5% a ¡as cuotas yiarifas de los rubros

de derechos, productos, contribuciones especiaìe: y aprovechamientos, y; de manera parlicular las

modificaciones si uientes:

r:.1:r ..; ::l :;1., ¡1- ¡;.. j¡.;¡';ií.];,.j

,.:, ,: :..: ,¡: r.1 ì .',, .:...: l j - t:lìi ]: 1! ti ll

LEY DE INGRESOS
2025

SECC N MA TERCER,q
Certificaciones

Artículo 75.- Los derechos por esie
concepto se causarán y Pagarárt
previamente, conforme a la siguiente:

()
Expedición de ceriificados,
certificaciones, constancias Õ

ias certificadas

LEY ÐE Iil{GRESOS
2Õ26

sEcc N!D MA TFRCERA
Ce¡tíficaciones

Artíeulo 75.- Los derechos por este
concepto se causarán y pagarán,
pre*amente. conforme a la siguiente:
I ()
ll. Expedìoón de certificados,
certificaciones, constancias o copias
certìficadas.

fl.r

t.t'i
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a)
b)

()
Expedición digital o inrpresa
de copias, certificados,
certificaciones, extractos de

actas, constancias o coPias
certificadas, de actos del
registro civll por cado uno
TARIFA $104 OT

()
Expedición digitai o impresa
de copias, certifÍcados,
certìflcaciones, extractos de
actas, constancias o copias
certificadas, de actos del
registro civil por cado uno
TARTFA $100.00

d)

b)

SEGUNDO: Se auioriza a la Encargada de
Estado de Jalisco el Proyecto de l-ey de ing
el ejercicio Fiscal 2026, para su aprobaciÓn

ia l1 ienda Municipai para que remita al Congreso del

, Jalisco para
...Sic"

res** del l\iìunicipìo de San Miguel el Alto

Se extiende la presente certificación en la Ciudac eje San Miguel el Alto, Jalisco a los 28 veintiocho
dÍas de agosto de2025 dos mil veinticincc, la lual c*nsta de 3 tresfojas tamaño carta, impresas

únicamente por su iado anverso, para los electos a que haya lugar,

,ATìlNT';\MENT8.

LIC Áruunz
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t-r. CoNGRESO DEL üi$T',&Ðe mE JALISÛÕ.
PRESENT'E.

La que suscribe, LAH" ÍMÅ" EI-V,A LOZ& ÆAlVlA PRESIDENTA Municipal
de SAN MIGIJEL El, &å.1.O-, JAL!S-ÇQ, Jalisc*, y en ejercicio de las

facultades que me ccnficr*n l*s artícuios tr15 de la Constitución Política
de los Estados Unidos il¡'le'v;icanos', 1,2,3,28 fracción |V,73,88 y 89 de la
Constitución Folítica deT äs,tad* de Jalisco', 1,2,3, 10, 37 fraccion l, 38

fracción l, 47 fraccion {, 7å ,¡ 7S párrafc tercero d* la Ley del Gobierno y la
Administración Pública þl*nicipal del [-stado de Jalisco , me permito

someter a consideraciórlle *ste H. tongreso del Estado, la presente

!niciativa de DecretCI q{,.$# expüde la å*ey de lngresos del municipio de
SAN MIGUEL EL Tü. JAS*ISCO , "Jalisco, para el ejercicio fiscal
2026, al tenor de la siguier:te.

HXP,ÐSåC¡ON BË IVIÕTIVÜS

l. t-,lno de lc* pr*biemas principales que enfrentan los

municipios es la falta de r,*cursos para realizar proyectos que lmpulsen el

desarrollo del misrno y, que en ocasiones, se plasman en el Plan

Municipal de Desarrollo er: respuesta a las necesidades que se identifican
en las comunidades; ul': *j*mpl* de ello es ia faita de infraestructura para
la prestación de servicjos básicos {luz, aEUa, drenaje, etc.), el

mantenimiento de caminc* o læ falta de infraestr*ctura de comtlnicaciÓn a

las poblaciones más retirar-las de la cabecera rnunicipal, o los espacios de

esparcimiento familiar qUæ necesita los ciudadanos para generar un

ambiente de convivencia **na.

ll. En ese tencr g en ejercicio de ias facultades conferidas por el

artículo 28, fracción lV, *s: la fionstitución Folítica del Estado de Jalisco,
así como lo dispuestc en ì*s artículos 37 y 38 de la Ley del Gobierno y la
Administración Pública ild,"¡nicipal del Ëstado de Jalisco, el Ayuntamiento
presenta al Congreso clei [stado la iníciativa de Ley de lngresos
correspondiente al ejerci*i* fiscal 2026, en cumplimiento de la obligación
de remitirla a más tarda¡-*l 31 de agosto de cada a¡io.

ll¡. En sesión cidlnarìa del Ayuntarnien{o, celebrada el día 20 de
Agosto del2025 dos nril vsintieÌnco, s€ presentÓ la propuesta para enviar
al Congreso del Estado ciç: J*ìisco, la iniciativa de l-ey de lngresos del
Municipio de sRn¡ n¿lçuer ra"ntlü,_lRr-lsco, correspcndiente aT Ejercicio Fiscal

2026, misma que se aprc'hú turnar a la Comisióil Edilicia de sAN MIGIJEL EL

ALTo, JALtsco para que se ugotana el procedlmiento ordinario contemplado
en la legislación viger:te, **ncl*yendo ecn su aprobación en lo general y lo

'1.



particular en la sesìrin ceiebrada el pasado 20 de agosto por
UNANXru?lmÁ,D de fas y l*s iniegrantes del cabildo.

üV. El presen{* proyecto de Ley de lngresos se formula en el
marco de la autcnont a municipaÍ prevista en el artículo 115 de la

Constitución Políti*æ de los Fstados Unidos Mexicanos, que faculta a los
nrcrnicipios para admin!çtrar Iibremente su hacienda, integrada por los
rendimienfos de sus bí*nes, las contribuciones y otros ingresos que las
legislaturas establezc¡** a sN.J favor, así como las participaciones y
aportaciones federæles y estatales. Y qL,te a la letra señala:

"&,rtícufæ f f*¡" los esfados adoptarán, para su régimen interior, la
fnrma de goflr*rncs republicano, representativo, democrático, laico y
pcpular, fenÅ;¡¡do como base de su divisian territorial y de su
*rganizas!ón t:*iítica y administrativa, el municipio libre, conforme a

las bases sþrii:nfes.

()
lV. Los nivnlci*los adn¡inistrarán libremente su hacienda, la cual se
fcrmara de lcs ¡:er¡dimientos de los bienes que les pertenezcan, así

como de las ;*ntribuciones y otros ingresos gue las legislaturas
establezcan ¿i ßrJ fautor, y en todo caso.

a) PerciÍsirán l*"s cantribuciones, incluyenda fasas adicionales, que

establezcan ¡r¡r Fsfados sobre la prapiedad inmobiliaria, de su
fraccionamier:t*, division, consolidacion, traslacion y meiora, así como
fas que t*ngar: par base ei cambio de valor de los inmuebles. Los
n'tunicipias pcdran celebrar convenios con el Estado para que ésfe se

haga cergo r.Je afgunas de /as funciones relacionadas con la
adrninistracion tie e sas contribuciones.

b) Las padâ;4*aclories federales, que serán cubierlas por la

Federacir;n a k;ts f',íunicipios con arreglo a /as bases, montos y plazos
que anualme¡:l* se determinen por las Legislaturas de /os Esfados.

s) Los rngresi;s derivados de la prestacion de servicios públicos a su

cargo. Las /eyes feCerales no limitarán la facultad de /os Estados para
establec*r las :on{ribuciones a que se refieren /os incrsos a) y c), ni
concederan ex*r'¡cicnes en relacion con las mlsmas.

Las teyes esfeiales no estableceran exenciones o subsldios en favor
de persana ct i:sstitución alguna respecto de dichas contribuciones.
Só/o esfarán *tentçs los brenes de dominio público de la Federacion,
de ias eruf¡darJq¡s federativas o los Municipios, salvo que tales bienes
sean utilizad*..:r por entidades paraestatales o por particulares, baio

2



cua¡quier títuÌo, para {ines adn¡inistrativos o propositos d¡sfrnfos a /os

de su objeta pubfuto.

Los ayuntan¡iefil*-t, en el ámbitc de su cornpetencia, propondrán a las

legislaturas est*leles las cucfas y tarifas aplicables a impuestos,

derechos, cantril:*sio¡;es de meioras y las tablas de valores unitarios

cle suelo y consiritccir¡nes que strvan de base para el cobro de las

contribucianes s*Õre la propieclad inmobiliaria.

Las tegistafuras de /os Fsfadas aprobaran las leyes de ingresos de

los municip,¡os, ,.çvisa rán y fiscalizarán sus cuentas p(tblicas Los
presupuesfcs d* egresos serán aproÓados por los ayuntamientos con

base en sus rngresos disponibles, y deberán incluir en /os mismos, los

tabuladores desglosados de Ías remuneraciones que perciban los

servidores ¡:írÒficls municipales, suietandose a /o dispuesto en el

ar-tículo 127 de c..:la Ccnsf itucion.

Los recursos ql/i: inteEran la hacienda municipal seran eiercidos en

forma directa porles ayuntamienfos, o bien, por quien ellos autoricen,

conforme a la lel¡.

(. .-)

V. A su vez, en la Ley de Gobierno y la AdministraciÓn Pública
Municipal del Estado ds Jalisco establece en su artículo 75 que en

atención a la fracción iV, *el ar-tículo 1 15 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexican*s y del artículo 88 de !a Constitución Política del

Estado de Jalisco, ia f-l¿acienda Municipal se forma de los irnpuestos.

derechos, contribuclones de r:rejoras, productos y aprovechamientos que

anualmente proponEan ir:* ,A.yuntamierìtts y apruebe el Congreso del

Estado de Jalisco.

VN. En congruÕî"lçia con el principio de reserva de ley, las

contribuc¡ones municipaT*s deben estar expresän'ìente previstas en una

Ley de lngresos que dtlernrine de rnanera clara y precisa su ob.¡eto,

sujetos, bases, tasas, cu*tas y periodos de pago, garanlizando aSí los
principios de propol-cionalirJad y equidad tributaria, conforme a Io dispuesto
en los artículos 3,l fracc!*n lV de la Constitución Federal y 88 y 89 de la
Constitución del Estado de Jali*co.
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V[Ë. La elaboræ*ión del presente proyecto se sustenta en los
principlos y lineamiente¡s establecidos en la Ley General de Contabilidad
Gubernannental y en l* Ley, de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los fului-r!*ip!cs, procurando su armonización contable y
cCIngruencia con lox pla*es estatal y municipal de desarrollo, así como con
los Criterios Generales ,ie Folítica Econórnica emitidos por la Secretaría
de Haciendæ y Crédito Ê*blicc.

VIRä. Pa¡'a læ aC,r:inistración pública municipal es fundamental la
facultad pana el manejr: libre de su hacienda, ejercida directamente por el

Ayuntamiento, sin enbargo, es imperativo, así como un derecho
fundamental de ia ciudmdanía, el contribuir de manera proporcional y
equitativa ai sosten¡mi*nto cie los gastos públicos del Municipio, bajo el
principio de resen¡a d* ley, es decir, todas las contribuciones que se
impongan a las y las paflcu{ares deben estar contenidas expresamente en
una ley. Para el caso de ias percepciones de los municipios, deberán
establecerse en Su$ re$ilectivas leyes de ingresos, que fijarân anualmente
los lngresos ordinarios de naturaleza fiscal que deban recaudarse, así
cûmo etr objeto, sr-rjetos, ba$es, tasas, cuotas y periodos de pago de cada
una de las contribucioncç munÍcipales. De incurnplirse estos requisitos no

se puede ohligar a la cir¡ciadaníaa que tributen para el sostenimiento de la
Adn'rinistración Puhlica hllurnicipal, como se concluye del análisis de los
artículos 31, fraccinn lVy 1'15, fracción IVde la Constitución Política de los
Estados l.-lnidos Mexicar'*s, en Ia fracción XXXVI, Capitulo Segundo, de Ia

Deciaracién Ameri*:ana ,Je ics Derechos y Deberes del Hombre, 88 y 89
de la Constitución propiæ del Estado de Jalisco, 75 y 79 de la Ley del
Gobierno y tra Adrrinistræción Fública Municipal del Estado de Jalisco, 1,

trü, 12 fracción ll y den:;*s apllcables de Ia Ley de Hacienda Municipal del
Estado de Jalisco.

åX. El pr*pós:tç: cle esta Ley es dotar al municipio de un marco
normativo que Ie p*rmita garantizar la prestacian eficaz y oporluna de los

servicios públicos, el ry:*ntenin'liento y mejora de la infraestructura, y la

atención de prograrnas **çiales, impulsando el desarrollo económico local

cCIn responsabilidad fisr:;ai.

En su forn"rulación se ha¡: ccnsideraCo:

* Resultadçs cj* las finanzas públicas de los últimos ejercicios
* Froyeccrí)ne; macroeconónnicas nacionales y estatales.
* Diagnóstico d* las rlecesidades prioritarias de la población.
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a Ajustes en *untas y tarifas que
actualización inflacinnaria, estudios
comparativÐs c*n otr*s municipios.

atienden criterios de
de costo y análisis

El presente proyecto it¡anti*ne la estructura contributiva general,

introduciendo unicamente ìas modificacicnes necesarias para:

. Mejorar la cerlæxa jurídica en rnateria tributaria.

. lncentivar la lnversìón y ei cumplimiento oportuno de las

obligaciones fisc*¡les.
r Facilitar los Trár.ni'les y evitar discrecionalidad en su aplicación.
. Proteger ia æ*¿:nornía de los sectores más vulnerables,

mediante beneTi*jos y descuentos específicos.

X. El Gobierr¡c fllunícipal en el presente proyecto de Ley de

lngresos para el ejerclcì*, fiscal 2026, busca principalmente que la ley

fiscal sea un instrun¡entc de redistribución alineada a los Objetivos de

Desarrollo Sostenible cje ln Agenda 2ü30, así como al Plan lMunicipal de
Desarrollo y Gobernanz*, Asi mismö, se han tomado en cuenta las

variables económicas y de finanzas públicas tanto en el entorno
internacional como en el *ntor¡lo nacicnal, de las cuales se destacan las

siguientes:

a. En cuanto ai entornc internacional, según el Fondo
Monetariç lnTernacional, en su informe anual
"Perspeetivas de la Fconomía Mundial" l publicado en
abril 2035 y su actualización de perspectivas de la

econo¡nía :¡undial2, publicado en julio 2025, se prevé que
la rápida *scaiada de Tas tensiones comerciales y el nivel
extremaei*mente elevado de incertidumbre acerca de las
potíti*as tengan un inrpacto importante en la actividad
ecc¡rómî*a mundial. Ën el pronÓstico de referencia, que
incorpora información aì 4 de abril, se proyecta una caída
del crecirrr;ent* mundial del 2,8ah en 2025 y del 3% en
2026 lc que corresponde a una revisión a la baja
acunn¡-rladn de 0,8 puntos porcentuales, y que se sitúe

t https://www.imf.org/es/Pubiicaiì¡ns/tvLO/lssues 12A25104122,/world-economic-outlook-april-
2025
2 https://www. imf. o rg/es,/Pu b ì¡catto ns/tt¡ [o/lssu es 12A25107 /29/world-econom ic outlook-
u pdate-july-2025
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rnuy Ëj*r debajo del promedio histórico (2000-19) del
Õ. I -/o.

E-* el :iocumento de referencia, se proyecta que el

cr*cirni*nto de las economías avanzadas se sitúe en el

1,â,% en 2û25. En el caso de Estados Unidos, se prevé
que ei *recimiento se ralentice al 1,Bo/o, un ritmo que es

û,S p*ntos porcentuales inferior al previsto en la

actualiración del informe WEO de enero de 2025 debido
a la rrr*yar incertidumbre acerca de las políticas, las

tensiorr*s camerciales y el menor impulso de la demanda,
nri*ntræs que en la zona del euro se espera que el

crecirnientc se desacelere en 0,2 puntos porcentuales,

hæsta *l Ü,8%. En las economías de mercados
emerE*ntes y en desarrollo, se prevé que el crecimiento
se ralenlice hasta el3,7o/o en 2A25 y el 3,9% en 2026, con

nctabl** revisiones a la baja en los países más afectados
por la* recientes rnedidas comerciales, como China. Se

e$perä que la inflación general mundial disminuya a un

ritmo a;lço menor af previsto en enero, y que se sitúe en

4,3o/o ** 2*25 y 3,6 en 2026, con notables revisiones al

alxa par* las econonrías avanzadas y ligeras revisiones a
ta baja para las economías de nrercados emergentes y en

desarrr o en 2025.

Lc* ri**gos qlesfavorables más intensos dominan las
persp**Ílvas. [Jn recrudecimiento irreversible de la guerra

corrrerri;*l V una mayor incer-tidum"Ðre en torno a las
pe iíticao conrerciales podrían reducir aún más el

cr*cinri*nto a corto y largo plazo, al tiempo que los

rnenorsisr márgenes de maniobra para la aplicación de
polítlc;:* minan la resiliencia ante shocks futuros

[-æ acfi¡ali¿ación de las perspectivas de la economía
nrundi,*i, proyectan tasas de crecimiento mundial del 3,0o/o

en 20Ï* y 3,1o/o en 2026. El pronóstico para 2025 se sitúa

û,3 purrtos porcentuales por encima del pronÓstico de

refere¡:';ia de Perspectivas de la economía mundial
(inform*: WFO) de abril de 2025, y es 0,1 puntos
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poreentufrl*s superior al pronóstjco para 2026, previendo
que el njvel general de inflaciÓn a escala mundial

descienciæ al 4,2o/o en 2t25 y 3,6% en 2026.

b. En ci.¡ant* ai entorno econórnico nacional, los Pre-
Criterios Genærales de Polítlca Económica 2026 3

recûnûce algunos riesgos derlvados de una posible
desaceleración global, incertirjumbre en la política
comercial de Ëstados Unidos (EE.UU.) y tensiones
geop,rlíti*frs en Europa del Este y iMedio Oriente, factores
que pueef*n afæctar las cadenas de suministro y generar
volatilidarJ en l*s mercados financieros.

Se esperü qLJe la ecanomía rnexicana mantenga una

trayectori* de crecin'liento posltivo en 2025 y 2026,
suster:tadl*, en 1a solidez de su demanda interna. Aunque
persisten ince{idumbres relacionadas con tensiones
corne¡"cia{*s y rambios en el entorno económico global, la
fortaleza de los {undamentos macroeconómicos

contrlbuirå a rcitigar los efectos de la volatilidad en los

mercadcs linancieros y a enfrentar de manera efectiva los

desa{íos *el panorama eco¡rómico.

El ccnsur:lc y la inversión doméstica seguirán siendo los

principal*x rn*tcres del crecinniento. El consumo privado

se verá ;"cspaldado por el dinamismo proyectado del

ernpleo, l*s incrementos salariaies y una mayor inclusión
financiena medlante el acceso al c¡'édito, lo que

fortaleceriå el poder adquisitivo de los hogares y perrnitirá

la creac¡*r de colchones financienos para hacer frente a
choques sc;otxûmicos

De a*ue¡",Jo a las estimaciones el crecimiento real del PIB

2025 rond;a enTre el 1.5% y 2.3a/o, y para 2026 se estima

https://www.f!na n zaspu blìcas. h a cì*r da. gob. mx/work/mod els/Fina nzas-Pu blicas/docs/pa q u ete-e

co n o m i co,/precgpe/p recgp e _2A26.'l )F
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entre *i 1.5% y 2.5o^, mientras que el porcentaje

inflacin*arie del INPC se estima en 2A26 de 3.0%

Resumen de las Estimâciones de Fir¡anzas Públicas

I*qresc-; ;:rcs up uestarios

Petr{:,iÊ.rÕ5

No rl*lt¡le¡"os
6.r!to niÌ'] Ëag&do

Prc;ron'rat le pagado
f.Jo ¡r.rçra*r*bie

8;:l¿ nce i.tr*$uflilÈstôrio
B¿la¡..:'¡ prirnario

{3,*iãnce Ë}**ii¿e åmpl¡o (RFSP}

Deuda t:¡.:irlir* {SHRfSP)

22.3
3.2

19.1

25.5
1'7 A

'7.l

-3-2

u-o

-3.9

5 t-4

3.2
19.2

25.7
18-0

7.7
-3.3

0.6

[-3.9,"4,0]
52.3

21,7
2.8

i 8.9
24.4
l/.4
7.1

-7 -1

0.5

[.3.2."3.s]
s2.3

P $ tt ¡ d 6 s i t¡f;¿ r m *ti v t¡ s

(recimi;:s:l¡:9a real del PIB (r¿:¡ngo)

Inllació:: ¡.ir¡l IIJPC (fin de periodo)
T¿¡s¿ de ir?eráç {fin de periodo}
f:rccio dtl petróleo (promedir¡ en dls- / barril)

tl.s,

l'dútasr te*idiô ¿ un antorno económico global y mercados financieros complejos y con elevada

ìftrðrt¡dri*hra, las r.¿rì¡bles m¿aroeconónlicas ),, err (onsecuenc¡a, las metas de los RFSP podrian

eì{;leriûìÈrtií:r åjilsleE durante el ejercicio l¡sc¿1. Lôs sumas parciales pueden no toincíd¡r por el

redonde,) íiß {ilrô5.

"r ¡istímri{ij:ìr pübiiradìl en Ios Criterios Gerlerófes de Politica Ic,f,nômicâ 2025.
Ër$ntê: .'rla{?.

Xå. Por *llo, *¡ Ayuntamiento de SAN MIGUEL EL ALTO,
."ÍALiSCO, .Ialisco, prop*ile en ia presente lniciativa de Ley de lngresos un

incrementr gener#å d*l 5 =% a las cuotas y tarifas de los rubros de
derechos, productüs, *ûntribuciones especiales y aprovechamientos,
m¡smo que se ajl.¡$ta æ los pre-criterios Eenerales de política económica
2Ð26, emitidos pür ì;n Secretaria de Hacienda y Crédito Público,
cÐnsiderando que est'*ç. históricamente son menores que los criterios
emitidos en septiernbre. Fste incremento permitirá la actualización de las
cuotas y tarifas, a firr d* establecer un equil¡brio entre los servicios que se
otorEan y el costû que rep!"esenta otorgarlos, Sin que Se vea afectada la

capacidad adquisitiva del municipio para obtener los bienes y servicios
qile se tequieren par,å solventar las crecientes necesidades de la

pcblación en cuanto a clhras, servicios, infraestructura, programa sociales
y de innovaûión de Ía adrninlstración pública municipal.

Xå¡" En el cu*rpo de la presente ley que se propone para el

ejercicio ?*26 se modi-tiüar1, eliminan o incrernentan en un porcentaje
s{Jperior al general, alí}Lines disposiciones de manera particular. Mismas
que se justifican pililtl1íå¡fnente y se muestran a cont¡nuación

1 al

3.5
8.0

t2,0. 3.ol
3.5

8.û

t1.s. 2.sl
3.0
7.0

51.8 62.4 55.3
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LEY DE INGR.ESOS
2025

TERGERA
Certificaciones

.Artícr¡lo 75.- Los
derechos por este
concepto se causarán

Y pagaran,
previamente, conforrr'le
a la siguiente:

t......."..

b) Expedición digital o

impresa de copias,
certificados,
certificaciones,
extractos de actas,
constancias o copias
certificadas, de actos
del registro civil por

cada uno: $104.0û

a)

il

SECC N DHCIMA

â*üãY [3Ë tNGffi.FSÕS
?026

JUSTIFICACI
FUNDAMENTAC!ÓN

N/

ßECüt N C¡|1fi4

TËRCERA
Certificaciones

Antíct¡ão 75.- Los
d*rechçs pür este
ecr:cepto se causarán
y pagarán,
previarrrente, ccnforme
a ï* siçuiente.

9"""."...""

EN VIRTUD DE QUE
EL COSTO POR LAS
CERTIFIÛACIONES
IMPRESAS EN LINEA
DE FORMA ESTATAL
ES DE B5.OO PESOS
SE REALIZALA
ADECUACION DE
REDUCIR SU PRECIO
A $100.00 PESOS
PARA CON ESTO NO
SEGUIR
INCREMENTANDO LA
DIFERENICIA DEL
COSTO Y POR LO
TANTO ESTAR MAS
EN CONTONDANCIA
CON EL COSTO EN
LINEA.

ßfr.

h; Ëxpedición digital o

irr presa de copias,
c*rtificados,
c*rtificaciones,
çxtractcs de actas,
c*nstar¡cias o copias
c*rtificædas, de actos
dc*i registro civll por
csrja uRcl: $1Ðt.û0

El incremento generaì, ;unt* con las particularidades que aqui se
proponen, permitirá fortaln*er las finanzas públicas del municipio, con el

menor impacto en la eccnomíæ de los contribuyentes, considerando que
realizar incrennentos desru"redid*s a las cuotas y tarifas de los impuestos,
derecho, y contribucion*s de mejoras, pudiera generar cuentas
incobrables o generar la inrposìbilidad de pago por parte de los usuarios.

Xlll. Fl presente proyecto de la l-ey de ångresos que se presenta
cumple con los lineamier¡tÐs que ordenan las disposiciones normativas
federales de carácter cblì';atcrio para ios Munlcipios, con'ìo son, la Ley
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General de Contabilidad Gr-¡bernamental, la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabifidad l'{acendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios y la Ley de Coordinación Fiscal.
Tambien observa in qua.: establece tra normatividad estatal y municipal en
la materia.

X[V" De conforrnidad con Io dispuesto por el artículo 47 fraccion I

de la Ley del Gobierno y ia Adnrinistración Pública Municipal del Estado de
Jalisco, corresponde ai ilresidente [\lunicipal ejecutar las determinaciones
del Ayuntamiento Eue $e apeguen a Ia Ley; así como corresponde al

Secretario del Ayuntaniiento el autorizar con su firma los acuerdos y

comunicaciCInes de r;alquier naturaleza del Ayuntamiento o del
Fresidente Municipal.

XV. En iazar de [o anterior, y en cumplimiento al Acuerdo
tomædo p*r e!

Ayuntamiento en lm Seción ûrdinaria de fecha
con fundawento en ias arTículos 1 15 de la Constitución Política de los

Estados [-inidos fr/lexic¿:n*s, 88 y B9 de la Constitución Política del Estado
de Jalisco,ST fraceión l, 3ß fracción 1,75 y 79 dela Ley del Gobierno y la
Administración Púbåica l'r4unicipal del Estado de Jaliscr¡, el artículo 15 de la
Ley de Hacienda futurriripal del Estado de Jalisco, y Io relativo a la Ley

Grgánica del Poder L*gislativo del Estado de Jalisco, se somete a

consideracién def !^-åon*¡'æble Congreso del Estado de Jalisco la siguiente
lniciativa de:

DECRETO

QUE EXPIME LA LËV Mffi IruGRESOS ÐEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL
Ë[_ ALTO, -iAllsc*. "3.&å-l$ct , PARA E¡- EJERCICIO FISC AL 2026,

Åntícr**o Unico. Se ex6:irJe la Ley de Ingresos del municipio de SAN

U.!€gE!- EL ALTQ, JALåÞQQ, para el ejercicio fiscal 2026, para quedar
cûmo sigue.

LEY *E INGRFS*$ mHL MUNICIPIO ÐE SAt\¡ MIGUEL EL ALTO,

JÅLISCç, PAffiA Ëå- EJER.CICIO F¡SCAL DEL NÑO 2026

TSTULO PRIMERÐ

ÐI$æÛ$ICIONES PRELXMINARES

AGOSTO 2025 v
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*APiTLil-0 å

DE LAS ffiåSPT$ICIONFS GENIËRALES

Artículo 1. Durante ei e.¡er*ìcic fiscal canrprendidn del 1" de enero al 3"1 de

diciembre de 2026, la Hscienda Pública de esie municipio, percibirá los

ingresos por conceptc de irlpucstos, contnibuciones de mejoras, derechos,
productos y aproveÇhaml*ntos, conforme a las tasas, cuotas y tarifas que

en esta ley se establece*; asimismc ptr concepto de participaciones,

aportaciones y conveni*s de acuerdo a las reglamentaclones

correspondientes; rnismai qLle Se estinran en las cantidades que a
continuación se enunleran.

Estimación de Ingn*sos pÐr Glasifieaciórr por Rubro de lngresos
y ü-*y de lngrescs MuniciPæl2026'

Mumiaâpãs de San 11#ãguel elAlto, Jalisco

DESCR¡PCI#I{

IMPUESTOS

IMPUESTOS SOBRE LÜS
INGRESOS

I mpuestos sobre es¡relláct-tlos
públicos

IMPUESTOS SOBRE tìt
PATRIMONIO

lmpuesto predia{

lmpuesto sobre tlarrsnislones
patrimoniales

I mpuestos sobre negccìcs juritlicos

ACCESORIOS DE LC{-ì

IMPUFSTOS

1

CRI/LI

3

t -t)

1.79

1.74

172

171

1.7

1.23

122

1.21

1.2

11.1

'1.1

OTROS IMPUESTOS

Gastos de ejecución y i* embargo

Otros no especificados

Multas

Recargos

825,438.00$

825 438.00$

$ 16,182,4.80.00

?026

5,852.00$

204 278.00$

21C,130.00$

15 û44.00e

$ 6,307,718.00

$ 15,146.912.00

$ 8,824,150.00

CONTRIBUCIONË$ Ûå: MEJÕRAS

1.r



11J_ I

CONTRIBUC IÔN III- II E.,JORAS

POR OBRAS FUBi-1IAS

DERECHOS

DERECHOS POR :I- USC, GOCE.
APROVEC tJAr'/ I El'.j-iû O
EXPLOTACIÕi{ D[ i3I=NFS DE

DOMINIO PUPLICI

Uso del piso

Otrns gastos del pttc*dinriento

4.3002

4.3001

4.14

r+. tJ

4.101

4.1

4

4.7

46

4.51

¿,q

4.44

4.34

¿ aa

ta

r ?nno

4.3006

4.3005

4 3004

4.3003

Licencias y permisot í:ara anuncios

Uso, goce, aprovechamiento o

explotación de otrcç bÌenes de

dominio públicc

DERECHOS POR IÑESTACION
DE SERVICIC}S

Licencias y permis*s Ce giros

De los Cemerierios d+ dominio
público

Gastos de ejecuciór'4 de embargo

ACCESORIOS DE tOS
DERECHOS

Recargos

Licencias de constlL;;riór¡,
rsccnstrucción, re¡::alación o
demolición de cbrac

Alineamienio, desiçn;lciÓn de

nimero oficia e in: ¡ .r:ciór

Licencias de camb¡r: de réginren de
propiedad y urbaniz*ción

Recolección y trasiedo de basura,
desechos o despetcirios no
peligrosos

Servicios de cataslll

OTROS DERÊCHI]3

Se¡vicios de *bra

Certificaciones

Rastro

74,170 00$

$ 1 ,1 17,s03.00

g 6,771.942 00

226,118.00$

271,982.00$

408,730.00$

906,830.00$

$ 7 ,717 ,462.00

38,690.00$

38 690.00$

503,766.00$

$ 2,005,985 oo

$ 1,439,901.0C

214,030.00$

110,939.00$

35,879.00$

241,536.00$

1,028,233.00$

FRODUCTT$
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6l PRODUCTOS

Uso, goce, aprovechaniento t
explotación de bìenes d¿ dominio
privado

Productos diverscs

APROVECHAMIESITÜ:

PARTITIPACIONiIS

APORTACIONES

CONVENIOS

5.112

5.101

6.2

6 '19

o ttl

o. t/

6.16

6.1 5

614

6.12

o. I

6

8.4

U.J

an

8.1

-70

7.1

7

o-J

APROVECHAMIËI,ITCS

lncentivos derivados de l¡
colaboración fiscai

Muitas

Reintegros

lndemnizaciones

Aprovechamientcs prcv'*rien l*s de

obras públicas

Aprovechamìentc por
participaciones derivades de l.:
aplicación de leyes

Otros Aprovecha¡renlt ;

APROVECHAìVliENTÜ:
PATRIMONIALFS

ACCESORIOS DE LC$
APROVECHAMIENT().

INGRESOS P0R VENI:3IS ÐË

BIENES, PRESTACIfrþ¡ ÐF
SERVICIOS Y T:TRÐ$ :I'{GRSSOS

INGRESOS POR VEJW""¿.S DË

BIENES Y PRFSTACIÚI'ì DË

SERVICIOS

OTROS INGRESOS

PARTICIPACIOilJñS,
APORTACIONE$, E*NVENI*S,
INCENTIVOS DËRIVAfrÐS Nü LA
COLABORAC!Óî.l FI$*ÅL Y

FONDOS DtSTtvqîOS úË
APORTACIOF'IF5

s 4,417,S37.00

g 4,777,340.00

359,403.00o
.iJ

6 4,417,S37.00

$ 1,418 789 00

$ 90,317,206.00

$ 91,735,995.00

$ 1,688,146.00

$ 41 ,1 18,860.00

$42,807,006.00

INCENTIVOS DËRlVAilOS DË' LA
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COi.ABORAÇiON TìSCAL

ENDEUDAM ¡ ¡-NTO tl'ITERNO

E!\DEUDAII I FNTC) IXTF[ìNO

Fi l\ANCIAMI F:NTC iNîERllO

TCITÁ.L IàþIIJAL

Antieu$o P.- Los inrpun*tcs por concepto de actividades comerciales,
industriatres y de presifrçión de servicios, diversiones públicas y sobre
posesión y explota*ión de Çarros fúnebres, que son objeto del Convenio
de Adhesión al Sistem;: Nacional de Coordinac¡ón Fiscal, subscrito por la
Federación y el ñstad* de Jalisco, quedarán en suspenso, en tanto
subsista la vigenciæ de Ci*h* convenio.

Quedarán igualmente tr silspenso, en tanto subsista la vigencia de la
Declaratoria de C*ordinación y el decreto 15432 que emite el Poder
Legislativo del Congre** deí Fstado, los derechos citados en el artículo
132 de la Ley de l-{a*ienda Municipal del Estado de Jalisco en sus
fracciones i. Il, lll y lX. ile igual forma aquellos que como aportaciones,
donativos u otro *ualq*iera que sea su denominación condicionen el

ejercicio de actividades *omerçiales, industriales y prestación de servicios;
cçn las excepciones y salvedades que se precisan e¡r el artículo 10-A de
la Ley de Coordinanión illscaï^

El ayuntarniento, *ontinuará con sus facultades para requerir, expedir,
vigilar; V en su tas*, cancelar las licencias, registros, permisos o

autorizaçiones, prævio *l procedimiento respectivo; así como otorgar
concesiones y realizar actcs de inspección y vigilancia; por lo que en

r"lingún casc lo dispuest* en los párrafos anteriores, limitará el ejercicio de

dichas facuitades.

A"ntícr¡åo 3"- El funcionæri* encârgado de la Hacienda Municipal, cualquiera
que sea su denominaci*n en los reglamentos municipales respectivos, es
la autoridad comp*tenie para fijar, entre los mínimos y máximos, las

cuotas que, conf*rme â ia presente ley, se deben cubrir al erario
munlcipal, debiendr ef**?uar los contribuyentes sus pagos en efectivo, con

cheque ce$ificadc o rlr¡minativo salvo buen cobro, o vía electrónica a

través de una transfer*ncia mediante la expedición del recibo oficial
c0rresp0ndiente.

300

200

100

$ 163,220,283.00
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Los funcionarios que dæt*rmine el ayuntamiento en los términos del

artículo 10 Bis. de la i-ey iie |-{acienda Municipal del Estado de Jalisco,

deben caucionar el man*jo de fondos, en cualquiera de las formas

previstas por el artículc ,4? de la misma Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco. La caurì;5n a cubrir a favor del rnunicipio será el importe

resultante de multipiicar c3 ¡:ron:edio mensual del presupuesto de egresos

aprobado por el ayuntarni*nto para el ejercicio fiscal en que estará vigente

la presente ley porel ü"15':l/r, y a lo que resulte se adicionará,la cantidad de

$85,000.00

El ayuntamiento en lcs t*rrrinos del arlícuio 38, fracción Vll de la Ley del

Gobierno y la Adrninistrr*ciór; Pública illunicipal podrá establecer la

obligación de otros serl,ri{jorÊs públlcos rnunÌcipales de caucionar el

rnanejo de fondos estableci*ndo para tal efecto el monto correspondiente.

Artículo 4.- Para las *fect*s de esta iey, las responsabilidades

administrativas que la l*-v determine como grâves, así conno las que

finquen a los responsablss el pago de ias indemnizaciones y sanciones
pecuniarias que deriven de ìos daños y perjuicios que afecten a la

hacienda pública rnuni*ìpai * al patrimonio de los entes públicos

municipales, que deterrrrir:e el Tribunal de Justicia Administrativa, se

constituirán como c¡'édìtr:s fiscales; en consecuencia, la Hacienda

Municipal tendrá la obÌigac!*n de hacerlos efectivos, mediante el

procedimiento administralic¡c de ejecucìÓn.

Artículo 5.- Queda estriutarnente prohibido modificar las cuotas, tasas y
tarifas, que en esta Ley Se establecen, ya sea para aumentarlas o

dismlnuirlas, a excepcìón¡ cle Ia que establece el artículo 37, fraccion l, de

Ia Ley del Gobierno y la ,&dministracicn Fública Municipal del Estado de

Jalisco. Quien incunnpla **ta obligación, incurrirá en responsabilidad y se

hará acreedor a las sancl: -es {ìue precisa la ley de la materia.

Antículo 6.- La realizacìén de eventos, espectáculos y diversiones
públicas, ya Sea de nrane¡s eventual o permanente, deberá sujetarse a las

siguientes disposiciones, sin perjuicio de las demás consignadas en los

reg lamentos respectiv*s :

l. En todos los eventts, riiversiones y espectácuios públicos en que Se

cobre el ingreso, se cjebera c*ntar con boletaje previamente autorizado y

sellado por la Hacienda [r4unicÍpal, el cual, en ningún caso, será mayor a la
capacidad de iocalidades çJel lugar en donde se realice el evento.

ll. Para ios efectos de la **tenrninación de ìa capacidad de cupo del lugar

donde se presenten lcs e"'rentüs o espectáculos. se tomará en cuenta la
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opinión del área corfesp*ndiente a obras públicas municipales y
protección civil.

l[ü" Los organizadores cjeberán garanlizar la seguridad de los asistentes,
entre otras accion*s, rn*diante la contratación de cuerpos de seguridad
plivada o, en su elefecl*. a tr"avés de los servicios públicos municipales
respectivos, en cuyü c¿â** pagarân el sueldo y los accesorios que deriven
de la contratación de ïos: policías municipales.

lV. t-os eventos, especl.ei*ulos públicos o diversiones, que se lleven a cabo
ccn fines de beneficençia publica o social, deberán recabar previamente el

permiso respectivo de [* *utoridad municipal.

V" Las persÐnas físicas * jurídicas, que realicen espectáculos públicos en

forma eventual, tendrán iøs siguientes obligaciones:

a) Dar avis* de iniciaci*n de actividades a Ia dependencia en materia de

Fadrón y licencias, a r*ås tandar el día anterior a aquél en que inicien la

realización del espectat*la, señalando la fecha en que habrán de concluir
sus aciividades.

hþ Dar el aviso corresp*ndiente en los casos de ampliación del periodo de
explotacién, a la d*pen*encla en materia de Fadrón y Licencias, a más
tardar eT ultimo di* que comprenda el aviso cuya vigencia se vaya a

ampliar.

cþ Frevianrente æ la iniciación de actividades, otorgar garantía a

satisfacción de la l'{acienda hllunicipal, en alguna de las formas previstas

en la Ley rJe Haeiendæ Mr-rnicipal del Estado de Jalisco, que no será
inferior a los ingresos *a.i:in'lados para r.¡n día de actividades, ni superior al

que pudiera correspor":der estimativamente a tres días" Cuando no se

curnpla con esta *hlig*ción, [a Hacienda Municipal podrá suspender el

espectáculo, hastæ en lantc no se garantice el pago, para lo cual, el

interventor designædo sr:licitar¿å el auxilio de la fuerza pública. En caso de

no reaIiza¡"se el e'dente, *spectáculo o diversión sin causa justificada, se

cnbrará Xa sanción corr*sptndiente.

V$. Frevro a su funcic'næmiento, todos los establecimientos construidos
exprofeso c destinadCI* pãrÐ presentar espectáculos públicos en forma
pern'ìanente o eventual, deherán obtener su certificado de operatividad
expedido por la unid¡*d municipal de protección civil, misma que

acompañar*¡ a su soliçitud copia fotostática para su cotejo, así como su

bitácora de mantenlmi*ntc, debidamente firmada por personal calificado.
Este requisito, además. deberá ser cubierto por las personas físicas o
jurídicas que tengan jr-r*gos rnecánicos, electromecánicos, hidráulicos o de
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cualquier naturaleza, cuyË actividad implique un riesgo a la integridad de

las personas.

Artícu¡lo 7.- Los depÓsitcn en garantía de obligaciones fiscales, que no

sean reclamados dentrc ,lel plazo que señala la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jerlisçû para la prescripción de créditos fiscales

quedarán a favor del ayuntemierito.

Artículo 8.- Las licencias para giros nuevts, qr-le funcionen con venta o
consumo de bebidas aå*c¡l-rólicas, así cûmo ¡:ermisos paru anuncios

permanentes, cuandc és{r:s sean autorizados y previa a ia obtenciÓn de

los rnismos, el cantrjbuye nte cubrirá los derechos correspondientes

conforrne a las siguientes h¡:ses:

L Cuando se otorguen dentro del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal se

pagará por la misma ei 100%.

!1. Cuando se otorEuen derriro del segundo cuatrimestre del ejercicio fiscal,

se pagará por la misrna ei 70%.

llN" Cuando se otorguen si*ntra del tercer cuatrimestre del ejercicio fiscal,

se pagará por la misma e. 35%.

Para los efectos de esta 1*y, se qjeberá entender por.

a) Licencia: La autorlzaei*n municipal para Ta instaiación y funcionamiento

de industrias, estabiecin-ri*ntos comerciales, anuncios y la prestaciÓn de

servicios, sean o na profe*ir:nales;

b) Permiso. La autorlzacl'*n n"lunicipal para la realización de actividades

determinadas, señaladas previamente por el ayuntamiento; y

c) Registro: La acción ¿ierivada de una inscripción o certificación que

realiza la autoridad r-nuniclpal.

d) Giro: Es todo tipo de a*lividad o grupÕ de actividades concretas ya sean

económicas, comerciaTes, índustriales o de prestación de servicios, según

la clasificaciór¡ de los padrr:nes del ayuntanrientc.

Articulo 9.- En los aetos ltrue *riginen modjficaciones al padrón municipal

de giros, se actuará conf¿rinre * las siEuientes bases:

l. N-os cambios de dornicìiìc, a¡;tividad o denominación del giro, causarán

derechos del 50%, pcr cad;e unü, de la cuota de la licencia municipal;

l!. En las bajas de giros y ænur:cios, se cleberá entregar la licencia vigente
y, cuando no Se hubiese pagado ésta, proceder¿å un cobro proporcional al

tiempo utilizado, en lcs té¡rtnincs de esta ley;
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llÌ. Las anlpliaciones d* giro causarán derechos equivalentes al valor de

licencias sir¡ilares

lV. En los casos de træ*paso, será indispensable para su autorización, la

cûrnparecencia det cedente y del cesionario, quienes deberán cubrir
derechos por el 1*0%'.iel valor de la Iicencia del giro, asimismo, deberá
cubrir tros derecho$ corresp*ndientes al traspaso de anuncios, lo que se

hará simu¡tánearne rte.

El pago de los dereell:*s a que se refieren las fracciones anteriores
deberán enterarse a I;¡ Ídacienda J\4unicipal, en un plazo irrevocable de

tres días, transcurrido ente plazo y no hecho el pago, quedarán sin efecto
los trámites realizados;

ld" Tratándose de gir*s comerciales, industriales o de prestación de

servicios que sean obj*tr del convenio de coordinación fiscal en materia
de derechos, no causarån !*s pagos a que se refieren las fracciones l, ll,
llr; y

lV. de este artículo, sier ic necesario únicamente el pago de los productos

cÐrrespondientes y !a ar.;torízación municipal; y

V$. Cuando Ia modificaci*n æi padrón se realice por disposición de Ia
autoridad municipai" nç $e causará este derecho.

Åntíau$ç 'f ff"- Los estaL:l*cimientos, puestos y locales, así como el horario
de comercio, que çper¡årl en el nnunicipio, se regirán en cada caso por las

disposiciones cont*niiæs en el reglamento correspondiente; así como
tratándose de los gircn previstos en [a Ley para regular la Venta y el

Consunro de Bebieias Ålc*hóiicas del Estado de Jalisco, se atenderâ a
ésta y ai reglament* respectivo.

Artícr¡Ës 'T'1"- Para ios s:fect*s de esta ley, se considera:

L Establecimientc: Tceiæ ¡-¡nidad económica instalada en un domicilio
permanente para desarcllar total o parcialmente actividades comerciales,
industriales o prestación de servicios;

It" Local û accestria: *ada uno de los espacios abiertos o cerrados, en
qile se divide el interior y exterior de los mercados conforme haya sido su

estructu¡-a original pere ei desarrollo de actividades comerciales,
industriaies o prestación de servicios; y

!!F. Puesto: Toda instals*ién fija o semlfija permanente o eventual en que

se desarollen a*t!vida¡eies comercíales, industriales o prestación de

servicios y que no queei*n ccnrprendidos en las definiciones anteriores.
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Artíc¡.¡lo 12.- Las persÐrräs físlcas y jurídicas, que durante el año 2026,

inicien o amplîen actividades industriales, comerciales o de prestaciÓn de

servicios, conforme a la l*gisiación y nornnatividad aplicables, generen

nuevas fuentes de en.:ple* dire*tas y realicen inversiones en activos fijos

en inmuebles destinarios * la construcc!ón de ias unidades industriales o

establecimientos cornerciaì*s rün fines productivos según el proyecto de

construcción aprobado ¡:r:r eå área de obras públicas municipales del

ayuntamiento, solicitarán ä la autoridad rnunicipal, la aprobación de

incentivos, la cuaT se t*cibi¡-á, estudiará y valorará, notificando al

inversionista la resoluciÓrr Ðorrespondiente, en caso de prosperar dicha

solicitud, se aplicarán paræ est* ejercicio fiscal a partir de la fecha que la
autoridad municipal notifique aì inversicnista la aprobación de su solicitud,

los siguientes incentivos f1nüales.

l. Reducción temporal de irnpu*stos:

a) lmpuesto predial: Redu*ciÓn del impuesto predial del inmueble en que

se encuentren asentadas ins instalaciones de la ennpresa-

b) lmpuesto sobre transr*isiones patrimoniales: Reducción del impuesto

correspondiente a la adquirsici*n del a de los innnuebles destinados a las

actividades aprobadas en *i prc;yecto.

c) Negocios jurídicos. Reduccién del impuesto sobre negocios jurídicos;

tratándose de construcción, reconstrucción, arnpliación, y dernolición del

inr-nueble en que se encìJe{:tre ia empresa.

ll. Reducción temporai de elenechos:

a) Derechos por aproveclr;smiento de ìa infraestrr.lctura básica: Reducción

de estos derechos a los Bropietarios de predios intraurbanos localizados

dentro de la zona de tü)sen/a urbana, excl¡.rsivamente tratándose de

inmuebles de uso no habìtacional en los que se instale el establecimiento

industrial, cornercia{ a d* prestación de serviciÐS, en la superficie que

determine el proyecto aprcbada.

b) Derechos de licencia d* ccnstrucción: R.educción de los derechos de

licencia de construccién para inrnuebles de uso no habitacional,

destinados a la industria, ccrnercio y prestación de servicios o uSo

turístico.

Los incentivos señalado* *n razÓn del número de empleos generados se

aplicarán según la siguienle tahfa:
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PGËq*HMTAJES DE REDUCCION

Fredial-
Irnpueste!åi

50%

37 50%

25''Á

15û/,:

1Q*/,t

Guedan cornprendirios *e¡rtro de estos incentivos fiscales, las personas
física o jurídica, qu* hnhiencio cumplido con los requisitos de creación de
n¡Jevas fuentes de enrp:[eû, const¡tuyan un derecho real de superficie o

adquieran en arreftdamr*rìt{i e} inmueble, cuando menos por el término de
diez anos.

Aç'tícr¡f;o't3.- Para tra aplrcación de los incentivos señalados en el ar1ículo
que antecede, no se ccnsiderará que existe el inicio o ampliación de
actividades o una nuevfr inversión de personas físicas o jurídicas, si ésta
estuviere ya constituida antes del año 2026, por el solo hecho de que
carnbie su nombre, denomlnación o razon social, y en el caso de ios

establecimientos qL¡e cûn anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, ya
se encontraban operando y sean adquiridos por un tercero que solicite en
su beneflcio la aplica**n de esta disposición, o en tratándose de las
personas jr:rídicas que r*suÌîen de la fusión o escisión de otras personas
jurídicas ya constituidas.

Antícr¡üo'14.- En ìcs cas;*s en que se compruebe que las personas físicas
o jurídlcas que hayan *ldo [¡eneficiadas por estos incentivos fiscales no

hr:biesen cumplid* ccÍl lcs presupuestos de creación de las nuevas
fuentes de empleos dir**tas correspondientes al esquema de incentivos
fiscales que prom*vier'::n, que es irregular la constitución del derecho de

superficie o el arrendanrìento de inmuebles, deberán enterar al

ayuntamiento, por medi* de la Hacienda Municipal las cantidades que

conforrne a la ley de inçr*sos del municipio debieron haber pagado por los

conceptos de impuest** y derechos causados originalmente, además de

lcs accesorios que pro**dan conforme a la ley.
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Artículo 15.- Las liquidaci*nes *n efectivo de obiigaciones y créditos

fiscales, cuyo importe eon:prencåa fraccÌones de la unidad monetaria, que

no Sean múltiplos de ei¡'lc* *entavos, se harán ajustando el monto del

pago, al múltiplo de cinco ü*ntavos, más prÔxirno a dicho importe.

En todo lo no previstc por ìa pr*sente ley, para su interpretación, se estará

a lo dispuesto por las l-*y'es de Hacienda Municipal y las disposiciones

legales federales y estatales en materia fiscal. De manera supletoria se

estará a lo que señala ei {ìódiço de Frocedlmientos Civiles del Estado de

Jalisco, el Código Civil dæì Estado de Jalisco, el Código Penal del Estado

de Jalisco y el Código de *cmercio, cuando su aplicación no sea contraria

a la naturaleza propia ciel ilerecho Fiscai y ia Jurisprudencia.

A.rtículo 16.- El rtunicìpio percibirá ingresos por los impuestos,

contribuciones de mejorn, derschos, prodr.rctos y aprovecharnientos no

comprendidos en las fra*riones de ia Ley de lngresos causados en

ejercicios fiscales anterior*s pendientes de liquidación de pago.

T 
ñTå"iLO SEGUf'"åDO

gtu'tPUE$T05

#APiT[JLOPR.IMERO

IMPEJg$TCS $ÐBRË Ë¡- PATR{MONIO

$ËcttÓN PRIßirËRA

*el Tratpuesto Fredial

A¡'tículo 17.- Este ìmpue*to se causará y pagará de conformidad con las

bases, tasas, cuotas y tarifas ã que se refiere este capítulo:

Tasa bimestral al millar

L Fredios en generãl que *an venido t¡'ibutando con tasas diferentes a las

contenidas en este artícui*, sol:re la base fiscal registrada, el: 10.00

Los contribuyentes de esi* impuesto, a qulenes les resulte aplicable esta

tasa, en tanto no Se hubi*sen practicado la valuación de sus predios en

los términos de la L*y d* G*tastro Municipal del Estado y la Ley de

Hacienda Municipai del Ëstado de Jalisco, podrán determinar y declarar el

valor o solicitar a la f-lacie*da *llunicipal la valuación de sus predios, a fin
de que estén en posibilldad de cubrirlo bajo el régimen, que una vez
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determinadç el nt;*vo ,,'alon fiscal, les corresponda de acuerdo con las

tasas que estableccn las fracciones siguientes:

A la cantidad resultante de [a aplicación de la tasa anterior sobre la base
fiscal registrada, se le a,Jiciçnará una cuota fija de $34.00 bimestrales y el

resultado será el inrpue*tn a pagar.

l[. Fredios rústicos.

a) Para predios cr.;yo væl*r rsal se determine en los términos de la Ley de

Hacienda fr/unicip*l ,iel ffistado de Jalisco, sobre el valor fiscal
deterrninadc, el: û.ä0

A las cantidades qLie r**ulten de aplicar la tasa contenida en el inciso a),

se les adicionará una ç**ta fija de $19.00 bimestrales y el resultado será
el impuesta a paga{.

Tratándose de preciios r*stleos, segun la definición de la Ley de Catasiro
[\4unicipan, dedicados preponderantemente a fines agropecuarios en
producción previa constæncia de la dependencia que la Hacienda
l\4unicipal designe y cuy-ù vaior se determine conforme al párrafo anterior,
tendrán una reducción d*i 5ü% en el pago del impuesto.

lfrñ" Fredios urbanos.

a) Fredios edificad*s cuyc valor real se determine en los términos de la

Ley de Hacienda t\lur':ict¡:al del Estado de Jalisco, sobre el valor
determirrad*, el: t.17

b) Predios no edificadc*, cuyo valor real se determíne en los términos de

la Ley de Hacienrja l\4unicipal del Estado de Jalisco, sobre el valor
deterrninado, el: ü.30

A Nas cantidades det,*rminadas mediante la aplicación de las tasas
señaladas en los incis,:ç a) y b) de esta fracción, se les adicionará una

cuota fija de $25.0ü binr*'strales y el resultado será el impuesto a pagar.

AntícuEo '18.- A los *onlrihuyentes que Se encuentren comprendidos en las

fracciones *iguienïes !,' dentro de los supuestos que se indican en los

incisos a), de la fracción Ëf ; a) y b), de la fracción lll, del artículo 17, de esta
ley se les otorgarán {;*n efectos a paftir del bimestre en que sean
entregados los daÇurn*ntos conrpletos que acrediten el derecho a los

siguientes benefici*s

l" A las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia social
constituidas y autorizad*s de conformidad con las leyes de la materia, así
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como las sociedades c a*tciacicnes crviles que tengan como actividades

las que se señalan en ïos riguientes incisos, se les otorgará una reducción

del 50% en el pago del in:puexto predlal, sobre los primeros $431,600.00
de valor fiscal, respecto d* :os 6:redios que sean propietarios:

a) La atención a persûnäs que, por sLrS carencias socioeconómicas o por

problemas de discapaciC*d, $e vean irnpedidas para satisfacer sus

requerirnientos básicos d* subsìstencia y desarrcllo;

b) La atención en establ**imi*ntos especializados a menores y adultos

mayores en estado d* abændono Ð desarnparo o personas con

discapacidad de escasts rütur$ss;

c) La prestación de asistencia rnédica o jurídica, de orientación social, de

servicios funerarios a per$on&s de escasûS recurSoS, especialmente a

menores, adultos mayûres $ cûn discapacidad;

d) La readaptación sociai de personas que han llevado a cabo conductas

ilícitas;

e) La rehabilitación de fárr:acc-dependientes de escasos recursos;

f) Sociedades o asCIciacj*nes de carácte¡' clvll que se dediquen a la

enseñanza gratuita, ccl'l ai¡Ìorización o recoflocimiento de validez oficial de

estudios en los térmrncs d* la Ley Gene¡'al de Educación.

Las instituciones a que s* refiere este inciso, solicitarán a Ia Hacienda

Municipal la aplicación d* la reducciÓn establecida, acompañando a su

solicitud dictarnen practicnelo por el departamento jurídico municipal o la
Secretaría del Sisterna d* éssistencia Social.

ll" A las asociaciones rellr¡iosas legalmente constituidas, se les otorgará

una reducción del 50% dcl irnpuesto que les resulte.

Las asociaciones Ð so*i*dades a que Se refiere el párrafo anterior,

solicitarán a la Hacienda fuìunieipal ia aplicación de la reducción a la que

tengan derecho, adjuntan*Ð a su solicitud los documentos en los que Se

acredite su legal constitucì;rn.

l¡1. A los contribuyentes que *crediten ser propietarios de uno o varios

bienes inmuebles, afect*s aÌ patrimonio cultural del estado y que los

mantengan en estadc de conservaciÓn aceptable a juicio del

ayuntamiento, cubrir;ån *1 imp:uesto predial, ctn la apiicación de una

reducción del 60%.
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AntícuËo 1S" A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen el pago
cürrespondiente al æño lû26, en una sola exhibición se les concederán los

sig uientes beneficic s:

a) Si efectúan el pãgo ej*rante los meses de enero y febrero del año 2026,
se les concederá una reducción del '15%;

b) Cuando el pagc se *fectúe durante los meses de marzo, abril, mayo,
junio y julio del anc 202*, se les concederá una reducción del 5%.

A los contribuyentes c;*e efectúen su pago en los términos del inciso
anterior no causaran l':s recargos que se hubieren generado en ese
periodo.

Antícr¡ßo 2tr.- A lÇ's c*r:tribuyentes que acrediten tener la calidad de
pensionados, jubilados. persanas ccn discapacidad, viudos, viudas o que

tenEan 60 años o más, :,*rarr beneficiados con una reducción del 50% del

inrpuesto a pagar s*bre !*s primeros $436,800.00 del valor fiscal, respecto
de la casa que hahitan y de Ia que comprueben ser propietarios. Podrán
efectuar el pagü birnestral¡'nente o en una sola exhibición, lo

correspondlente al æño'].*26.

En todos lçs casns s*, ot*rgará Ia reducción antes citada, tratándose
exclusivamente de i-¡na **[a casa habitación para lo cual, los beneficiarios
deberán entregar, *egún se& sLt caso la siguiente documentación:

ai Copia del talón eJe inçreso como pensionado o jubilado que no exceda
la cantidad de $2û,*00 ü* de r"nanera mensual o credencial como persona

con discapacidad expedirfo por institución oficial del país y de la credencial
de electon.

b) Recibo del impuestc predial, pagado hasta el sexto bimestre del año
2t24, ade¡"rrás de a*redlïär que el inrnueble lo habita el beneficiado;

c) Cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, identificación y

acta de nacirnientc que xcredite Ia edad del contribuyente.

d) Tratándose de cnntrih:t-iyentes viudas y viudos, presentarán copia simple

del acta de nratrinr*nio y del acta de defunción del cónyuge.

A los contribuyentes ËçrsonaS con discapacidad, se les otorgará el

beneficio siempre y c;and* sufran una discapacidad del 50% o más
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atendiendo a lo dispuestc pcreì articulo 514 de la Ley Federal del Trabajo.

Para tal efecto, la Haclend* Municipal a Tnavés de la dependencia que esta

designe, practicará ex&rr:en médico para determinar el grado de

discapacidad, el cual será gratuito, o bien bastará la presentación de un

certificado que lo acredite expedido pÐr Llna instjtución médica oficial del

país.

¡os beneficios señaiados *n este artículo se otorEarán a un solo inmueble.

En ningún caso el irnpue*to pr*dial a pagar será inferior a las cuotas fijas

establecidas en este capítulo, salvo lcs casos rnencionados en el primer

párrafo del presente antícuic.

En los casos que el contrihuyente del irnpuesto predial, acredite el derecho

a más de un beneficic, sci* se *torgarér el de mayor cuantía.

Artículo 21.-En el caso de predios, qLre durante el presente año fiscal se

actualice su valor fiscal c*n ffiotivo dæ la transrnisión de propiedad o se

modifiquen sus valores p,rr lo* supuestos establecidos en las fracciones

lV, V, Vil y lX, del artícul* 66, Ce la Ley de Catastro Municipal del Estado

de Jalisco, el impuestc a N)ågar será el que resulte de la aplicación de las

tasas y cuotas fijas a que ËÐ reliere la presente sección.

Tratándose de actos d* transmisiÓn de propiedad realizados en el

presente ejercicio fiscal y* ü¡¡e hubiesen pagado la anualidad completa en

los términos del artícuio -'l* de esta ley, la iiberación en el incremento del

pago del impuesto prediai surtirá efectos hasta el siguiente ejercicio fiscal.

gËCTgON SËGUNDA

Del lm pueçts sob ræ Trans¡'¡l isüones Patrimon ia les

Antículo 22.- Este impuexlo sË causará y pagará de conformidad con lo

previsto en el capítulo cûlrespÐndiente de la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco. apll*and* ia siguiente:
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$3,000,000.01

$2,500 000.01

$2,000,000 01

$1,500,000 c1

$1,000,000.01

$500,000.01

$200 000.01

$0.01

LIwïTE
f ¡,¡FER¡OR

Er; aqielante

$3 0üü,000.00

$2,5Ìf,00CI 00

$2,0ü*,000 00

$1,5*t,C00.00

$1,0çü.û0c.00

$5,1j.j.û00.00

$2*t"r,000.00

L¡MIT[:
Så"JPËÑ¡OR

$69,195"00

$56,595.00

$44,520.00

$32,970.00

$21,683.00

$10,658.00

$4,200 00

$0.00

CUOTA FIJA

2 50%

2.40%

2.30%

2.20%

2.15%

2.10%

2.05%

2.OO%

TASA MARGINAL SOBRE
EXCEDENTE LíMITE

INFERIOR

Tratándose de la ade¡i":isición de departamentos, viviendas y casas
nL;eva$, destinadas paf* habitación, cuya base fiscal no sea mayor a los

$273,000.ût, previa c*rTrprCIbación de que los contribuyentes no son
propietarios de otr*s bi**as innruebles en este municipio y que se trate de

la primera enajena*ión, el irnpuesto sobre transmisiones patrimoniales se
causará y pagará c*nfçrme æ [a siguiente:

LlË!#åTË

$ilpHRtÐR

$0.01 $it)? 00t 00

5, ;5 û00.00

$125,000.01 $250,000.0c

En las adquisicion*s en ccpropiedad o de partes alícuotas del inmueble o
de los derechos qUe s* tengarl sobre los mismos, la base del impuesto se

d?vidirá entre todos los rr";jetos obligados, a los que se les aplicará la tasa

en la proporción ql¡e ã cada uno Corresponda y tomando en cuenta la

base total gravable.

l$. En la titulación de ierrenos ubicados en zonas de alta densidad y
sujetos a regulariznció*. mediante convenio con la dirección general de
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$788.00

$189.00
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3.00%

1 63%
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TASA MARGINAL
SOBRE EXCEDENTE
lÍrørrr tNFERtoR



obras públicas, se les a¡:iicará un factor de 0.1 sobre el monto del

impuesto sobre transmìsicnes patrimor:iales que les corresponda pagar a

los adquirentes de lçs l*tes hasta 1Û0 metros cuadrados, siempre y

cuando acrediten no ser prcpietanios de otro bien inmueble.

lll. Tratándose de terfen*s que sean rnateria de regularizacion por parte

dei lnstituto Nacional del S*elo Sustentable (INSUS), antes ComisiÓn para

la Regularizaclón de la Ter¡*:ncla de la TÌerra (CGRETT) o por el Frograma

de Certificación de Dereti'rcs äjidales (PRÐCEDE) y/o Fondo de Apoyo

para Núcleos Agrarios sin Regularizar {FANAR), los contribuyentes
pagarán únicamer¡te ptr ,;cne*pto de impuestc las cuotas fijas que se

mencionan a contin¡..¡aeìÓn.

METffiTS
frT.JÅg}RAMTS

,l a '1.-ì¡1J 6 J.JJ

3Ð1 a 45CI

45"1 a là00

En el caso de predios que sean materia de regularización y cuya superficie

Sea Superior a 6Ût ¡"nettcs cuadrados, los cÕntribuyentes pagarán el

irnpuesto que les c*rrexponda conforme a la aplicaciÓn de las dos

primeras tablas del prese*ï* a#ículo.

SËTüBÓN TËRCËRA
De{ !r'rtpu*msto *obre Î{egocios .iurídicos

Artículo 23.- Este irnpue*to s€ causará y pagara respecto de los actos o

contratos, cuando Sil **jetc Sea la construcción, reconstrucción o

ampliación de inmuebles, I'de conforrnidad con lo previsto en el capítulo

correspondiente de la ¡sr¡ de l-{acienda Municipal del Estado de Jalisco,

aplicando la tasa del ü.5%

$15ü 00

$95"Ð0

$65 00

CUETA FIJA

27



Quedan exentos d* esl* irnpuesto, los actos o contratos a que se refiere la
fracción Vl, de a*icui,* 131 bis, de Ia Ley de Hacienda Municipal del

Estadc de ;alisco

çÅPITULO SEGUNDO
IMPI-.}MffiTffiS SOBRE LOS INGRESOS

$HCCIÓN Úru¡CN

Defi Êrnpu"xc*stæ sohre Espectáculos Fúhlicos

Antícr*Ío 24.- Este imp*esto se causará y pagará de acuerdo con las

siguientes tarifas:

l" Funciones de cir{:Ð, sr:å:re el nnonto de los ingresos que se obtengan por

la venta de boletos de ent¡"ada, él:
- ^^ r/3.UU "/o

lä" Conciertcs y audicio**s mr-¡sicales, funciones de box, lucha libre, fútbol,
básquetbo!, béisb*i y *trcs espectáculos deportivos, sobre el ingreso
percibido p:or bolet*s d* *ntnada, el:

7.tü %

lfi$" Espectáeulos teatrai*s, ballet, ópera, el 4.00 %

lW. Peieas Ce gallos, paienques y taurinos el 12.00 %

V. Otros espectácufos, ejistintos de los especificados, excepto charrería, el:
12.00 o/o

Þlo se consideran objet* ele este impuesto los ingresos que obtengan la

Federacién, el Estædo y ios rnunicipros por la explotación de espectáculos
púbtricos que directærnente realicen. Tampoco se consideran objeto de éste

irnpuesto lcs ingresos i:ìLle se perciban por el boleto de entrada en los

eventcs de expoxición pãra el fomento de actividades comerciales,
industriales, agríccias, çanaderas y de pesca, así como los ingresos que

se obtengan por ia c*i*bración de eventos cuyos fondos se canalicen

exclusivamente a instituq:iones asistenciales o de beneficencia.
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#AP$YULO TERCFRT

*TRÕS ¡MFTJESTOS

sË*uóN ún¡lca

üe los {mpuvestos ËNtraordinanios

Artículo 25.- El nnu:ni*ìpio percibirá los impuestos extraordinarios

establecidos Ð que se *stablezcan por ias leyes fiscales durante el

ejercicio fiscal del aña 2ü2ü, en la cuantía y sobre las fuentes impositivas
que se deterrninen, y ccrl'lnrrn* al pracedirniento que se señale para Su

recaudación.

#APåTULO TUARTO

,ACCËS#R.IffiS DE LüS IN,íPIJHSTOS

Artículo 26.- Los ingres*.t par ûoncepto de accesorios derivados por la
falta de pago de los lrnpuextos *eñalados en este Título de lmpuestos, son

los que se perciben por:

l. Recargos;

Los recargos se causar¿ån conf*rme a io establecido por el artícuio 52 de

la Ley de Hacienda Municipal d*l Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones.

Vl. Otros no especificadox

Artículo 27.- Dichos c*nceptos son accesorios de los impuestos y

participan de la naturaleza de eåstos.
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Antíct¡Bo ?ffi.- Multæs d*rivadas del incumplimiento en la forma, fecha y

terrninos, que est*ble¿ean ias disposiciones fiscales, del pago de los

derechos, siempre qu€¡ rìo esté considerada otra sanción en las demás
disposiciones estahleciCes en ia presente ley, sobre el crédito omitido, del:

10o/o a 30o/o

Antícr¡fio ?$.- La tæsa de recargos por falta de pago oportuno de los

créditos fiscales derivad*s pcr la falta de pago de los impuestos señalados
er"l el presente títul*, serå del 1% mensual.

Artícr¡Ks 3G.- Cuando "çe concedan plazos para cubrir créditos fiscales
derivados por la fa[ta d* pago de los impuestos señalados en el presente

título, [a tasa de interêr será el costo porcentual promedio (C.P.P.), del
mes innrediato anterior, que rjetermine el Banco de México.

Artícuño 3'1.- Los gasto* de ejecución y de embargo derivados por la falta
de pago de los impues't*s señalados en el presente título, se cubrirân a la
Hacienda f\Æunicipæi, c*njuntarnente con el crédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

!" Por gastos de eje*uci*n:

Por la notificación de requerirniento de pago de créditos fiscales, no
cubiertos en los plazos æstab{ecidos:

a} Cuando se reali*en en [a çabecera municipal, el 5% sin que su importe
sea menol al valor diarir: de una Unidad.

b) Cuando se reaÌice f;-¡era de la cabecera rnunicipal el 87o, sin que su
inrporte sea menCIr al væl*r dia¡'io de r.¡na Unidad de Medida Actualizada.

lü. Por gastos de embar"ço.

Las diiigencias de emhnrgc, así como las de remoción del deudor como
depositariû, que imptrlqualn extracción de bienes:

a) Cuandc se reaiicen e* {a cabecera municipal, el So/o, y

b] Cuando se realicen fr¡*ra de la cabecera municipal, el B%;
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lll. Los demás gastas qile: Ssan erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al ayuntan'li*nto por los contribuyentes.

El cobro de honorarics ccnforíïre a las tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguiente; åírnites:

a) Del importe de 3Ð v#üæs el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización, por reqLier:rniertos no satisfechos dentro de los plazos

legales, de cuyo postericr tumplimiento se denive el pago externporáneo
de prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 v*{)i:s *l valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización, por diligeneia de embarga y por ìas de remoción del deudor

corno depositario, que impliquen extracciÓn de bienes.

Todos los gastos de e.jecr-:*ión serán a Cargo detr contribuyente, en ningún

caso, podrán ser condon*tl'rs t*tal o parcialmente.

En los procedimientos *r,lr'ninistrativos de ejecución que realicen las

autoridades estataies, en usÕ de las facultades que les hayan sido
conferidas en virtud rJel c*nvenio celebrado con el ayuntamiento para la
administración y cobro dp díversas contribuciones municipales, se aplicará
la tarifa que al efecto esta*lece el Códlgo Fiscal rlel Estado de Jalisco.

TíT{",3LO TERCER.O

CÖNTffiäBUT{ONE5 ÞE MEJÐR.AS

CAPíTULO ÚN¡CO

DE LAS CONTRItsUTI**,*E$ DE ME-.¡ORAS PÐR OBRAS PÚELICRS
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AntícuBo 32.- F¡ mr;nicipio percibirá los ingresos derivados del

establecimiento de eontrif:uciones de mejoras sobre el incremento de valor
o mejoría e*pecífica de i* propiedad raiz derivados de la ejecución de una

obra púbtrica, conforme æl Código Ur[:ano para el Estado de Jalisco, la Ley

de Hacienda Munieipal eìel Fstado de Jalisco y a las bases, montos y
clrcunstancias en que i* determine el decreto específico que, sobre el

pafticulal., emita el *onçt*sç del Estado.

TÍTULO CUARTO

ÐERECHOS

üÅP¡TIJLO PRIMERO

ÐFRffiCHOS POffi F!* USCI, GOCE, APROVECü-IAMIENTO O

HXPLETÅ,C$ffiþJ MF BIENES DE DCIMINIO PÚBLICO

$HÇC¡OTS PR¡MERA

MHL I,.}SG DEL P¡SO

Antícr¡lo *S.- Quienes haga¡'l rJSo del piso en la vía pública en forma
permanente, pagarán rnens¡.¡almente, los derechos correspondientes,
conforme a la sigui*nte.

TARIFAS

l" Fstacionamientos exeiusivos, ¡-nensualmente por metro lineal

a) En cordón $46.00

b) Fn batería $101 .00

pon metro lineal
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a) En cordón $50.00

b) En batería $72.00

lll. Puestos fijcis y semlfijr* pol" metro cuadrado

a) En el primer cuadno, de $29.00 a $',l95.00

b) Fuera del primer c¡:adr*, de $28.0û a $176.00

lV. Por uso diferente C*i que corresponda a la naturaleza de las

servidumbres, tales cÐmü banquetas, jardines, rnachuelos y otros, por

metro cuadrado, de:
$32"00 a $71.00

V. Puestos que se eslable.{tan en forrr:a periódica, por cada uno, por

metro cuadrado: $28.00 a $176.00

Vl" Para otros fines o actlvie.iadçs no previstos en este artículo, por metro

cLladrado o lineal, segL:n eì cas';, de: $23.00 a $44.00

Articulo 34.- Quienes haç*n u*o del piso en la vía pública eventualmente,
pagarán diariamente lcs derechos correspondientes conforme a la

siguiente

TARIFA

l. Actividades comerciales * industriales, pormetro cuadrado

$70.00a) En el primer cuadrc, en perí*do de festividades, de
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b) En el primer cuaçirc, ** períodos ordinarios, de
$55.00

c) Fuera dei primer cuadr*, en período de festividades, de
$55.00

d) Fuera del primer cuadr*, en períodos ordinarios, de
$50.00

l$. Espectáculos y dlver*lcnes públicas, por metro cuadrado, de.
$16.00

ItF. Tapiaies, andanrios, ryrateriales, maquinaria y equipo, colocados en la
vía publica, por metro cr¡¿¡dradCI: $16'00

lV" Graderías y sillerías que se instalen en la vía pública, por metro

cuadrado: $12.00

V" Otres puestos eventu*les no previstos, por metro cuadrado:

$23.00 a $120.00

SHCCIÓN SEGUNDA

Ë3e $c¡s Estacionarnientos

Antícr*lo 3S.- Las pers*ilas físicas o junídicas, concesionarias del servicio
público de estacionan"¡i*ntos o usuarios de tiempo medido en la via
publica, pagarán ios d*rechos conforme a lo estipulado en el contrato-
concesión y a la tarifa q'-fe açuerde el ayuntamiento y apruebe el Congreso

del Estado"

SffiCCION TERCERA

MEL å-[ST, GOCE, A.Pffi*VHCr{AMIENTO O EXP¡-OTACIÓN DE OTROS
B[ffiruËS mE DCIMlhilo PÚBLlco
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Articulo 36.- Las persrnãË, físiras o jurídicas que tomen en arrendamiento

o concesión toda clase *e biænes propiedad del municipio de dorninio
público pagarán a éste 1æ* rentas respectivas, de conformidad con las

siguientes:

TARIFAS

L Arrendamiento de locales en el interior de rnercados de dominio público,

por metro cuadrado, men*L;almente, de. $65.00

ll. Arrendamiento de lucaies exteriores en mercados de dominio público,

por metro cuadrado nrensL;almente, de. $68.00

lll" Concesión de kioscos en plazas y jardines, por metro cuadrado,
mensualmente, de: $72.00 a $198.00

lV. Arrendamiento o conc*-rsión de excusados y baños públicos en bienes

de dominio público, por m*tro cuadrado, nrensua{mente, de:

$72.0Û a $198.00

V. Arrendamiento de in*ruebÌes de dominio público para anuncios

eventuales, per rnetro cuadradc, diariarnente: $15.Û0 a $28.00

Vl. Arrendanliento de inrnuebles de do¡'ninio público para anuncios
permanentes, por meÌro **;edrado, mensualmente, de:

$72.00 a $99.00

Artículo 37.- El irnpcnT* de las rentas o de los ingresos por las

concesiones de otrcs bìenes muebles o inrmuebles, propiedad del

municipio de ciominio púbïÌco, no especificados en el artículo anterior, será

fijado en los contratos respectlvos, previo acuerdo del ayuntamiento y en

los términos del aftícuio 1$û d* la Ley <le Hacienda Municipal del Estado
de Jalisco.

35



Antícufro 3S"- En I*s cæxos Ce traspaso de giros instalados en locales de
propiedad rnunicipæl ds dominio de dominio público, el ayuntamiento se

reserya [a facultad de ar;torizar éstos, mediante acuerdo del ayuntamiento,
y fijar los derecho$ cor.*spondientes de conformidad con lo dispuesto por

el arlículo 36 de esta l*'y, s rescindir los convenios que, en lo particular

celebren los interesada*

,AntictxEo 3S.- El Easto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados en

blenes de dominia púL:iico, será calculado de acuerdo con el consumo
visible de cada unç, y $c aÐumulará al importe del arrendamiento.

Antícr¡lo 4'$"- Las persclriãs que hagan uso de bienes lnmuebles propiedad

del municipio de d*mini* publico, pagarán los derechos correspondientes
conforme a ia siguiente

TARIFA

l" Excusados y bañcs p*L:liccs en bienes de dominio público, cada vez que

se usen, excepto por ririas menores de 12 años, Ios cuales quedan
exentos. $11.00

!8. t.,lsc de corrales en hlenes de dominio publico para guardar animales
que transiten en [a via púbfrca sin vigilancia de sus dueños, diariamente,
por cada uno: $164.00

lËË" Los ingnesos q'ie s* obtengan de los parques y unidades deportivas
municipales de don"rinic publico: $5.00

Antícuto 4$.- El irnpofre de los productos de otros bienes muebles e

inmuebles del municipier de dominio público no especificado en el artículo
anterior, será fijadCI en Ïss contratos respectivos, a propuesta del C.

Presidente fulunicipal, aprnbados por el Ayuntamiento.
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$ECTION CLJARTA

DE LOS TFNÆffiSITffiRIOS MH ÐOMINNO PÚBLICO

Artículo 42.- Las persûfrãs físicas o jurídicas que soliciten en uso a
perpetuidad CI uso ten:p*ral iotes en los cementerios municipales de

dominio público para la *onstrucción de fosas, pagarán los derechos

correspondientes de acuerdo a ias siguientes:

TARIFAS

l. Lotes en uso a perpetui;Ìad, pon metro cuadrado:

Las personas físicas o jurí':Jicas, que tengan uso a perpetuidad de fosas en

los cementerios munlcìpaixs d* dominio público, que traspasen el uso a
perpetuidad de las misn ¿ s, pagarán ios derechos equivalentes a las

cuotas que, pÐr ust ter"npr:ral quinquenal se señalan en la fracción ll, de

este artículo.

ll. Lotes en uso ten:pcral p*r el terrnino de cinco años, por metro

cuadrado:

a) En primera clase:

b) En segunda clase

c) En tercera clase:

a) En primera clase:

b) En segunda clase

c) En tercera clase:

$ 341.00

$ 268.00

$ 219.00

$ 203 00

$ 145.00

$ 90.00

lll" Para el mantenimient* de cada fcsa en usü a perpetuidad o en uso

temporal se pagará anuain:ent* por metro cuadrado de fosa:

a) En primera clase $ 67.00
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b) En segunda clase

c) En tercera clase.

$ 43.00

$ 25.00

lV. Las per$onas fisica* o jurídicas que soliciten en uso a perpetuidad o

uso tennporal en lçs c**enterios municipales de dominio público para la
adquisición de gavetas * crlptas, pagarán los derechos correspondientes
de acuerdo a las siç;uie: :es

a) Clase unica $5,387.00

Fara los efectos de la æülicación de este capítulo, las dimensiones de las

fosas en leis cenrent*rins rnunicipales de dominio público, serán las

siguientes:

"1.- Las fosas para adul1.*s fendrán un mínimo de 2.50 nretros de largo por
1 metro de *ncho; \¡

2 - Las fosas para infanT*s, tendrán un mínimo de 1.20 metros de largo por

l nnetro de ancho.

CÅPITULA SEGUNDO

DERE*þIG$ PMR PRESTACIÓI,¡ OT SERVICIOS

$HCCIÓN PRIMERA

L$CHru#XAS Y PERMISOS ÐE GIROS

Antícr*ño 43"- Quienes i:r*tendan obtener o refrendar licencias, permisos o
autorizaciorres pai"a eI funcionamiento de establecimientos o locales,
cuyos grros sean la v*nta de bebidas alcohólicas o la prestación de

servicios que incluyan ei expendio de dichas bebidas, siempre que se

efectúem tctal o par*iæinrente con el público en general, pagarán
previan'rente y anualmente los derechos, conforme a la siguiente:

TARIFA

38



A) Por venta cle bebidas *åcohnlicas de baja graduación, cuyo contenido

de alcohol sea hasta 12o *.L. en envase cerrado, en.

!. Expendios de bebidus ale¿:héllcas, de $3,491.00 a $8,573.00

ll. Venta de cerveza, äilexa
similares, de.

a tendejones, misceláneas y negocios

$1,880.00 a $3,959.00

lll. Agencias, depósitcs y d¡striburidores, por cada uno, de:

$5,940.00 a $17,809.00

B) Por venta de bebidas *icohóìicas de aita graduación, cuyo contenido de

alcohol sea mayor a los l2o G.T-.., en erivase cenrado, en:

l. Expendios de alcohoi al rnenudeo, anexos a tendejones, rnisceláneas,

abarrotes, minisúper, supsrinercados y ctros giros similares, de:

$3,960.CIO a $21,768.00

Los giros a que se refie¡'*ri los numerales A) y B), que requieran funcionar

en horario extraordinario, previæ autorización pagará diariamente:

a) Por la primera hora" $656.00

b) Por la segunda hora: $789.00

c) Por la tercera hora: $986.00

C) Por venta de bebidas alcohÓlicas de baja graduación, cuyo contenido

de alcohol sea hasta "T2" *.L. en enva$e abierto, en:

l. Venta de cerveza, ênexä a Eiros en que se consLiman alimentos
preparados, cÐmo fondas, cafes, cenadurías, taquerías, loncherías y giros

de venta de antojitos, de $'tr,880.00 a $3,960.00
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D) Por venta de bebida* slcohrólicas de alta y baja graduación, en envase
abledo, en:

!. Cabarets, centrÐs nor:lurnos, discotecas, salones de baile y video bares,
de. $3,959 00 a $21,769.00

¡ñ. Bares anexos m hçl*les. nroteles, restaurantes, centros recreativos,
clubes. casinos, a .*ciaciones civiles, deportivas, y demás
establecimientos sinrila¡"*s, de: $2.967.Ð0 a$21,769.00

¡ßÍ" Cantlnas o bæres.

botaneros, sje:

nulquerías, tepacherías, cervecerías o centros
$7,91 4.00 a 922,757 00

lV. Venta de bebid*s aic*hóltcas en {os establecimientos donde se
produzca c elabore, deslile, arnplié, nnezcle o transforme alcohol, tequila,
nrezcal, Çerueza y *tras *ebidas alcohólicas, de:$39,579.00 a $98,942.00

V" Venta de bebidæs ai**héficas en salones de fiesta, centros sociales o

de corrvenciones qLie s* utilizan para eventos sociales, estadios, arenas
de box y [ucha iihre, piazas de toros, lienzos charros, teatros, carpas,
cines, cinernatógrafos y en lCIs lugares donde se desarrollan exposiciones,
espectáculcs deportivos, artfsticos, culturales y ferias estatales, regionales
e nrunicipales, por *adæ evento: $2,863.00 a $14,491.00

VE. Vesrta de bebidæs aicohéiicas en terrazas, quintas y jardines utilizadas
para eventas y otros gir*s simiNares:

a) Con q-rn aforo que no *xceeja de 60 personas:

$'1,807.Ð0 a $3,807.00

b) Con r-rn aforo qu* no *xceda de 120 personas.

$1,807.00 a $6,336.00
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Vll. Los giros a que Èe reTieren ias fracciones anteriores de este inciso,

que requierer': funciana¡" ,¿:n hcrario extraordinario, previa autorización
pagará diariamente:

a) For la primera hora: $1,3'15'00

b) Por la segunda hora: $1,578.00

c) For la tercera hora: $1,972.00

ffiFC#IÓN SffiË{.JNBA

N.ICEí{üåA$ Y PffiRMISES PAR,A ÅNUNCIOS

Artículo 4,4.- Las persûnüS físicas o .iurídicas a quienes se anuncie o

cuyos productos o activid;ldes sean anunciados en forma permanente o

eventual, deberán obtener previamente licencia o permiso respectivo y

pagar los derechos por la æutorizac!ón o refrendo correspondiente,

conforme a la siguiente:

l. En forma permanente

a) Anuncios adosadcs c pintados, nt] lt.¡minosos, en bienes muebles o
inmuebles, porcada rnetr* ';uaeirado o fracción, de:

$76.0û a $153.00

b) Anuncios salientes, !ur"flinosos, ilurninados o sostenidos a muros, por

metro cuadrado o fracción, Ce. $153.Û0 a $305.00

c) Anuncios estructunale* en azoteas û pisos, por metro cuadrado o

fracción, anualmente, de. $449.00 a $ 810.00
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d) Anuncio$ en casetax telefónicas diferentes a la actividad propia de la
cfiseta, por cada artunçirs $88.00

!ã" En forma eventu¡¡1, p*r un plazo no mayor de treinta dias

a] Anuncios adosædo-c r.] plntados no lunninosos, en bienes muebles o

inmuebies, por cacia metro cuadrado o fracción, diariamente, de:

$5.00 a $6.00

b) Anuncios salientes, l¡;*:inosos, iluminados o sostenidos a muros, por

metro cuadrado o fracci*n, diariamente, de: $6"00 a $7.00

c) Anuncios estructr-¡ral** en azoteas o pisos, por metro cuadrado o

f¡'acclón, diariamente, d*. $6.00 a $7.00

Son responsables solid*rios del pago establecido en esta fracción los
propietarios de los çiro*, ssi como las empresas de publicidad;

d) Tabieros para fijær pr*paganda irnpresa, diariamente, por cada uno, de

$6.00 a $7.00

e) Fronrociones nn*diante cartulinas, volantes, mantas, carteles y otros
sinnilares, por cada prorncci*r"r, de. $66.00 a $266.00

SffiCCIÓÌ\ü TERCERA

&-iae¡rcias d* Ccmwtnucción, Reconstrucción, Reparación o
Denlolición de Obras

ArtícuËo 45- Las p*rsçfi€ås físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo
la const¡"ucción, recor¡struçción, reparación o dernolición de obras,
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deberán obtener, previan:*r¡te, ia licencia y pagar los derechos conforme a

la siguiente.

L Licencia de constru¡cciér, incluyendo inspección, por metro cuadrado de

construcción de acuerdç e*n la elasificaciÓn siguiente:

TARIFA

A. lnmuebles de uso hablts*ional

1.- Densidad alta:

a) Unifamiliar:

b) Plu rifamiliar horizontal

c) Plurifamiliar ventical:

2.- Densidad media:

a) Unifanniliar:

b) Plu rifamiliar horizor"¡tal

c) Plurifamiliar vertical.

3.- Densidad baja:

a) Unifamiliar:

b) Plu rifamiliar horizor¡tai

c) Plurifamiliar ventical.

4.- Densidad mínima.

a) Unifanriliar:

b) Plurifamiliar horjzontal

c) Plurifamiliar verticai.

$9.00

$10.0û

$11.00

$11.00

$14.0Ð

$15.00

$15.00

$17.00

$19.00

$19.00

$23.00

$28.00
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E.- lnrnuebles de usÐ nü habitacional

1.- Comercio y serviciorx

a) Barriai:

b) Central

c) Regional

d) Servicios a la ineiustri* y nonrercio

2.- Uso turístico:

a) Campestre.

b) Hotelero densidad attn

c) Hotelero densidad ms*ia.

d) Hotetero densidad bæ34.

e) Hotelerc densidæd mininræ

3.- [ndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) hiledia, riesgo nr*dio

c) Pesada, riesgo alto:

4.- Equipan'liento y *tro*

a) lnstitucional:

bi ReEional

c) Espacios verdes,

di Especia!;

e) lnfraestructura:

$16.00

&22.00

$32.00

$18.00

$24.00

$27.00

$31.00

$32.00

$34.00

$20.00

$20.00

$20.00

$16.00

$16.00

$16"00

$16.00

$16.00
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!1" l-icencias para constru{:üiÓn r:Je albercas, por rr':etro cúbico de

capacidad: $162'00

lll. Construcciones de canchas y áreas deportivas, por metro cuadrado,

de: $12.00

NV. Estacionamientos par¿å ilsos no habltacionales, por metro cuadrado

V. Licencia para demolici*n, sabre el importe de los derechos que se

determinen de acuerdo a !a fracción l, de este artículo, el: 20%

Vl. Licencia para acotar¡rì*nto de predins baldíos, bardado en colindancia
y demolición de muros, p*i rnetro lineai.

a) Descubierto

b) Cubierto.

a) Densidad alta:

b) Densidad media:

c) Densidad baja:

d) Densldad mínirna

$8.00

$10.0Ð

$e.00

$8.00

$10.00

$15.0G

Vll. Licencia para instalar ispiales provisionales en la vía pública, por

metro lineal: $33.00

Vlll. l-icencias para rernod*Taci*n, sob¡"e ei importe de los derechos
determinados de acuerdc ;* la fracción ?, de este artículo, ei:

10%
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lX. Licencias para ¡"*cor"¡*tnucclón, reestructuración o adaptación, sobre el

in'lporte de los derechos dete¡'rninados de acuerdo con Ia fracción l, de
este artículc en los térnrinos pnevistos por el Ordenamlento de
Comstrucción.

a) Repanación men*r, eT.

b) Reparación may*r o æe*aptación, el

20%

50%

X. l-icencias pare oe.:;,:pación en la vía pública con materiales de
construcción, las c*aies se otorgarán siempre y cuando se ajusten a los

linearnientos señalado* por [a dependencia competente en materia de

ol¡ras púbiicas y desarr*llo t;nbano por metro cuadrado, por día:
$11.00

Xg" Licencias parã rncvimientos de tierra, previo dictamen de la

dependencla comp*tent* en nrateria obras públicas y desarrollo urbano,
por rnetro cúbico: $8.00

Xg¡" l-icencias provisicr:æles de co¡lstrucción, sobre el importe de los

derechos qr-re se d*terminen de acuerdo a la fracción I de este artículo, el

15% adicional, y úni**rnente en aquellos casos que a juicio de la

dependencia municipal de cbras públicas pueda otorgarse.

Xël!. Licencias sirnilaree no previstos en este artículo, por metro cuadrado
o fracción. de: $ 8.00 a $ 155.00

SËCCION CUARTA

Regu*[aniæeteiones de los Registros de Obra

Årtíct¡ão 46"- En #poyü del ariÍculo 115, fracción V, de la Constitución
Generai de la Republi*:a, las regularizaciones de predios se llevarán a
cabo mediante la æplicæción de las disposiciones contenidas en el Código

46



Urbano para el Estacl* d* Jalisco; hecho io anterior, se autorizarân las

licencias de ccnstrucciene* que al efeclo se soliciten.

La indebid a autorización d* licæncias para inmuebles no urbanizados, de

ninguna manera implicariå lel reEularización de los mismos.

5F#CIÓN üLI¡h¡TA

ALINEAMIEÍ\,¡TO, ffiffiS!üþ.IACIÕN DE NÚMERO OFICIAL E

årusPECtãÓN

Artículo 47.- Los contrìbuyer¡tes a que se refiere el artículo 45 de esta ley,

pagarán, además, derech*r; por concepto de alineamiento, designación de

número oficial e inspeccicr:. En el casc de alinearniento de propiedades en

esquina o con varios fr*ntes en vías públìcas establecidas o por

establecerse cubrirán der*chos por toda su Tongitud y se pagará la

siguiente:

TARIFA

l. Alineamiento, por metre líneaå según el tipo de construcción

A.- lnmuebles de uso habitscional

',l,- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no hæbitarional

1.- Comercio y serviclos

a) Barrial:

b) Central.

$17.00

$24.00

$58.00

$74.00

$32.00

$47.00

47



c) Regional:

d] Servicios a la industri* y cornercio

2^- Uso turístico:

a) Campestre.

b) Hotetero densldæd altæ

c) Hotelero densidad m*dia.

di Hotefero densided baj;*.

ei Hoteiero densidæd n:ini¡na

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo baio:

b) frledia, riesgo rn*dio

4.- Equipan:iento y *tra*,

a) lnstitucicnal:

bi Regional

c) Fspacios verdes:

d) Especial.

e] lnfraestructura:

$63.00

$33.00

$38.00

$48.00

$58.00

$67.00

$75.00

$33.00

$66.00

$27.00

$27.00

$27.00

$27.00

$27.00

$21.00

$33.00

lå. Designación de núrn*r* cficial según el tipo de construcción

A.- lnrnuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media.
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3.- Densidad baja:

4.- Densidad nrínima

B.- lnmuebles de uso nû hi¡5ita*ional

1.- Comercios y servicios.

a) Barrial:

b) Central:

c) Regionai:

d) Servicios a la industria 3r;omercio

2.- Uso turístico.

a) Campestre:

b) Hotelero densidad alta.

c) Hotelero densidad n¡edi¡e.

d) Hotelero densidad baja.

e) Hotelero densidad n"¡ín:nra

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo,

b) Media, riesgo medic

c) Pesada, riesgo altc:

4.- Equipamiento y otr*s

a) lnstitucional:

b) Regional:

c) Espacios verdes:

$38.00

$106.00

$58.00

$68.CI0

$80"00

$57.00

$87.00

$ee.00

$105.00

$x 16.00

$126.00

$75.00

$82.00

$92.00

$31.00

$31.00

$31.00
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d) Especial

e) lnfraestructura

$31.00

$31.00

lÊ8" lnspecciones, & s*licitud del interesado, sobre el valor que se

determine según ia tabi* de valores de Ia fracción I, del articulo 45 de esta
ley, apiicado a conçtruç:¿:iones, de acuerdo con su clasificación y tipo, para
verificación de vaicres **bre inmuebåes, el: 10%

lW" Seruicios similares ns previstos en este artículo, por metro cuadrado,
de: $20.00 a $107.00

Antícr¡åo 48.- Por ias *bras destinadas a casa habitación para uso del
propietario que nt excsdan de 25 veces el valor diario de la Unidad de

I\Æedida y Actualizaciórr elevadas al año, se pagará el 2% sobre los

derechos Ce Iicenci;. y permisos correspondientes, incluyendo
aiineamiento y núnr*ro *ficial"

Para tenen derechs al beneficio señalado en el párrafo anterior, será
necesario la presentaci*n del cerlificado catastral en donde conste que el

interesado es propi*tari* de un solo lnmueble en este rnunicipio.

Para tales efectos se r*ELrerirá peritaje de la dependencia competente en

ffiateria de obras púhli*as y desarrollo urbano, eI cual será gratuito

siempre y cuando nCI se rebase ia cantidad señalada.

Quedan comprendidos *n este beneficio los supuestos a que se refiere el

artículo n47 de la Ley d* þ'{acienda Municipal del Estado de Jalisco.

Los términos de viçen*;æ de las licencias y permisos a que se refiere el

artículo 45, serán hacta por 24 rr'leses; transcurrido este término, el

solicitante pagarár *X 1* % ciei costo de su licencia o permiso por cada
bimestre de prorroça; nlü será r'lecesario el pago de éste cuando se haya

dado aviso de suspensi*n de la obra.
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SEffiCION SEXTA
LICENCIAS DH CÅftflBåM DE Rå:GIMEN BE PROPIEDAD Y

UñtsAN|ZACå0ill

Artículo 49.- Las persrnss físicas o jurídicas que pretendan cambiar el

régimen de propiedad ìr¡divìdual a condominio, o dividin o transformar

terrenos en lotes medi;*r:te la realizaciÓn de obras de urbanización

deberán obtener Ia licencia correspondiente y pagar los derechos

conforme a la siguiente:

TARIFA

l. For solicitud de autcriza*iones

a) Del proyecto definitivo ,l* urhanizaciÓn, por hrectárea: $2,361.00

ll. Por la autorización paræ arbanizar scbre la superficie total del predio a

urbanizar, por metro çuadrado, según su categoría.

A.- lnmuebles de uso habi?scional

1.-Densidad alta:

2.-Densidad media:

3.-Densidad baja.

4.-Densidad mínirna

B.- lnmuebles de usCI no hsbitacional

1.- Comercio y servicios

a) Barrial:

b) Central:

$7.00

$8.00

$8.00

$10.00

$10.00

$13.00
51



2.-lndustria $11.00

3.-Equipamiento y *tros $1 1.00

låÍ" Por [a aprobación de *ada lote o predio según su categoría

A"- lnmuebles de uso h*bitacional:

1.-Densidad alta: $24.00

2.-Densidad media: $50.00

3 -Densldad baja: $66.00

4"-Densidad mínims: $79.00

B.- lnmuebles de L;$o n* habitaciona!

c) Regional

d) Servicicts a la industri-* y eor-lrercio

'1.- Comercio y servicio.*.

ai Barria[:

b) Centnal:

c) Regional

d) Serviclos a la industri* y e*mencio

$14.00

$11.00

$48.00

fD50.00

$66.00

$46.00

2.- lndustria $42.00

3.- Equipamiento y ntrcn $42.00

lV" Fara Ía regulariraci*n de ¡'nedidas y linderos, según su categoría
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A.- lnmuebies de uso hahitacional

1.- Densidad alta:

2,- Densidad rnedia:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad rnínima

B.- lnmuebles de uso nc hnbita*ional

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria,y cornercio

1.- Densidad alta.

a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar verticai:

2.- lndustria $302.00

3"- Equipamiento y otrns $434.00

V" Por los perrnisos para r:*:nstiTu¡ir en régimen de propiedad o condominio,
para cada unidad o depad'arnentc:

A,- lnmuebles de uso lrabitracicnal

$131.00

$162.00

$193.Ð0

$260.û0

$313.00

$375.00

$434.00

$2,121.00

$154.00

$126.00
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2.- Densidaei media:

a) Flurifamiliar horiront*i

b) FIu rifarn iliar vertical :

3.- Densidad baja:

a] P!urifamiliar hori¿ont;*i

b) Plurifamiliar vertieal.

4.- Densidael mínima:

a) Plurifamlliar hori¿ontsl

b) FNurifamiiiar vertical:

E.- lnnluebles de u$o nû habitacional

'1.- Corner*io y serurcio*.

a) Barriai:

b) Centran

c) Regional

d) Servicios a la indusi¡'iæ y comercio

2.- Industria.

a) Ligera, riesgo bæjo:

b) Media, riesgo medio

c) Pesada, riesgo alto:

$126.00

$167.00

$221.00

$313.00

$411.00

$375.00

Ii158.00

$313.00

$434.00

ri158.00

$167.00

$320.00

$466.00

3 - Equipamiento y *troei $466.00

54



Vi. Aprobación de subdivisj¿in c relotificación segun su categoría, por cada

lote resultante:

A.- lnmuebles de uso habit¿rcior:al

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima

B.- lnmuebles de ust riCI hsbitacional

'1.- Comercio y servicias.

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria ¡¡ con':ercio

$167.00

$196 00

$340 00

$383 00

$215.û0

$238.00

$261"00

$215.00

2.- lndustria $258.00

3.- Equipamiento y atrus $207.00

Vll. Aprobación para la srit¡división de unidades departamentales, sujetas

al régimen de condomini* segun el tipo de construcción, por cada unidad

resultante:

A.- lnmuebles de uso habi{ncicrlal
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1.- Densidad alta.

a) Flu rifarniliar honirontæi

b) Pturifamiiiar ve¡1i*al:

2.- Densidad mediæ"

ai Plurlfarniliar honi¿ont;: i

b) Plurifamiliar vertical :

3 - Densidad baja:

a] FÍurifam i{iar horiaont;*l

b) PlurifamiIiar verti*al:

4.- Densidaqi mínirna:

a) Fiurifamiliar horizontæi

b] F{u¡'ifamiliar verti*al:

E.- lnrnuelrles de u$o nÇ: habitacionai

'n"- Cor¡'¡ercio y servlcios.

a) Barrial:

b) Central

c) Regional:

d) Servicios a la industri* y **mercio

2"- lndustria:

a) Ligera, riesgo bæjo

$434.00

$260.00

$781"00

$655.00

$1,309.00

$1,083.00

$1,957.00

$'1,309.00

lÐ768.00

$872.00

$1,309.00

$791.00

$ 872.00
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b) Media, riesgo medi*

c) Fesada, riesgo alto.

$1,094.00

$1,3û9.00

3.- Equipamiento y otrcs $872.00

Vlll. Por la supervisión t**nicã para v!gilar el debido cumplirniento de las

normas de calidad y *specificaciones del proyecto definitivo de

urbanización, y sobre el n:ontc autorizado excepto las de objetivo social,

et. 1.50%

lX. Por los permisos eje subdivisiÓn y relotificación de predios se

aulorizarân de conforroidæd ccn Io señalado en el capítulo Vll del título

noveno del Código tJrbar:* par* el Estado de Jalisco:

a) Por cada predio rusticc *Ðn superficie hasta de 10,000 m2

$935.00

b) Por cada predio rústicc ';on superficie mayor de 10,000 m2:

$1,377.00

X. Los térrninos de vìgen*ia d*l permiso de r¡rbanización serán hasta por

12 meses, y por cada bir¡estre adicional se pagará el 10% del permiso

autorizado corno refrend* rjel mismo. fÑo será necesario el pago cuando

se haya dado aviso de suupensión de obras, en cuyo caso se tomará en

cuenta el tiempo no cons¡;r-t"lidc.

Xl. En las urbanizaclones pron:nvidas por el poder público, los propietarios

o titulares de derechcs s*bre terrenos resultantes cubrirán, por

supervisión, el 1.5% sohræ ei monto cle las obras que deban realizar,

además de pagar los der*';hos por designación de lotes que señala esta

ley, corno si se tratara de *:ba*ización padicuiar.
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La aportación que se {:$nvenga para servicios públicos municipales al
regularizar Ìos sohrant*s, será independiente de las cargas que deban
cubrirse como urbaniza*i*nes de gestión privada.

X$1" Por el peritaje, dictæmen e inspección de la dependencia municipal de
cbras públicas d* r:ælácter extraordinario, con excepción de las
urbanizaciones de *bjeïì'.';* social o de interés social, de.

$48.00 a $154.00

XK!|. Los propietari*s d* predios intraurbanos o predios rústicos vecinos a

una zona urbanizada, Ç,*e cuenten con superficie no mayor a diez mil
metros cL¡adrados, con'f*rrne a Io dispuesto por el capítulo sexto, del título
noveno y eÌ ar1ículc 26ff, del Código {Jrbano para el Estado de Jalisco, que
aproveche¡'l la infraestruetura hásica existente, pagarán los derechos por
cada nretro cuadrado, d* acuerdo con las siguientes.

TARIFAS

1,- En el caso de q*e ei l*te sea menor de 1,000 metros cuadrados:

A.- lnrnuebles de uso hshitacional

1.- Densidad alta:

2.- Denrsidad mediæ.

3 - Densidad baja:

4 - Densidad mínin"ra

B"- lnrnuebles de Li$o n* habitacional

1.- Conrercio y serwicion

a) tsarriaf:

b) Central:

c) Regional

$17.00

$18.00

$34.00

$53.00

$38.00

$47.00

$63.00
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d) Servicios a la industria y r:omercio $63.00

2.- lndustria $48.00

3.- Equipamiento y otrcs $48.00

2.- En el caso que el lote s¡*a de 1,00'1 hasta ''lÛ,t00 metros cuadrados

A.- lnmuebles de uso h¡abltacional

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad rnínima

B.- lnnruebles de usû nc) h*bitacional

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y cornercio

2.- lndustria:

3.- Equipamiento y otrcs

$27.00

$33.00

$50.00

$74.00

$47.00

$65.00

$79.00

$70.00

$77.00

$77.00

XlV. Las cantidades c{u* p*r concepto de pago de derechos por

aprovechamiento de la ir:fraestructura básica existente en el municipio,
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han de ser cubiertê$ pclr los par-ticulares a la Hacienda Municipal, respecto
a los pnedios que anteri*rmente hubiesen estado sujetos al régimen de
propiedad comunæl o *jidal que, siendo escriturados por el lnstituto
Nacional dei Suelo Sust*ntaþ$e {INSUS), antes Comisión Reguladora de la
Tenencia de la Tiç¡"ra {üCRETT) o por el Programa de Certificación de
Derecl'ros Ë:jidales (PAttËDE) y/o Fondo de Apoyo parc Núcleos
Agrarios sin Regi-rfarixar {FANAR}, estén ya sujetos al régimen de
propiedad privada, ser*r: reducidas en atención a la superficie del predio y
a slr uso establecido * prÐpLiesto, previa presentación de su título de
propiedad, dictamen d* r";so de suelo y recibo de pago del impuesto
predial seEún la siguienle tabla de reducciones:

US* å-[AB¡TACIONAL

CÜNSTNUIDO

90%

a tr}/I J /O

6t%

5r%

Los contribuyentes que $* encuentren en el supuesto de este artículo y al

nrismo tiernpo pudieran heneficiarse con la reducción de pago de estos
derechos de los incenfiv*s fiscales a la actividad productiva de esta ley,
podrán optar por bene'ii+iarse por la disposición que represente mayores
ventajas ecqnómicæs.

XV" En el permise pan* subdividir en régimen de condominio, por los

derechos de cajón sie esfaci*namiento, por cada cajón según el tipo:

A" Ínrnuebles de ¡-¡s* hahitacional

1 - Densidad alta:

a) PlurlfarniÌiar horizontnl

601 hasta
1,000 m2

401 hasta 6û0
m2

201 hasta 4û0
m2

0 hasta 200 m2

SUPERFICIE

25%

35%

50%

7 5o/o

BALDIO

15o/o

20%

25%

50%

CONSTRUIDO

1Oo/o

12%

15o/o

25o/o

BALDIO

OTROS USOS

$420.00
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b) Plu rifamiliar verticaì

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar verticaì:

3 - Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizonTal

b) Plurifamiliar vertical.

4.- Densidad mínirna:

a) Plurifamiliar horizontai

b) Plurifanniliar vertical

B.- lnmuebles de uso no hæbitacional

1.- Comercio y servicics:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y cor:rercio

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo

b) Media, riesgo rnedì*:

c) Pesada, riesgo alto.

$275.û0

$561.Ð0

$491.Ð0

$1,135.00

$ 988.00

$1,409.00

$1,232.00

$432.00

$1,053.00

$1,865.00

$622.00

$623.00

$1,022.00

$1,705.00

3.- Equipamiento y otros $932.00
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sËcCtéN sÉPTtft/t,Å,

Servicios por Obra

Artículo 5&.- Las per$ûftas físicas o jurídicas que requieran de los

servicios que a continucaión se mencionan para la realización de obras,
cubrirán pneviamente l*s derechos correspondientes conforme a la

siguiente:

TARIFA

l. For rnedición d* t*rrençs por Ìa dependencia rnunicipal de obras
publicas, por metro cuariradc. $4.00

!t. For autorización parü rtffiper pavimento, banquetas o machuelos, para
la instalación de t*rnas de aEua, descargas o reparación de tuberías o
servlcios de cualqui*r n*tu¡"alez.a, por metro lineal.

Tornas y descargao

a) Por tonna corla (hastæ tres rnetros)

1,- Ëmpedrado o Terra**ría.

2 - Asfalto

3.- Adcquín.

4,- Concreta Hidráu{ico.

b) For toma larga, {nrás de tr"es metros)

1.- Empedredo o Terrac*,ría.

2.- Asfalto"

3 - Adoquín.

4 - Concretc HidráuÍico"

$32.00

$82.00

$92.00

$155.00

$50.00

$102.00

$124.00

$155.00

c) Otros Liscs por ¡r"¡etrc lì*eal
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1.- Empedrado o Terracerix

2 - Asfalto:

3.- Adoquín.

4.- Concreto [-lidráulicc:

$63.0û

$124.00

$187.Ð0

$2s1.00

l_a reposición de ernpedrado c pavimen{o se realizará exclusivamente por

la autoridad municipal, la r;ual se hará a ios costos vigentes de mercado

con cargo al propietaric riel innrueble para quien se haya solicitado el

permiso, o de la persûna r*spcnsable de la obra.

lll. Las personas fisicap o lurídicas que scliciten autorización para

construcciones de jnfraeslructura en la vía pública, pagarán los derechos

correspondientes conforrne a la siguiente.

TARIFA

1.- Líneas ocultas, cada c*ndr";cto, por metro lineal, en zanja hasta de 50

centímetros de anchc.

a) Tomas y descargas: $133.00

b) Comunicación (telefonia. teåævisión pcr cable, ìnternet, etc.): $16.00

c) Conducción eléctrica, $ 133.00

d) Conducción de cornbus{ibies (gaseosÐs o líquidos): $184.00

2.- Líneas visibles, cada condueto, por metro Iineal:

a) Comunicación (telefoní4. telævisión por cable, internet, etc.)

b) Conducción eléctrica:

$ 26.00

$ 1e.00

3.- Por el perrniso para la *cnsTrucción de registros o túneles de servicio,

un tanto del valor comerci¿li del terreno utilizado.
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$FÇCION OCTAVA

Servicios de Sanidad

Antícuño S'!.- Las persûnas físicas o jurídicas que requieran de servicios
de sanidad en los üas#$ que se mencionan en este capÍtulo pagarán los

derechos ctrrespondientes, conforme a la siguiente.

TARIFA

l. Inhunracianes y r* inh*rnationes, por cada una:

a) Err cernenterios rnunir;ipaf*s. $486.00

b) Fn *ementerios ilonc*$ionados a particulares: $460.00

l[. Exhunraciones, por eæe.fa una:

a) Exhirmaciones prernæturas, de

b) De restos áridos

$269.00 a $1,978.00

$121.00

![Ë. Los sero¡icios de cremación causarán, por cada uno, una cuota, de:

$575.00 a $2,894.00

lå[. Traslado de cad*verû$ fuera del municipio, por cada uno: $486.00

$ËCCIÓN NOVENA

Senviclo de Limpiæ, R*roleceión, Tnaslado, Tratamüento y Disposicion
Final de Residuos

Antícuåo Sã"- Las per$ûnas físicas o jurídicas, a quienes se presten los

servicios que en este r;æp:ítulo se enumeran de conformidad con la ley y
reglamento en Ia mr:eria pagarán los derechCIs correspondientes
conforrne a ia siguiente.

TARIFA
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!. Por recolección de bas'".¡ra, desechns o desperdicios no peliErosos en

vehículos del ayuntamienlo, æn los térn'linos de lo dispuesto en los

reglamentos mun¡cipatres r*spe*tivos, por cada metro cúbico: $18.00

ll. Por recolección y transporte para su incineración o tratamiento térmico

de residuos biológicc ¡rr{ecçiosos, previo dictamen de la autoridad

correspondiente en vehículq:s del ayuntamiento, por cada bolsa de plástico

de calibre mínimo 2ûü, qr:e cunrpla con {o establecido en la NOM-087-

ECOL/SSA1-2000" $255.00

lll. Por recolección y tran*porte para su incìneración o tratamiento térmico

de residuos biológiccs ìnfece iosos, previo dictamen de la autoridad

correspondiente en vehír*Tos del ayuntanriento, por cada recipiente rígido

de polipropileno, que ':;;rnpia con lo establecido en la NOtM-087-

ECOL/SSA1.2OOO

a) Con capacidad de hasl* 5.0 litros. $ 16.00

b) Con capacidad de más rie 5.t litros hasta 9.0 litros: $ 111.00

c) Con capacidad de rnás ';je 9.t litros hasta 12.Q litros: $ 200.00

d) Con capacidad de más *'e '13 û litros hasta '19.Û litros: $ 200.00

lV. For limpieza de iotes baldíos, jardines, prados, banquetas y similares,

en rebeldía una vez qL:* se haya agotado el proceso de notificación

correspondiente de las usuarios obligados a mantenerlos limpios, quienes

deberán pagar el costo d*i sen¡icio dentro de los cinco días posteriores a
su notificación, por cada rnetro cúbico de basura o desecho, de:

$25.00 a $44.00

V. Cuando se requieræl servtcios
exclusiva, por cada flete, dc:

de camiones de aseo en forma
$584.00 a $1,670.00

Vl. Por permitir a particulares que utilicen los tiraderos municipales, por

cada metro cúbico $48.00
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V*8. For otros servicios sirnilares no especificados en este capítulo, de:

$59.00 a $548.00

åFCAIÓN DÉCIMA

AGIJA PETABLE, DRffiNÅJE, ALCANTARI¡-¡.ADO, TRATAMIENTO Y
ÐI$PT%äç¡*H¡ OT AGL'AS RES¡DUAI-ES

Las cr.¡otas y tarlfas por los servicios de agua potable, drenaje,
alcantari]lado, tratan'rient* y clisposición final de las aguas residuales para

e[ ejercicio fiscal 3.Ð2A en el rnunicipio de San Miguel el Alto, Jalisco;
correspondientes & egts sección, serán determinadas conforme a lo

establecido en el a¡tícui* 1û1 Bis de La Ley Del Agua Para El Estado De

Jalisco Y Sr.¡s Municipic*"

AntícuËo 53.- Quiçnes $e beneficien directa o indirectamente con los

servicios de agLle p*table, drenaje, alcantarillado, tratamiento y
disposición de aSUas residuales y saneamiento, que el sistema
proporclona, bien f]ûr qu* reciban todos o alguno de ellos o porque por el

frente de los inmL¡ebles que usen o posean bajo cualquier título, estén
instaladas redes d* aç;;æ potable c alcantarillado, cubrirán las cuotas y
tarlfas mensuales establ*cidas en este instrumento.

Artícuão 54.- Los serviüics que el Sistema de agua proporciona, deberán
de sujetarse al reginren de servicio medido, y en tanto no se instale el

medldor, aï régirnen ds cuota flja, mismos que se consignan en el

Reglarnentc para la ilrestación de los Servicios de Agua Potable,
Alcantarillado y Sar:ear*ientCI del municipio^

AntícuBo 55.- Son ilsosi üorrespondientes a la prestación de los servicios
publicos de agua p*tabl*, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición
final de las agua* residL¡ales a que se refiere este instrumento, los

siguientes.
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l. Habitacional;

ll. Mixto comercial;

lll. Mixto rural;

lV. lndustrial;

V. Comercial;

Vl" Servicios de hotelería; y

Vll. En lnstituciones Frubtri*as û que presten servìcios públicos

En el Reglamento para la Frestación de Tos Servicios de Agua Potable,

Alcantarillado y Sanearniænlo d*l municipio, se detallan sus características

y la connotación de sus cr-rnceptos.

Artículo 56.- Los usuar!*s deberán realizar el pago por el uso de los

servicios, dentro de los d¡ez días siguientes a la fecha de facturación

mensual o birnestrai corr*spcndiente, conforme a lo establecido en el

Reglamento para la Fr*staeíÓn de los Servicios de Agua Potable,

Alcantarillado y Saneanniær¡To d*l municipio.

Antícr¡lo 57"- Las tanifas p*r ei suministro de agua potable bajo el régimen

de cuota fija en la cab*cera municipaN se basan en la clasificación

establecida en el Reglar:rentc de PrestaciÓn de los Senvicios de Agua

Potable, Alcantarillado y *ane*rniento del Municipio de San Miguel El Alto,

y serán:

l. Habitacional:

a) Mínima

b) Genérica

c) Alta

ll. No Habitacional:

a) Secos

b) Alta

c) Intensiva
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Artícr¡&o SE.- Las tærifa.s, ¡:or el suministro de agua potable bajo el régimen
de servicir: rnedida en l* cabecera municipal se basan en la clasificación
establecida en eT Regi*rnento de Prestación de los Servicios de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Miguel El Alto,
y ser'án:

l. {-{abitaciosral:

Cuando el consunlo m*nsual no rebase los 12 m3, se aplicarâ la tarifa
b¿åsica determinadm por ia tomisión Tarifaria y por cada metro cúbico
adicional se sumarÉl la 1ærifa correspondiente de acuerdo a los siguientes
rangos:

De "13 a 2t m3

te 21 a 3ü nn3

De31 a5üm3

De51 a7ûm3

te71a 1û0 m3

De 10'1 a 15û m3

De 151 m3 en adeiante

l[" MÍxtc rural:

Cuando ei consumo rn*nsuäl no rebase los 12 m3, se aplicarâ la larifa
b¿åsica determinada pcl la Comisión Tarifaria y por cada metro cúbico
adicional se sumarn la l*¡'ifa correspondiente de acuerdo a los siguientes
rangos:

De "13 a 2û m3

De 21 a 3ü rn3

De 31 a Stl m3

De51 a7tm3

De 71 a 1ilü m3

De 10'1 a 150 m3

De 15"1 m3 en ade!¡*nte
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lll. Mixto comercial:

Cuando el consumr rnerìsL¡al no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa

básica deterrninada por Ia CornisiÓn Tarifaria y por cada metro cúbico

adicional se sumará la tarifa cü,'respondiente de acuerdo a los siguientes

rangos:

De 13 a 20 m3

De 21a 30 m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De 71 a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en adelante

lV. Cornercial:

Cuando el consurnt mensual no rebase ios 12 m3, se aplicará la tarifa
básica determinada por iæ ComisiÓn Tarifaria y por cada metro cúbico

adicional se sumará la tarifa cürrespondiente de acuerdo a los siguientes

rangos:

De 13 a20m3

De21 a30m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De '151 m3 en adelante

V" En lnstituciones F(¡blluæs o qile presten servicios públicos:

Cuando el consumÐ rnÊfrsuai no rebase los 12 m3, se aplicará la Tarifa

básica determinada por iæ Ccrnisión Tarifaria y por cada metro cúbico

adicional se sumará la tarifa crrresponcjiente de acuerdo a los siguientes

rangos.
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De 13 a 2t rn3

te21 a 30 m3

De31 a5ûm3

De 51 a 7tl m3

De71a 1üü m3

De 10'f a 150 m3

De 151 rn3 en adelænte

VR. Senvicios de hoteleri*

Cuando el consumo rr*nslial no rebase los 12 m3, se aplicarâ la larifa
básica dete¡'minadæ pcr la Comisión Tarifaria y por cada metro cúbico
adiciona{ se sumana la ,|ænifa correspondiente de acuerdo a los siguientes
rangos:

De 13 a 2û rn3

De21 a3tm3

De31 a5ûm3

De 51 a 7û rn3

De 71 a "lllü m3

De 10'tr a 150 m3

De 15"f m3 en adefænte

Vfl. lndustrial:

Cuandc el consurno rÌlû.ftslral no rebase los 12 m3, se aplicará la larifa
básica dete¡'minada* per la tcmisión Tarifaria y por cada metro cúbico
aeiicional se sumard¿ la l"srifa correspondiente de acuerdo a los siguientes
rangos:

De 13 a 2ü rn3

De 21 a 3ü rn3

De31 a5üm3

De51 a7üm3

úe71a'trûü m3

De 10'tr a 150 m3
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De 151 m3 en adelante

Artículo 59.- En las lsc,;lldades las tarifas para el suministro de agua

potable para uso Habitaci*r¡al, hajo Ia rnodaåidad de cuota fija, serán:

LOCALIDADES:

San José de ios Reynosr:

lVlirandillas

Santa María delVal{e

A las tomas que den servirio pära un uso diferente al Habitacional, se les

incrementará un 20% de ì"¿* tarifas referidas en la tabla anterior.

Artículo 60.- En las locallCad*s, el s¡¡nninistro de agua potable, bajo la
modalidad de servicio met{ìdo, se aplicará la tar¡fa mensual de acuerdo a
la siguiente tabla:

RANGO DE CONSUåVIû TrüR rn3

HABITACIONAL

0 - 10

11 -- 20

21 -30

31 -50

51 -70

71 - 100

101 - 150

151 en adelante
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RAII¡GC DE CONSL.iM* FOR m3

iNDI.,}STRIAL

a-n
"t3 - 20

21-30

31 -50

51 -7t
71 - 10û

101 - 15û

15',i en adefante

ArtícuËo 6'f"- CuanCo l,:s edificios sujetos al régimen de propiedad en
condonrinio, tengan un;: sola toma de agua y una sola descarga de aguas
residuales, cada usuarr* pagará una cuota fija, o proporcional si se tiene
medidor, de acuerdo a i.as dÌnnensiones del deparlamento, piso, oficina o

local que pÐsean, inc[uyendo el servicio adnninistrativo y áreas de uso
cümún, de acuerdo Ê las condiciones que contractualmente se
establezcan.

AntícuXo 62.- En Ia cab*cena nnunicipal y en las localidades, los predios
baldíos pagarán rnens*afmente la tarifa base de servicio medido para
usuarios de tipo hahltaçi*nal^

Ap"tícuão 63.- Quienes se beneficien directa o indirectamente de los
servicios de agua ¡:otable yio alcantarillado pagarán, adicionalmente, un

_*% sobre åa tarifæ qu* corresponda, cuyo producto será destinado a la
construcción, operaciór'r V r-nantenimiento de infraestructura para el

saneamiento de aSr".¿as r*ciduaies.

Para e! contnol y reEistrc diferenciado de esta cuota, el ayuntamiento (o el

organisrno operadcr, en slr caso), debe abrir una c¡-¡enta productiva de
cheques, en el banco de su elección. [-a cuenta bancaria será exclusiva
para el rnanejo de est*s ingresos y los rendimientos financieros que se
produzcan.
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Antículo 64.- Quienes s* beneficien directa o indirectamente con los

servicios de agua potabi* y/c alcantarillado, pagarán adicionalmente el

_% sobre la cantidad qu* resultante dei sumar la tarifa de agua, más la

cantidad que resulte del __o/a por concepto detr saneamiento referido al

artículo anterior, cLlyr prr:duuto será destinado a la infraestructura y

mantenimiento de ias red*s de agua potable y alcantarillado existentes,

así como el mantenir¡rient* de Xss fuentes de abastecimiento'

Para el control y registrc diferenciado de esta cuota, el ayuntamiento (o el

organismo operador, en sil caso), debe abrir una cuenta productiva de

cheques, en el banco de su elección, l-a cuenta bancaria será exclusiva

para el manejo de estos ìngresos y los rendi¡'nientos financieros que se

produzcan.

Artículo 65.- En la cab*cera municipal y en ias delegaciones, Cuando

existan propietarios ü pû*Ðednres de predios o inmuebles destinados a

uso habitacional, que se sbastezcan dei servicio de agua de fuente distinta

a la proporcionada pnr e{ $APASMA, pero que hagan uso del servicio de

alcantarillado, cub¡"ir¡án sì 3G% del régirnen de cuota fija que resulte

aplicable de acuerdo a la ,:fasifìcación establecida en este instrumento.

En las delegaciones *ubrir¿¡n el 30% de la tarifa rnínima aplicable para uso

habitacion al, ya sea de c*':ta fija o servicio medido.

ArtÍculo 66.- Cuandc existar: propietarios o poseedores de predios o

inrnuebles para uso nc l--{abitacional, que se abastezcan del servicio de

agua de fuente distinta * Ia proporcionada por el SAPASMA, pero que

hagan uso del servicic dn rElcantarillado, ci¡brirán el _% de lo que resulte

de rnultiplicar el voli;men extraído reporiado a la Comisión Nacional del

Agua, por la tarifa cûrr*$pondiente a seruicio medido, de acuerdo a la

clasificación establecida sn este instrunrento.

Antículo 67"^ Los us*;*rios de los senvicios que efectúen el pago

correspondiente al año 3tì?6 eR una sola exhibición, se les concederán los

sig uientes descuentos:
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Si efectúan el paEc ante* de[ día 1 de marzo del año 2026, el 15%

b) Si efectúan el pago antes del día 1 de agosto del año 2026, el5%

E[ descuento se apticar;l æ lcs meses que se paguen por anticipado

Articuf;o 68"- A lo* u**æri*s de los servicios de uso habitacional que

acrediten ccn base en l* dlspuesto en el Reglamento de Prestación de los

Servicíos de Agua Potable, Alcanta¡-illado y Saneamiento del Municipio,
tesrer Ia calidad d* per*ionados, jubilados, personas con discapacidad,
personas vir-¡das, que t*ngan 60 años o más, serán beneficiados con un

subsidio def 50% de la* tarifas por el uso de los servicios, que en este
instrurnento se señælan, *iempne y cuando estén al corriente en sus pagos,
y sean poseedores * du*ños del inmueble del que se trate y residan en é1.

Tratándose de usuari*ç a los que el sumlnistro de agua potable se

adnrinistra bajo el rógin:*n de servicio medido, gozaran de este beneficio
siernpre y cuando no ex**den de 12 m3 su consumo rnensual, además de
acreditar fos requisitos *sfabfecidos en el párrafo anterior.

Las instituciones cçnsid*radas de beneficencia social, en los términos de
las leyes en la mat*ria, serán beneficiadas con un subsidio del _% de las
tarifas par el uso dæ Ioç *ervicios, siempre y cuando estén al corriente en
sils pagos y previa ¡retieir-in expresa de estas.

En todos los cas*s, el beneficio antes citado se aplicará a un solo
inrnueble"

En los casts en que l*s usuarios acrediten el derecho a más de un

beneficio, sólo se ctcrgære* el de mayor cuantía.

Anticulo 69"- Por" ia ir"le;*rp*ración de nuevas urbanizaciones, conjuntos
habitacionales, desarroll*s industriales y comerciales, o por la conexión de
pnedios ya urbaniradcs, qLie demanden los servicios, pagarán una

c*ntribución especial p*r *ada litro por segundo requerido por cada unidad
de consumo, de ac*erdr, a las siguientes características:
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Con un volumen máximc de c*nsumo ffiensuai autorizado de '12 m3, los

predios que:

No cuenten con infrass"irucfu¡'a hidráu¡lica dentro de la vivienda,

establecimiento u oficina, * la superficie de la ccnstrucción no rebase los

95rn2.

Superficie de terreno hast* de 'f 00 m2.

Para el caso de las vivier:ijas, cstablecimientos u oficinas, en condominio

vertical, (depafiamentos) ì* superficie a considera¡'será la habitable.

En comunidades rural*s, påra uso Habitacional, la superficie máxima del

predlo a considerar será cje ?0Û m2, a la superficie construida no sea

mayor a 100 m2.

Con un volunren máximc de c*nsumc mensual autorizado de 17 m3, los

predios que:

Cuenten con infraestructure hidráulica dentro de }a vivienda,

establecimiento u oficina, ,t

La superficie de la constru*,;iÓn este entre los 96 m2 y 120 m2- O

Superficie de terreno este *nt¡"* los 10tr rn?'y 150 m2

Para el caso de las vìvier:clas, establecin'lientos u oficinas en condominio

vertical (departamentos), ln superficie a considerar será la habitable.

En comunidades ruraïes, i]ãira uso Habitacional, la superficie del predio

rebase los 200 m2, Ð la sr;perficie construida sea rnayor a "!50 m2.

Con un volurnen rnáxims de c*nsumo mensLial autorizado de 25 m3, los

predios que:

Cuenten co¡'r infraestru¡:tura hidr;åuiica dentro de la vivienda,
establecimiento u oficina, I
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La supenficie de la çonslrr-rcción este entre los 121 m2y 150 m2

Superficie de terreno e*le entre los 151 m2 y 204 rn2

Fa¡.a el caso de iaç vir¡;endas, establecimientos u oficinas en condominio
vertica! (departarnentos;. ia superficie a considerar será la habitable^

En comunidades r¡-¡ralç$, parã uso Habitacional, la superficie del predio

rebase los 300 m2, Ð Ia *uperflcie construida sea mayor a 200 m2.

Con un volumen máxirn* de consurno mensual autorizado de 33 m3, los
predios que

Cuenten con infraestrucl¡:ra hidráulica dentro de la vivienda,
estableclmiento u *ficinæ" c

La supefficie de la non*îruc*ión este entre los 151 m2 y 250 m2

Superficie cje terreno eçT* entre los 101 m2 y 150 m2

$uperficie de terre*o es|* entre los 201 m2 y 300 m2

Jardín con ilna sup*rfici* supenior a los 50 m2

Fara el caso de la* viviendæs, establecimientos u oficinas en condominio
vertical (departarneritosi, la superficie a considerar será la habitable.

En comunidades rilral**, pæra uso habitacional, la superficie del predio

nebase los 500 m2, o Ia nuperficie construida sea mayor a250 m2.
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Con un volurnen máxìrno ¡J¿: c*nsumo rnensual autorizado de 39 m3, en la

cabecera municipal, los g:r*dics que cuenten con infraestructura hidráulica

interna y tengan:

Una superficie construida mayor a 250 i-n2, û

Superficie de terreno sup*rlor a los 35Ü m2

Jardín con una superiicie t*perior a los 5t m2

En comunidades rurales, paræ uso habitacional, la superficie del predio

rebase los 600 m2, o la su6;erfi*ie construida sea mayor a250 m2.

Para el caso de los usuænos de uso distinto al habitacional, en donde el

agua potable sea parte fr:ndan:ental para el desarrollo de sus actividades,

se realizará estudio específic* para determinar la demanda requerida en

litnos por segundo, aplicænrJo tra cuota que se determine por cada litro por

segundo demandado

Cuando el usuario reb;*se por 6 rneses consecutivos el volumen

autorizado, se le cobrai;l el excedente del que esté haciendo uSo,

basando el cálculo de la dernanda adicional en litros por segundo,

aplicando la cuota qu€ se qjeterrnine por cada litro por segundo

demandado.

Antículo 70r Cuando ilil usuario denrande agua potable en mayor

cantidad de la autcrizada, deberá cubrir el excedente a razon de la tarifa

determinada por la üomi*ión Tarifaria, el litro por segundo, además del

costo de las obras e instal;rcitnes cornplementarias a que hubiere lugar.

Antículo 71.- Por la con*xión s reposiciÓn de toma de agua potable y/o

descarga de drenaje, 3os usu&¡"ios deberán pagar, además de la mano de

obra y materiales necese' oS pâra su instalación, Ias siguientes cuotas.
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T*rna de agua

Torna de Yr"'" (LonEitud * nnetnos)

TCIma deYa" (Longitud fi metros)

Medidor de 7r"'.

Medidos de'/o"'.

Descarga de drenaj*;

Diámet¡'o de 6": (Lørgitucl S metros)

Diárnetro de B" (Longitud â nretros):

3. Diárnetrc de 10" {l-onçitud 6 metros):

Las cuotas por conexiii¡'i c reposición de tomas, descargas y medidores
que rebaser¡ las especi'rr;acicnes establecidas, deberán ser evaluadas por
etr SAPASMA, en ei ¡"nornento de solicitar la conexión.

Artic*.r[o 7ä.-Las cu*tas 'por los siguientes servicios serán

Suspensión o reconexic¡n de cualesquiera de los servicios:

Conexión de toma y-lo d*scanga provisionales:

Expedición de certificad* de factibilidad:

Expedición de constanci* de no adeudo:

Carnbio de propietærio ci* la ton'¡a

Válvula expulsora de Air*.

Válvula reestrictora y d* u,lontro{ de Flujo:

Aparato nredidor tip* Ch*rro Multlple de % pulgada:

Aparato rnedidor tipc Vci,;måtr.ico de lz pulgada:

Caja de reEistro prefabri*æda para instalación del aparato medidor

Reparación de manguer* pûr termo fusión, precio por unión soldada
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Renta y operación de üortacora de cemento por metro lineal:

Renta y operación de æpi**nadæra, por hora'

Renta y operación de Rol*rnar{illo, por hora:

Limpieza de fosas y extrac;ción de sólidos o desechos químicos:

Venta de aguas residual tretadas, por cada m3:

Renta y operación de Rev*lveqjora precio por hora.

Venta de agua en bloque, porrada pipa con capacidad de 10,000 litros

Servicio de pipa a domicili*

Dentro de la cabecera munìciPai

Fuera de la cabecera rnu'. r;ipa pero dentro dei municipio.

Venta de materiales relar:i*nadÐs con tra instaiaciÓn y reparación de tomas

de agua y descargas dr* dr*naje (tuberías, conexiones, abrazaderas,
juntas, válvulas, llav*:s de inserciÓn y otros materiales diversos

relacionados).

El precio será el de cornpral dcï SAPASMA y se venderá al público solo en

caso de no encontrarse disponjårle en el mercadc'

Por autorizacion para rtr'ìper pavimento, banqueta o machuelos, para la

instalación de tomas dc agua, descargas o reparaciÓn de tuberías o
servicios de cualquier nafr"¡raleuã, por rnetro lineaT:

Tomas y descargas.

a) Por toma corta (hasta tr*s nretros)

1 .-Ennpedrado o Terracer;4"

2.- Asfalto:

3.- Adoquín:

4 - Concreto Hidráuli*o:

b) Por toma ïarga, (n:ás d* tl"es rnetros)
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1.- Fmpedrado o Tærrae*ria

2.- AsfaÌto

3.- Adoquín:

4.- Conc¡'etc Hidráulico.

c) Otros usrs por m*trc ìineal

1.- Empedrado o Terrac;*ria

2.- Asfalto.

3.- Adoquín.

4"- Concretc Hidráuilco.

La reposición de ernpedræd* c pavimento se realizarâ exclusivamente por

la autoridad municipal, la cual se hará a los costos vigentes de mercado
cen cargû al propi*tari* del inmueble para quien se haya solicitado el

permiso, o de la per$an# responsable de la Obra.

Parala recepción de obras de ¿-rrbanización, las cuotas por incorporación a

la infraestructura se con*lderarán de Ia siguiente manera:

a) % correspondená ;si rubro de agua potable.

b) _% corresponderá ai servicio de alcantarillado

Estas cuctæs por inccrporacion a la infraestructura referidas al Agua

Fotable y Alcanta¡"iilade;, podrán cobrarse por separado ylo en forma
indistinta según sea el üäsr. Ën la recepción de nuevos fraccionamientos,
s! se cuenta con f*ente eJe abastecimiento de agua propia, el Organismo
Operador SAPASII*{A pr:drá tomar en cuenta el volumen de agua como
paEo de cucta por incorp.:*raciön considerando las siguientes variables.
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Del totai de las cuotas por inccrporación a la infraestructura se considerará

como tope rnáximo el 
-{l"d 

como cuota de agua potable correspondiente

conforme a lo dispuesïo *n est* artículo, y el restante 
-o/o 

corresponderá

a Alcantarillado y Sanean:ì*ntc

El aforo y sunrinistro de i* fuente de abastecimiento deberá ser suficiente

para la demanda del d**arrello y estar concesionada por la Connisión

Nacional del Agua.

En caso de que dicha {r,lente de abastecimiento no cubra la demanda

necesaria para el desarrrllo se deberá pagar la diferencia de los predios

que no se alcancen a abastæcer, de acuerdo a Io establecido en este

instrumento.

En caso de que el afcr* y *uminislrc de la fuente de abastecimiento

rebasen la demanda del d*sarr*llo, esta debená ser diseñada, equipada y

explotada de acuerdo a ic *stipulado por el organisrno.

Para el caso en que se entregue la fuente de abastecimiento aN Organismo

Operador SAPASMA, prevìo æ ìa recepciÓn de la obra de que se trate, el

fraccionador, deberá ¡:ie realizar la cesión de los derechos

correspondientes al títulc eJe cnncesian que se rnenciona en la fracciÓn ll

de este articulo a favor dei organisrno Operador SAFASMA, además

deberá de realizar pÐr su cuenta y ccsto los tramites respectivos ante la

Comisión Nacional del 1\gua y entregar dicho titulo a nombre del

organismo operador SAPÅSM,E, sin lirnitación aiguna en los derechos y al

corriente en el pagr de sus obligaciones, con åas características para su

uso y explotación (nornbr* de ia fuente, uso y metros cúbicos autorizados

para su explotación)

SË#CIÕN DECåMO PRIMHRA

Rastno

Artículo 73.- Las persüfiå;s fisicas c jurídicas que pretendan realizar la
matanza de cualquier cl*se dæ anirnæles para tonsumo humano, ya Sea
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dentro def nastro municipai o fu.¡era de é1, deberán obtener la autorización
cûrrespondiente y paga!'içs derechos, conforme a las siguientes.

CUOTAS

l. For la au¡tsrización de matanza de ganado

a) En el rastro mur:i*ipa[, por cabeza de ganado

1.-Vacuno.

2.-Terneras:

3.-Porcinos.

4.- Ovicaprino y becerrç* de leche^

5.- Caballar, mular \¡ asnæl:

a) Ganado vacuno, por **beza:

b) Ganado porcino, por *æbeza:

c) Ganado cvicaprir:o, p*r cabeza

bi En rastroc concesionercJos a parliculares, incluyendo establecimientos
T.l.F., pon cabeza d* ganado, se cobrará el 50% de la tarifa señalada en el

inclso a).

c) Fuera del nastrc rnun:cipal para consumo familiar, exclusivamente:

1.- Ganado vacunr, por r:abeza. $91"00

2"- Ganadc porcino, por **beza: $69.00

3"- Ganado ovicaprino, Ëilr *abeza: $44.00

ll. Por autorízar la salidæ cie aninrales del rastro para envíos fuera del
municipio:

$77.00

$72.00

$72.00

$25.00

$25.00

$23.00

$23.00

$23.00
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lll. Por autorizar la introdr¡tción de ganado al rastno, en horas

extraordinarias:

a) Ganado vacuno, Pûr cåâbÐza

b) Ganado porcino, Pür tabeza

lV. Sellado de inspecciÓn xanitnria

a) Ganado vacuno, pur cnbeza

b) Ganado porcino, par c*bezæ:

c) Ganado ovicaprino, P*r *abeza:

d) De pieles que prtvengan de otros rnunicipios

1.- De ganado vacun{), pr:t kilcgramo:

2.- De ganado de otra cla*q:, pcr kilogramo-

V. Acarreo de carnes en camicnes del municipio

a) Por cada res, den{rei ds ia c*becera n'lunicipal:

b) Por cada res, fuera de ìtr cabecera municipai:

c) Por cada cuarto de l-es * fra*ción:

d) Por cada cerdo, denlr* de la cabecera nnunicipal

e) Por cada cerdo, fuera tl* la cabecera rnunicipæl

f; Por cada fracción de certjo:

g) For cada cabra o borrcgo.

h) For cada menudo:

i) Por varilia, por cada fr*,;rr:ión de res:

j) Por cada piel de res.

k) For cada piel de cel"d*.

$ 22.00

$193.00

$e.00

$e.oo

$e"00

$7.00

$7.00

$ 99.00

$176.00

$32.00

$66.00

$102.00

$26.00

$60.00

$1e.00

$19.00

$19.00

$19.00
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I) For cada piel de çanad* cabrío

n'l) Por cada kilograrno #* cebo:

$19.00

$16.00

V[. Por servicios que se presten en el interior del rastro municipal por
personal paEado p*r el æyuntarniento:

a) Por matanza de çanan,$t:

1.- Vacuno, por cab*za $181.00

2.- Forcinc, por cabeza $127.00

3.- Ovicaprino, por ç:abera. $58.00

b) Por el usç de corra|es, diariamente:

1.- Ganado vacunr, por *abeza. $17.00

2.- Ganado porcino, por r;abeza: $14.00

3.- Fmbarque y salida d* ganado porcino, por cabeza: $14.00

c) Enmantado de cænalcx de ganado vacuno, por cabeza. $42.00

di Encierro de cerdc¡s perfi el sacrificio en horas extraordinarias, además
de la mano de obra Çorr#spondiente, por cabeza: $13.00

e) Por refrigeración, cacjæ veinticuatro horas:

1.- Ganado vacunr, por,:abeza: $18.00

2"- Ganado porcinc y o\,,laprino, por cabeza. $16.00

f) Saiado de pieles, apar"?anrdo la sal el interesado, por piel: $14.00

g) Fritura c{e ganad* por*ìnc, par cabeza'. $22.00

h) Lavado de menu¡*Jo pûr cada uno $133.00

La compnobación d* pr*pledad de ganado y permiso sanitario, se exigirá
aun cuando aquel ne se xmcnifique en el rastro municipal.
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Vll. Venta de productos cb'lenidos en el rastro

a) Harina de sangre, Por kiiograrno

b) Estiércol, por toneiada.

$8.00

$17.00

Vlll. For autorización de matanaa de aves, por cabeza

a) Pavos: $8'00

b) Pollos y gallinas: $7 00

Este derecho se causará ;sc..¡n si la matanza se realiza en instalaciones

particulares; y

lX. Por otros servicios Eue preste el rastro municipal, diferentes a los

señalados en este capítu1,;. por cada uno, de. $44.00 a $92.00

Para los efectos de ia apìi*ac;on de este capítuio, los horarios de labores

al igual que las cuoTas cei"resp*ndientæs a los servicios, deberán estar a la

vista del público.

El horario será: De lunes * viernes, de 6:Û0 a 15:Ð0 horas

$H*#IGfç DÉCIruTA SEGI.JNDA
ffiegistro Clvil

Articulo 74.- Las personffs físicas que requieran los servicios del registro

civil, en los términos de *ste capítulo, pagarán previamente los derechos

correspondientes, conforn'ie a tra siguiente.
TARIFA

l. En las oficinas, fuera del horsrìo norrnal
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a) Matrlmcnlos, cads u¡r:*. $780.00

b) Los denrás actoç, exr;*pto defunciones y nacimientss, cada uno:

$233.00

Nl. A dom!cilio:

a) Matrirnenios en horas hábiles de oficina, cada uno.

b) Matrimonios en horas inhábiles de oficina, cada uno:

c) l-os demås actos en **ras hábiles de oficina, cada uno:

d) Los den"rås actos en *¿:ras inhábiles de oficina, cada uno

$736.00

$969.00

$293.00

$389.00

ll&. Por las anotaci*neç c inserciones en las actas del registro civil se
pagará ei derechc çonf*rrne a las siguientes tarifas:

a) De cambio de réçimerr patrimonial en el matrimonio: $281.00

b) Por la irrscripción de **fos realizados en el extranjero, por cada uno:

$979.00

lV" Por las anotaci*nen n'larginales de reconocimiento y legitimación de
descendientes, así rorrü de matrimonios colectivos, no se pagarán los
derechos a que se reflerri este capítulo.

For trámite de divorcio ærirninlstrativo, cada uno $601.00

LCIs registros normeles * extemporáneos de nacimiento serán gratuitos,
asl como la primera cop:i* certificada del acta de registro de nacimiento.

Fara los efectos de la n*pficación de esta sección, los horarios de labores
aT iguai que las cuctas ü*rre$pclndientes a los servicios, deberán estar a la
vlsta de[ publico. FÍ horæria sená de lunes a viernes de 8.30 a 15:30 horas

S$î*CgÛN DECIMA TERCERA
tentificaciones
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Anticulo 75.- Los derech*s par este concepto se causarán y pagarán,

previamente, conforme a ix sigr";iente: TARIFA

L Certificación de fi¡'rnas, p*r cada una $69.00

ll. Expedición de certificad*s, eærtificacicnes, constancias o cop¡as

certificadas.

a) Expedición de certifìrad*s, certificaciones, constancias

certificadas por cada ur:c.

o copras

$74.00

b) Expedición digital c ir:pre*a de copias, certificados, certificaciones,

extractos de actas, constancias o copias certificadas, de actos del registro

civil por cada uno: $100.00

lll. Certificado de inexistencia de actas del registro civil, por cada uno:

$187"00

Estarán exentos del peü{) de derechos ia expedición de constancias

certificadas de inexislencis de registros de nacinrientos.

lV. Extractos de actas, pct cada uno $74.00

$ 0.00

V!. Certificado de residencia, p*r cada uno $74.00

Vll. Certificados de residq¡nciä para fines de naturalización, regularizaciÓn

de situación migratoria y *{ros fines análogts, por cada uno: $479.00

V
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Vfiån. Ceftificado médico prenupcial, por cada una de las partes, de.

$99.00 a $329.00

¡X" Certificado expedie** por el médico veterinario zootecnista, sobre
actividades del rastro m*nicipal, por cada uno, de: $196.00 a $491.00

X" Certificado de al*ohcl*mia o el de lesiones en los servicios médicos
municipales.

a) En horas hábiles, por *ada uno $154^00 a $264.00

b) En horas inhábil*s, per cada uno $217.00 a $389.00

X[. Certificaciones de habitabilidad de inmuebles, según el tipo de
construcciót , por c¿da , rel

a) Densidad alta

b) Densidad media

c) Densidad baja:

d) Densidad rnínirnæ

$17.00

$22.00

$29.00

$50.00

X[[. Expedición de planc;x por la dependencia municipal de obras públicas,
pcr cada r:no: $139.00

XEã!" Certificación de piar:*s, por cada uno $83.00

XËV. Dictámenes de us*s y destinos $'1,798.00

XW" Dictamen de træ¿o, rrsos y destinos $3,534.00
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XVl. Certificado de opærativielad a los establecimientos destinados a

presentar espectáculcs pl;blic*s, de aeuerdo a io previsto en el articulo 6,

fracción Vll, de esta ley, u*:gún su capacidad:

a) Hasta 250 personas.

b) De más de 250 a 1,ÛÛ* Ëlersünas.

c) De más de 1,000 a 5,üüÜ Personas:

d) De más de 5,000 a 1û,Ü{-}0 P€rsonas

e) De más de 10,00Û pers;;nas.

XVll¡. Certificado de ilo adeudo pËr

aprovecharnientos pcr la *antidad de:

$790.00

$911.00

$1,351.00

$2,716.00

$5,300.00

inrpuestos, productos y
$216.00 a $459 00

XVll" De la c'esolucién administrativa derivada del trámite del divorcio

administrativo: $147.00

XlX" [-os certificados o sutorìzaciones especiaies no previstos en este

capítulo, causaran derech*s, por cada uno: $188.00

Los documentos a que xiude el presente artículo se entregarán en un

plazo de 3 días contad*s a partir deì día siguiente al de la fecha de

recepción de la solicitud ;**ompañada del recibo de pago correspondiente.

A petición del interesadc, dichos docurnentos se entregarán en un plazo

no n'layor de 24 horas, *s,brándose eå doble de la cuota correspondiente.

sffi#ctüN oÉcgMn tL,,ArqTA
$$ervücíos de Catastrm

Anticulo 76.- Las persûnas físicas o jurídicas que requieran de los

servicios de la dire*ción o árrea de catastro que en este capítulo se
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enumeran, pagaråil lç* derechos correspondientes conforme a las

siguientes:
TARIFAS

L Copia de planos:

a) De manz&na, por cad* lamina: $158.00

b) Plano general de pobi;eción c de zona catastral, por cada lámina.

$183.00

c) De piano o fotografía ** orto foto $320.00

d) Juego de plan*s, q!-i{* eontienen las tablas de valores unitarios de
terrenos y construcçionen de las localidades que comprendan el municipio:

$693.00

ll. Certificaciones cætasf.ræles

a) Certificado de ins*rip';i*n de propiedad, por cada predio

b) Certlficado de nrc-rns*ripción de propiedad:

c) Por certificaciór'r en ci),lias. por cacia hoja:

d) Por certificación en pì*nos.

e) Certificados de nù ad*udc:

a) lnformes catastræles, p;*r eada predio

b) Expedición de foï*copims, por cada hoja simple

A los pensionados, ju*![ados, personas con discapacidad y los que

obtengan atgún crêdito dei INFONAVIT, o de la Dirección de Pensiones
dei Estadc, que soìicite¡: los servicios señalados en esta fracción serán
beneficiadCIs con el 50% de reducción de los derechos correspondientes:

llå. lnformes

$133.00

$61.00

$61.00

$134.00

$61.00

$61.00

$13.00

92



c) lnformes catastrales, p*r datos técnicos, por cada predia: $141.00

lV. Deslindes catastrales

a) Por la expedición de dssrlindes de predios urbanos, con base en planos

catastra les existentes

1.- De 1 a1,000 metrcs c*;edraeios: $176.00

2.- De 1,000 metros eus¡drados en adelante se cobrará la cantidad

anterior, más por cada '1Ü* rnetros cuadrados o fracción excedente.
$10.00

b) Por la revisión de desåine.jes de predios rústicos

1.- De"i a10,000 rnetros r*adrsdos:

2.- De nrás de 10,Û0Û hasla 5t,000 metros cuadrados:

3.- De más de 50,0tü haar:;n 1tÛ,000 nretros cuadrados

4.- De más de '100,0Ût n":*l.ros cuadrados en adelante:

$339.00

$452.00

$622.00

$761.00

c) Por la práctica de ql*slindes catastrales realizados por el área de

catastro en predios rustic*s, $e cobrará el importe correspondiente a 20

Veces la tarifa anter¡or, ruás æn Su caso, los çastos correspondientes a

viáticos del personal tecni¿:o que debera realizar estos trabajos.

V. Por cada dictan'len de "'*'*lor practicado por el area de catastro

a) l-iasta $60,000 de vaie,r. $ 527.00
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b) De $6ü,000.01 a " 1,û0ü,t00.00 se cobrará la cantidad del inciso
anterior, más el 2 al rntlle'r sohre el excedente a $68,796.00

c) De $1'0t0,000.*''l a $5'0üû,000.00 se cobrará Ia cantidad del inciso
anterior más el 1.ô æl rnili¡er sobre el excedente a $1'146,600.00

d) De $5'0tt,000.*1 en ædelante se cobrará la cantidad del inciso anterior
más el 0.8 al milla¡'sobr* el excedente a $5'733,000.00.

V$" De Ia autorizacién d* las avalúos catastrales

a). - Por la primera revisiCIn y autorización de cada avaluó practicado por
ias instituciones o valr-rædores independientes autorizado por el área de
catastro. $190.00

b).- Pon la segunda revisí*n de cada avaluó practicado por las instituciones
o valuadores indeg:eneit*ntes autorizados por el ârea de catastro, se
c*brará el 5û% del valot,.qLre se indica en el inciso a)

Se considera segL¡nda revisión aquellos avalúos que reingresen para su

autorización dentro de i*u 3t dias naturales después de su rechazo.

Estos docurnentos $e enïteEarán en un plazo rnáximo de 6 días, contados
a pantir dei día siguiente de recepción de la solicitud, acompañada del

recibo de pago corrfispil*Ciente.

A solicitr.¡d del intep"esa*',*, en caso de urgencia, los documentos podrán

sen entregados en un pl*ro nCI mayor a 72 haras, cobrándose el doble de
la cuota cer-respondient,¡

V$ß. No se causará el paç* de derechos por servicios Catastrales
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a) Cuando las cedificaci*nes, copias certificadas o informes se expidan

por las autoridadeS, s,eni['e y ciiando r"ìû sean a petición de parte;

b) Las que estén destinacJäs * exhibirse ante lcs Tribunales del Trabajo,

los Penales o el Ministeri* Pr¡blìco, cuando este actúe en el orden penal y

se expidan para eljuicic {i* amparo;

c) Las que tengan psr cb;eto probar hechos relacionados con demandas

de indemnizacion civil pr*';enientes de delito;

d) Las que se expidan parm juicios de alirnentos, cuando sean solicitados

por el acreedor alimentistæ,

e) Cuando los servicios se de¡"iven de actos, contratos de operaciones

celebradas con la interç*nci*¡r de organismos públicos de seguridad

social, o la Comisión parn la R*gularización de ia Tenencia de la Tierra, la

Federación, Estado o l\ÆunìciPi*s.

Estos documentos se errîægan*n en un plazo mÉrxirno de 3 días, contados

a partir del día siguiente de recepciÓn de la solicitud, acompañada del

recibo de pago corre$pCIn*ient*.

A solicitud del interesadç, dichos doc¡..¡rnentos se entregarán en un plazo

no mayor a 36 ho¡'as, c*bnándose en este caso el doble de la cuota

correspondiente.

*JAPïTULO TffiRCER.G
ÐTffiOS DERECü-IOS

sffiratÓN Ún¡¡cn
Dære¡ch*s no Especificados

Artículo 77.- Los otros s,s¡rvicios que prüvengan de la autoridad municipal,
que no contravengan i** disposiciones del Convenio de Coordinación

Fiscal en materia de deretho$, y que nÐ estén previstos en este título, se

cobrarán según el cost* del servicio que sÊ preste, conforme a la

siguiente:

TARIFA
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Servicio de poda o tala $* árholes

a) Poda de årboles hasl* de "'f û metros de altura, por cada uno:

$1 ,'152.00

b) Poda de å¡rboles de mÉs de 10 metros de altura, por cada uno.

$1,980.00

c) Derribo de árboles de hasta'10 metros de altura, por cada uno:

$2,042.00

d) Derribo de árboles d* rnás de 10 metros de altura, por cada uno.

$3,500.00

Tratándose de podæ o Serribo de árboles ubicados en la vía pública, que
nepresenten un riesgo p$[a ]a seguridad de la ciudadanía en su persona o
bienes, asI cornG par;å la infraestructura de los servicios públicos
instalados, previo dictarx*n de la dependencia respectiva del municipio, el
senvicie serå gratuit*.

Autorizacion a particular*s para la poda de árboles, previo dictamen
forestal de Ta dependen;ia nespectiva del municipio" $680.00

Ar-¡torización a particuii*res para derribo de árboles,
forestaI de !a dependeniÌa respectiva del municipio:

previo dictamen
$125.00

Artícufio 7&"- De lo* Se¡.¡icios nfrédicos Municipales

L Servicios de Ambulan.ri;:

a) TrasladCIs en la arnbu:lancia por cada Kilómetro, de: $27.00 a $37.00

ll. llospitalización

a) Menos de 24 horæs, ejs'¡

b) Por cada día, de.

$288.00 a $583.00

$437.00 a $730.00
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lll. Explotación de estacien¿arniæntos par pante deÌ municipio

lV. Fara los efectos de æ*le c*pítulo, se considÐran comû horas hábiles,

las comprendidas de lune* a \'!ernes, de 8.30 a 15:30 horas, excepto de

los Servicios Médicos Mu*icipaies que se prestan las 24.00 horas del día.

trAPãTULO TLJARTO

ATÇH$ÐRåffiS DE LOS DERËCI-NOS

Artículo 79.- Los ingres*e ptr ûoncepto de accesorios derivados por la
falta de pago de los deræ*hos señalados en este Título de Derechos, son

los que se perciben pcr.

l. Recargos;

Los recargos se causaráiì conTorme a lo establecido por el artículo 52 de

la Ley de Hacienda fulunl*ipal del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Muitas;

lll. lntereses,

lV. Gastos de ejecuclón;

V. lndemnizaciones:

Vl. Otros no especiflcados

Artículo 80.- Dichrcs **nceptos son accescrios de los derechos y
participan de la naturale¿a de *stos.

Artículo E'|.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y

términos, que establez*sn las dispcsicio¡res fiscales, del pago de los

derechos, siempre que fi* est'á considerada otra sanción en las demás

disposiciones establecidn* en la presente ley, sobre el crédito omitido, del:
1A% a30%
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De igual forryra, Ia falta #e pago de los derechos señalados en el artículo
34, fracción lV, de est* crdenamiento, se sancionará de acuerdo con el
Reglamentc respectivo 3 ccn las cantidades que señale el ayuntamiento,
previo acuerdo de æyunlænrier"lto.

,Antículo 8â.- La tnsa ** recargos por falta de pago oportuno de los
cnéditos fiscales derivad** pcr Ia falta de pago de los derechos señalados
en el pnesente títulc, serál def 1% mensual.

,Artículo S3.- Cuando s,ê ccnçedan plazos para cubrir créditos fiscales
derivados por la falta d* pago de los derechos señalados en el presente
título, la tasa de interés será el costo porcentual promedio (C.P.P.), del
mes innrediæto anterior, que determine el Banco de México.

Antíc¿¡to 84"- Los gasto* de ejecución y de embargo derivados por la falta
d* pago de ios dereche.:ç; señalados en e[ presente título, se cubrirán a la
Hacienda Municipal, ccnjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las
siguientes bases.

!. Por Eastos de eje*ucirx

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no

cr-rbierlos en los plazos *çtablecidos:

ai Cuando se realicen en !a *abecera municipal, el 5% sin que su importe
sea menor a[ valor diari* de una Unidad de Medida y Actualización.

b) Cuandc se realir;e f,:era de la cabecera municipal el 8%, sin que su
imporle seæ menûr al væfor diario de una Unidad de Medida y
Actualizacién.

!1" Fon Eastos de enrtrari;r::

Las diligencias de *mbargo, así como las de remoción del deudor como
depositaric, que inrpiiqu*n extracción de bienes;
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a) Cuando se realicen en 1;* cabecera rnunicipai, el5%: y

b) Cuando se realicer": fue;'';¡ de la cabecera municipal, el Sok',

lll. Los demás gastos qll'Ð s*an erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al ayuntarnì*,nta por los contribuyentes.

El cobro de honoranios c**forrne a las Tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguienter; 1ímitæs:

a) Del importe de 3ü v*'ies el valo¡' diario de ia Unidad de Medida y

Actualización, por req¡.lerirnientos na satisfechos dentro de los plazos

legales, de cuyo posteri*r cumplimiento se derive el pago extemporáneo

de prestaciones fiscaies.

b) Del importe de 45 dËrces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, por dillgencia d* embargo y por las de remoción del deudor

como depositario, quÐ inrp{ìquen extracción de bìenes.

Todos los gastos de ejecü':iÓn serán ü cargo del contribuyente, en ningún

caso, podrán ser condon*dos total o parcialmente.

En los procedimientos ¡edrninistrativos de ejecución que realicen Ias

autoridades estataies, €l'1 u$û de las facultades que les hayan sido

conferidas en virtud del ,;*nvenio celebrado con el ayuntamiento para la

administración y cobrn d* ¡:liversas contribuciones municipales, se aplicará

la tarifa que al efecto æstablece el Códlgo Fiscal del Estado de Jalisco.
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"ï-!TULO QU¡tlTO
pRoDt¡cTos

çAPÍTULO ÚNICO
æË LÕS PRODUCTOS

SHCCIÓN PRIMERA
NFL USO, GOCE, &PR#VËTþ{AMIENTO O EXFLOTACIÓN DE BIENES

ffiE !}OMINIO PRIVAÐO

Antículo 85.- Las persoÍfis físicas o jurídicas que tonren en arrendamiento
o concesión toda cias* de bienes propiedad del municipio de dominio
privado pagarán a éste ias rentas respectivas, de conformidad con las
siçuientes:

TARIFAS

L Arrendarniento dc loc*les en el interior de mercados de dominio privado,
pcr nretro cuadrada, men*ualmente, de. $63"00

ll. Arrendamiento de [ocaies exteriores en mercados de dominio privado,
p*r metro cuadrada irìeri$ilalmente, de: $67.00

ll$" Arrendanriento * con*esíón de excusados y baños públicos en bienes
de dominlo privado, por rcetr* cuadrado, mensualmente, de:

$70.00 a $200.00

!V" Arrenda¡rriento de inmuebfes de dominio privado parc anuncios
eventuales, por metro c*adrado, diariamente: $10.00 a $28^00

V. Arrendamientc de innr¿.¡ebles de dominio privado para anuncios
permanentes, por metrc *uadrado, mensualmente, de $71.00 a $98.00

Artíeu!CI 86"- EI ìrnpcrl* de las rentas o de los ingresos por las
ccncesíones de stros hienes muebles o inmuebles, propiedad del
municipio de domini* prrvædo, r'ro especificados en el artículo anterior, será
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fijado en los contratos respecttvos, previo acuerdo del ayuntamiento y en

los términos del artículo 1*0 dæ la Ley de l-lacienda Municipal del Estado

de Jalisco.

Antículo 87.- En los cas*s de traspaso de giros instalados en locales de

propiedad rnunicipai de tlnmir:io privædo, el ayuntamiento se reserva la

facultad de autorizar éstcx, meeliante acuerdo dei ayuntamiento, y fijar los

productos correspondlenl*s de confornridad cÐn lo dispuesto por los

artículos 66 y 75, fraccìÓn V, segundc párrafo de ésta ley, o rescindir los

convenios qL¡e, en lo parti*r-rlar celebren los interesados.

Antículo 88.- El gast* de luz y fuerza ¡-notriz de los locales arrendados en

bienes de domino privad*, será calculada de acuerdo Con el consumo

visible de cada uno, y se üfir..¡mulará al irnporte del arrendamiento.

Artículo 89.-Las per$Õnää que hagan uso de bienes inmr.¡ebles propiedad

del municipio de dornlnic privado, pagarán los productos correspondientes

conforme a la siguiente:

TARIFA

!. Excusados y baflos pu-hlicos en bienes de dominio privado, cada vez

que Se usen, excepto p*r niñt:s menüres de 12 años, los cuales quedan

exentos: $10'oo

Nl. Uso de corrales en bi*nes de dominlo privado para guardar animales

que transiten en la via pi;T:lica sin viçilarrcia de sus duefios, diariamente,

por cada uno $164.00

Antículo 90"- El import* de los productos de otros bienes muebles e

inmuebles del municipio n* eepecificado en el artículo anterior, será fijado

en los contratos respecllvos, a propuesta dei C. Presidente Municipal,

aprobados por el ayuntan:ientc"

Artículo 91.- La explota,;ión de los basureros será objeto de concesiÓn

bajo contrato que suscriba el municipio, curnpliendo con los requisitos
previstos en las disposici*nes legales y reglamentarias aplicables.
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SffiCCIÓN SEGUNDA
ÐE LO$ CffiWHT{*TERIO$ DE DOMINIO PRIVADO

Antíc¡,¡lo $*.- Las persilnas físicas o jurídicas que soliciten en uso a
perpetuidad o uso tennqoræl lotes en los cementerios municipales de
dominio privado para læ construcción de fosas, pagarán los derechos
correspondientes d* acuçrdc a las siguientes:

TARIFAS

l. Ì-otes en uso a perpetuìdae*, por metro cuadrado

a) En prirnera clase.

b) En segunda clase:

c) En tenceræ clase.

a) En primera clase.

b) En segurnda clase

cì En tercena clase.

Las personas físicas o j*ridicas, que tengan uso a perpetuidad de fosas en
los cenrenterios nrr"¡nici*eles de dorninio privado, que traspasen el uso a
perpetuidad de las nni;nras, pagarán los productos equivalentes a las
cuotas que, por us* tenrpcral quinquenal se señalan en la fracción ll, de
este artículo.

ll. [-otes en uso tem¡:*ral por el término de cinco años, por metro
cuadrado:

a) En primera clase: $204.00

b) En segunda clase. $143.00

ci En tercera clase: $90.00

ll{. Fara el mantenirnlenl* de cada fosa en uso a perpetuidad o en uso

temporal se pagará anu*lr¡rente por rrretro cuadrado de fosa.

$342.00

$269.00

$219.00

$67.00

$43.00

$25.00
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Fara los efectos de la apåi'*acir:n de este capituTo, las dimensiones de las

fosas en los cementerlcs nnr-;nicipales de donrinio privado, serán las

siguientes:

1.- Las fosas para adultcs lendrán un rnínimo de 2.50 metros de largo por

1 rnetro de ancho; y

2.- Las fosas para infantes, tendrán un mír¡inro de 1.20 metros de largo por

"imetro de ancho.

SECÕIÓN TËRCFRA
Fnoductos Diversos

Artículo 93.- Los pr*l)'uct*s por concepto de formas impresas,

calcomanías, credencialss y otros medios de identificación, se causarán y

pagarán conforme a las tar:fas señaladas a continuación:

l. Formas impresas

a) Para solicitud de iicen*ias, ffianifestación de giros, traspaso y cambios

de domicilio de los rïlçmü:;, por juego: $105.00

b) Para la inscripciÓn r,: rnodi{icaciÓn al registro de contribuyentes, por

jueEo: $99.00

c) Para registro o certificpción de ¡'esidencia, por.juego $9e.00

d) Fara constancia de lo* ¿lctcs del registro civii, por cada hoja: $99.00

e) Solicitud de aclarac!ór: Ce actas administrativas, del registro civil, cada

una: $582.00
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f) Para reposición d* lic*ncias, por cada fo¡ma

g) Para soiicitud de mairirneinio civil, por cada forma

$101.00

$ 1 93.00

$193.00

$193"00

$235.00

del trámite de divorcio

1.- Sociedad legal:

2.- Sociedac conyul;al:

3.- Con sepæración de b¡*nes.

4.- Cambio de réginren.

h) Por las formas ''rpresas
adrninistrativo:

derivadas

i) Para control y eje*urci':n de ohra civil (bitácora), cada forma. $131.00

j) Por expedición de cart* de origen $99.00

!1" Calconranías, crederrc;læles, placas, escudos y otros medios de
identificación:

1.- Solicitud de divcrcio

2.- Ratificación de fæ soii*ituei de divorcio

3.- Acta de divorcio:

a) Calcomanías, ç¿çj¿ ç: ir.

b) Escudos, cada unÐ:

c) Credenciales, cacia u" ,

d) Números para cä$a, ræda pieza:

e) En los demás Ç&sos sirylilares no previstos en
cada uno, de"

$147.00

$147.00

$147.00

$29.00

$43.00

$46.00

$46.00

los incisos anteriores,
$29.00 a $1 11.00
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lll. Las ediciones impresa* pcr el municipio, se pagarán según el precio

que en las mismas se fije, prevler acuerdo del ayuntamiento.

Artículo 94.- Ademås de i*s prnductos señalados en el artículo anterior, el

municipio percibirá ios prc,Cuctos provenientes de los siguientes

conceptos:

Depósitos de vehículos, P*r dí4.

a) Camiones: $139.00

b) Automóviles: $85.00

c) Motocicletas: $13.00

d) Otros. $1Ð.00 a $139.00

ll.- Servicio de Grúa

a) Banderazo, de" $139.00 a $554'00

b) Acarreo de vehícuio pcr kilÓnretro, de: $17.C0 a $19.00

lll. La explotación de tierra p;:ra fabrìcacién de adobe, teja y ladrillo, en

terrenos propiedad del rnunicipio, además de requerir licencia municipal,

causará un porcentaje d*l ?Û% sobre el valor de la producción;

lV. La extracción de can¡iera, piedra cornun y piedra para fabricación de

cal, ajustándose a las lei.res d* equilibrio ecológ!co, en terrenos propiedad

del municipio, además de requerir licencia municipal, causarán igualmente

un porcentaje del 2Û% sn*re el valor dei producto extraído;

V" Por la explotac!ón de bienes municipaies de dominio privado, concesión

de servicios en funcion*:s de 'derecho privado 0 por cualquier otro acto

productivo de la adrninìntraci*n, segúl¡r los contratos celebrados por el

ayuntamiento;

En los casos de traspas*s d-* giros instalados en locales de propiedad

municipal, causarán productoc de 6 a "12 rneses de las rentas establecidas

en el artículo 68 de esta i,,¡;
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V[" Por productos * utilidedes de talieres y demás centros de trabajo que
operen dentro de establecimientos municipales;

Vü!" La vent* de esEuitrrn**, pl.oductos de aparcería, desechos y basuras;

VK[!. l-a venta de árå:ole*, piantas, flores y demás productos procedentes
de viveros y jardines públr*os de jurisdicción municipal;

lX" Ser*icios de maquin*,'[a Ce obras públicas, por hora:

a) Retroexcævadora C/[,{, de. $933.00

b) Retroexcævadoræ S/k"!, Ce: $817.00

c) l\lotoconfçrmadora, cr $1,264.00

d) Cargador, de: $1,264.00

e) Tracton D5, de: $1,011.00

f) Vibrocompactador" de $817.00

X" Servicios de pipæ de æçua a domicilio, por concepto del flete:

a) Dentro cje la cabecer,s rnunicipal, de: $582.00 a $1,225.00

b) Fuera de la cabe*era rnunicipal pero dentro del municipio, de:

$873.00 a $1,608.00

X$. Por proporcionær inf*rrnación en documentos o elementos técnicos a

sclicitudes de infor¡^¡raci*n en cumplirniento de la Ley de Transparencia y
Aeceso a !a lnformación Fublica del Estado de Jalisco y sus Municipios:

a) Copia sin"lple o impresa pcr cada hoja: $2.00

b) f-loja certificada $ 27.00

c) Nlemoria USB de I gb. $ 83.00

d] lnformación en disco **nrpacto (CD/DVD), por cada uno: $ 12.00
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Cuando Ia infornnaciÓil se proporcione en formatos distintos a los

mencionados en los incisr:s anteriores, el cobro de los productos será el

equivalente al precio de r**rcado que corresponda.

De conformidad a la t-e*y General de Transparencia y Acceso a la

lnforrnación Pública, asi ,:ornc la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública del fistacjo de Jalisco y sus Municipios, el sujeto

obligado cumplirá, entre *iras üÐsas, con lo siguiente:

Cuando la informaciÓn **licitada se entregue en copias simples, las

primeras 20 veinte nc tensls"án costo alguno para el solicitante;

En caso de que el solicltar;"le proporcicne el rnedio o soporte para recibir la

información solicitada nc 5e g*nerará costo alguno, de igual manera, no

se cobrará por consu!tar, *fect¡'¡ar anotac!Ðnes tçmar fotos o videos;

La digitalización de informeción no tendrá costo alguno para el solicitante.

Los ajustes razonables q;-:æ realice el su.leto obligado para el acceso a la
información de los solícitante$ con alçuna discapacidad no tendrán costo

alguno;

Los costos de envío est¿e¡iìn ä cargo del solicitante de la información, por

lo que deberá de noTif!*ar al sujetc obligado los servicios que ha

contratado para proüedsr al envío respectivo, exceptuåndose el envío

mediante plataforrnas c medios digitales, inch"lido el correo electrónico

respecto de los cuales ,le ninguna 
'"nanera 

Se cobrará el cobro al

efectuarse a través de di*hos rnedios.

X!1. Otros productos no e*pecificados en este capítulo

Artículo 95.- El rnunlci¡:ìr;. además, percibirá lCIs productos provenientes

de los siguientes cûncep: ,i:

l. La amortización del æapital e intereses de créditos otorgados por el

municipio, de acuerdo {:'Ðn }os contratos de su origen, o productos

derivados de otras inrvercl*nes de capìtal;
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¡1. Los bienes vaeante* y nrostrencos, y objetos decomisados, según
renrate fegal;

llñ" Venta de bienes rnu*hles, en los términos de Xa Ley de Hacienda
Municipal dei Estadn de,Jalisco"

NV. Enajenación de bierr*s ínmuebles, siempre y cuando se cumplan las
disposiciones señaåadan en la Ley del Gobierno y la Administración
Fùblica Municipal del F*Nmdo de Jalisco y de la Ley de Hacienda Municipal
del Estado de Jallseo.

TITULO SEXTO
APRTVECHAMIENTOS

CAB¡TULO UN¡CO
DE f.-ÜS A PROVEC I-IAMI EÌ{TOS

Artícr¡åo 96.- Los ir:gres*s prr concepto de aprovechamientos son los que
el municipio percibe por.

!. R.ecargos;

l-cs recargos se causærán cçnforme a lo establecido por la Ley de
Hacienda Municipaï del [-:*tado de Jaiisco, en vigor.

ll. t\lultas;

trlü" Gastos de ejecueión. y

lV. Otros apnovechanrier:t*s no especificados.

Artlculo $7"- La tæsa sje recãrgos por falta de pago oportuno de los
créditos fiscales serå de! 1% mensual.

Artículc 98.- Los çaste;s; de ejecución y de embargo se cubrirán a la

hacienda municipal, conjuntanrente con el crédito fiscal, conforme a las
siEuientes bases:

[. For gastos de ejecuci*n
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Por la notificación de røquerínniento de pago de créditos fiscales, no

cubiertos en los plazos estebiecidos:

a) Cuando se realicen en Ì* cabecera municipal, el 5o/o sin que su importe

sea menor al valor diario cj* una L,lnidad de Medida y Actualización'

b) Cuando se realice fuær¿a de la cabecera mr:nicipal el 8%, sin que su

importe sea menùr aå valot diario de una Unidad de Medida y
Actualización.

ll. Por gastos de ernbarger"

Las diligencias de ernbarço, así comÕ las de remoción del deudor como

depositario, que impliquer extracción de bienes:

a) Cuando se realicen er: ia cah:ecera nrunicipal, el5%', y.

b) Cuando se realicen fu*ia de la cabecera mu¡nicipal, el B7o,

ll!" l-os demás gastcs Eile s*an erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al ayunÌamìentc por los contribuyentes.

El cobro de honorarios c{-lnforrne a las tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguient**; límites.

a) Del importe de 3t vûfres æl valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, por requerlmie.rrtos na satisfechos dentro de los plazos

legales, de cuyo posteri*r curnplimiento se derive el pago extemporáneo

de prestaciones fiscales

b) Del impor:te de 45 vÐües el valor dianio de la Unidad de Medida y

Actualización, por diligen*ia d* embargÐ y por las de remoción del deudor

corno depositario, qLle implìquen extraccién de bienes.

Todos los gastos de ejecu;iÓn serán a carEo del contribuyente, en ningún

caso, podrán ser condon¿¡¿los tÐtal o parcialrnente.
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En los procedirnientoi¡ administrativos de ejecución que realicen las
au¡tonidades estatales, Ën us$ de las facultades que les hayan sido
ccnferidas en virtuci del çonvenio celebrado con el ayuntamiento para la

adminlstración y ccbro ** diversas contribuciones municipales, se aplicará
la larifa que al efectc eçlæblece el Código Fiscal del Estado.

Antículo 99.- Las sanci*nes de orden administrativo, que en uso de sus
facuìtades, impong* la æu?oridad municipal, serán aplicadas con sujeción a
lc dispuesto en el artícul* '1ü7 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado
de Jalisco, conforry:* a lm siEuiente:

TARIFAS

l. Por violación a la å*ey, *n materia de registro civil, se cobrará conforme a

las disposiclones d* la Lr;y del Registro Civil del Estado de Jalisco.

ll" Son infraeciones a [as feyes fiscales y reglamentos municipales, las que
a continuación se indicær, señafándose las sanciones correspondientes:

a) Por faita de empadncnamiento y licencia municipal o permiso

1.- Ën ginos comenc;ale*, industriales o de prestación de servicios, de

$723"00 a $2,145.00

2.- En giros que se pr*duzcan, transformen, industrialicen, vendan o
alnnacenen produ*tos c;uirnicos, inflamables, corrosivos, tóxicos o

explosivos, de. $1,589.00 a $2,713.00

b) Por falta eie refrendo eje linencia municipal o permiso, de

$312.00 a $1 ,712.00

c) Por la ocultación de ginos gravados por la ley, se sancionará con el

inrpofte, de: $856^00 a$2,914.00
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d) Por no conseryara la vlxta la lìcencia n'lunicipal, de: $155.00 a $160.00

e) Por no mostrar la docr,:¡.¡entación de Ìos paga6 ordinarios a la Hacienda

Municipal a inspectorÈs y *'lpervisores acreditadcs, de: $155.00 a $160.00

f) Por pagos extemporán#üs por inspección y vìgilancia, supervision para

obras y servicios d* hi*nestar socjal, sobre el monto de los pagos

omitidos, del:
10o/o a 30o/o

g) Por trabajar el glro 'C*,spuás del horario autorizado, sin el permiso

correspondiente, por cad;: hora c fracciÓn, de" $37.G0 a $258'00

h) Por violar sellos, cuand* un giro esté clausurado por la autoridad

municipal, de: $1,530.00 a $2,871.00

i) Por manifestar datcs fais')s del giro autorizado, de:

$857.00 a $1,533.00

j) Por el uso indebido d* licencia (domicilio diferente o actividades no

manifestadas o sin autori¿arción), de: $857"00 a $1,533.00

k) Por impedir que pers*nal autorizaclo de la administración municipal

realice labores de inspec*ìón y vigilancia, así corno de supervisión fiscal,

de: $458.00 a $784.00

i) Por pagar los créditos fì*cales con docun'rentos incobrables, se aplicará,

la indemnizacion que n:&rüa Na Ley General de Títulos y Operaciones de

Crédito, en sus artículos r'*tratil¿<ls.
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rn) Cuancf c las infracclmnes señaladas en los incisos anteriores se
cometan en los estæble*isnientos deflnidos en la Ley para regular la Venta
y el Consu¡r-no de Eebid*s Alcohólicas del Estado de Jalisco, se impondrá
multa, de: $7,641 00 a $19,869.00

En el caso de que ios rnontos de la multa señalada en el inciso anterior
sean rnenrres a ic* del*rnrinados en Ia Ley para Regular la Venta y el

Consurno de Bebidæs Ê,í*nhólicas del Estado de Jalisco, se impondrán los
montos previstos en la rrisma ley.

ñ) For presentar l*s æl¡ises de baja o clausura del establecimiento o
actividad, t-uera del tórminn legalmente establecido para el efecto, de:

$155.00 a $307.00

llfi. Por violaciones a læ Ley para Regular la Venta y Consumo de las
Bebidas Alcohólicas d*l Estado de Jalisco, se aplicarán las siguientes
s&ncrones

a) Cuando las infra*cion*s señaladas en la fracción segunda se cometan
en Ìos estahlecimi*nto* definidos en la Ley para Regular la Venta y el
Consurno de Bebidas Ålcohólicas del Estado de Jalisco, se impondrá
multa, de: $6,624.00 a $17,223"00

En el caso de que los n"rontas de la multa señalada en el inciso anterior
sean rnenûres a los dst*rminados en la l-ey para Regular la Venta y el

CCInsurno de Bebidæs Alcnhólicas del Estado de Jalisco, se impondrán los
montos previstos en la rnixma [ey.

b) A quien venda o p*rnrita el cûnsurno de bebidas alcohólicas en
ccntravencién a los proçrarnas de prevención de accidentes aplicables en
el local, cuando asi Tc establezcan los reglamenios municipales
(Conductor designado, l.*xi seguro, control de saiida con alcoholímetro)

$4,363.00 a $43,616.00

A quien venda, sunrinistr* o pernrita ei consumo de bebidas alcohólicas
fuera del loca[ deÌ establ**in-riento se le sancionará con multa de:

$4,363.00 a $43,616.00
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d) A quien venda o pern:ila el consumo de bebidas alcohólicas fuera de

los horarios establecidos *n los reglamentos, o en la presente ley, según

corresponda, se le sanci**¿nrá con muita de: $179,449.0G a $348,928.00

e) A quien permita la entr,ada ä menores de edad a los establecimientos

específicos de consurnÐ * les çenda o surninistre bebidas alcohólicas, se

le sancionará con mutrta ti*: 9179,449.00 a $348,928.00

lV. Violaciones con relacicr: a ia nratanza de ganado y rastro:

a) Por la matanza clandæ'elína de ganado, adernás de cubrir los derechos

respectivos, por cabeza: $550.00 a $790.00

b) Por vender carnÈ rc* apta para el tonsumo humano además del

decomiso correspondlei'¡t* r;na multa, de: $1,681.00 a $2,605.00

c) Por matar más gar;,rdo del qire

correspondientes, por cab*za, de:
se autorice en los permisos

$305.00 a $683.00

d) Por falta de resella. pcr eabeza, de $246 00 a $336.00

e) Por transportar carrte Ëil cond¡ciones insalubres, de:

$463 00 a $1,220.00

En caso de reincidencia. *c¡ cobrará el doble y se decomisará la carne;

f) Por carecer de docun"¡*r¡tación que acredite la procedencia y propiedad

del ganado que se sacrifìc;ue, de: $214.00 a $683'00

g) For condiciones lnsa¡*hres de mataderos, refrigeradores y expendios

de carne, de: $214.00 a $452.00
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L*s giros cuyas instala*rçnes insalubres se repofien por el resguardo del
rastro y no se corrijan, **spués de haberlos conminado a hacerlo, serán
cÍausurados.

a) Por falsificacion d* seilos o firrnas del rastro o resguardo, de:

$917.00 a $1,589.00

i) Por acarreo de carnes riel rastro en vehículos que no sean del municipio
y no ter"lgan concesiér-. riel ayuntamiento, por cada día que se haga el

aÇarreo, de: $154.00 a $207.00

V. Violaciones al C*diç* Urbano para el Estado de Jalisco, y en materia
de construcción y clnat':.

a) Por colccar anuncios *n luEares no autorizados, de

$198.00 a $345.00

b) Por no arreglar ia læ*hada de casa habitación, comercio, oficinas y
factorías en zonas ;-;nbanirad¿ås, por rnetro cuadrado, de.

$207.00 a $358.00

c) Por tener en mai estado la banqueta de fincas, en zonas urbanizadas,
de: $207.00 a $358^00

d) Por tene¡" bardas, pu*úas o techos en condiciones de peligro para el

libre tránsito de per$CIne¡$ y vehículos, de: $207.00 a $50'1.00

e) For dejan acumular ,:scornbro, materiales de construcción o utensilios
de trabajo, en la banquei;* o caÌ[e, pormetro cuadrado: $53.00 a $155.00
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0 Por no obtener preuìnrner-rte el permiso respectivo para realizar

cualquiera de las actividac{es señaladas en los artículos 45 al 50 de esta

ley, se sancionará a ios infract,*res con el importe de uno a tres tantos de

las obligaciones eludidas.

g) For const¡-ucciones d*lectuosas que no reúnan las condiciones de

seguridad, de. $857.00 a $1,317.00

h) Por realizar construç*i',¡nes en condiciones diferentes a los planos

autorizados, de: $227.00 a $478'00

i) Por el incumplimientc * lo dispuesto por el ariículo 298 del Código

Unbano del Estado de Jaii*co, r¡ulta de $1 19.00 a $20, 177 '00

j) Por dejar que se acun:i;ie basura, enseres, utensilios o cualquier objeto
que impida el iibre tra*sito o estacionamiento de vehículos en las

banquetas o en el arroyc <ja la calle, de. $207"00 a $356.00

k) Por falta de bitácora c .f irnras de auiorización en las mismas, de

$207 00 a $356.00

l) La invasión por constrt:;cicnes en la vía pública y de limitaciones de

dominio, se sancionará üon rnulta por el doble del valor del terreno

invadido y la demoliclcn d* laç propias construcciones;

m) Por derribar fincas sin ç.,ernliso de la au¡toridad municipal, y sin perjuicio

de las sanciones estabåecie,ias *n otros ordenamìentos, de.

$531.00 a $3,758.00

Vl. Vioiaciones al Eanej* de Policía y Euen Gobierno y a la Ley de

Movilidad, Seguridad Viel y Transporte del Estado de Jalisco y su

Reglamento
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a) Las sanciones que $* causen por violaciones al Bando de Policía y
Bu.¡en Gobierno, serán ;t¡:licædas por los jueces municipales de la zona
csrrespondiente, Ð en rlLJ case, calificadores y recaudadores adscritos al

área compeTente: æ falL*t de estos, las sanciones se determinarán por el
presidente municipa! ccn m¡"rlta, de $119.00 a $11,868.00 o arresto hasta
p*r 36 horas.

b) Las infracciones *n materia de tránsito serán sancionadas
adrninistrativamente car-. rnr-rltas, en base a lo señalado por la Ley de
Movilidad, Seguridad Vici y îransporie del Estado de Jalisco.

En el casc de que el servicio de tránsito lo preste directamente el

ayuntamientÐ, se estard¡ æ lo que se establezca en el convenio respectivo
qLie suscriba la autoridarJ municipal con el Gobierno del Estado.

c)

d) For violación a tcs hcr*rios establecidos en materia de espectáculos y
por conceptn de var-iacion de hçrarios y presentación de arlistas:

1.- For variación de horæros en la presentación de artistas, sobre el monto
de su sueldc, del: 10% a 30%

2"^ Por venta de boletajæ sln seilo de la sección de supervisión de
espectáculos, de: $305.00 a $1,379.00

En caso de reincídenciæ, se cobrará el doble y se clausurarâ el giro en
forrna temporal o deflnitiva.

3.- For fa|tæ de permiso pæra variedad o variación de la misma, de.

$305.00 a $1,379.00
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4.- Por sobrecupo o sobrel'ent&, Se pagará de uno a tres tantos del valor

de los boletos corresptnd!æntes ai misn'lo.

5.- Por variación de horarì** en cualquier tipo de espectáculos, de:

$3Û5.00 a $1,379.00

Por hoteles que funcionen üornü moteles de pasc, de:

$305.00 a $1,379.00

f) Por permitir el aceesc il m*nores de edad e lugares como cantinas,

cabarets, billares, cines ccn funciones para adultos, por persona, de:

$458.00 a $1,424.0A

g) Por permitir el acces* å ffiænores de edad a lugares como cantinas,

cabarets, salvo que se lrate de eventos en los que no se vendan o
consuman bebidas alcolr*iicas, por persona, de:

ç179,449.00 a $348,928.00

h) Por el funcionarnlent* Ce aparatos de sonido después de las 22:00

horas, en zonas habitacior:ale*, de: $11,216.00 a $19,938.00

i) Por permitir que transì"lan anirnales en Ia vía pública y canina que no

porten su correspondienTe placa o comprobante de vacunación:

1. Ganado mayor, por cab*za, de

2. Ganado menor, pcr caberza, de

3. Caninos, pÐr cada una, de:

$47.00 a $ 76.00

$47.C0 a $76.00

$44.00 a $46.00

j) Por invasión de las vias públicas, ton vehlculos que se estacionen
perrnanentemente 0 por t;slleres que se instalen en las rnismas, según la
importancia de la zana urbar:a de que se trate, diariamente, por metro

cuadrado, de: $72.00 a fi221.00
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k) Por no i'ealizar ei ev**ts, espectáculo o diversión sin causa justificada,
se cobrar¿á una sancién rJei 1t% al30%, sobre la garantía establecida en
e[ inciso c], de la fr*ccicin Vl, del artículo 6" de esta ley.

VËË. Sanciones por l¡iola*i*nes al uso y aprovechamiento del agua

a) Por desperdicic * usr: indebielo del agua, de. $843.00 a $1,447.00

b) Por ministrar aguä a *Tra fínca dÍstinta de la manifestada, de:

$1,302.00 a $1,447.00

c) For extraer agua eJ* {as redes de distribución, sin la autorización
c*rresp0nd iente:

1.- Al ser detectadc*, d¡l

2.- Por relncldencia, de:

$486.00 a $990.00

$975.00 a $1,867.00

d) Por utilizær el agxa p*tnble para riego en terrenos de labor, hortalizas o
en albercas sin aut*riza*ìnn, de: $965.00 a $1,885.00

e) Por arrojar, alrnaçenar * depositar en la vía pública, propiedades
privadas, clrenajes * sist*rnas de desagüe:

1.- Basura, escombros *asechos orgánicos, animales muertos y follajes,
de: $965.00 a $1,885.00

2.- Ï-íquidos producfos * cllstancias fétidas que causen molestia o peligro
para la salud, de $'1,303.00 a $3,175.00

3.- Frodr..¡ctos quírnico*, sr.:stancias inflamables, explosivas, corrosivas,
cçntaminantes, que e*îrañen peligro por sí mismas, en conjunto
rnezcladas û que tengan reaceión al contacto con líquidos o cambios de

temperatura, de: $4,887.00 a $9,194.00
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f) Multa por daños, rnanip*lac!*n o alteración a ia infraestructura, según el

daño, adicional el usr¡arì* deberá cubrir tros materiales y el costo de la

reparación $471.OO a $1,832.00

Multa por ObstrucciÓn de ìs lnstalación de los servicios.

$461.00 a $960"00

h) Multa por Uso Dlfereni* el Gontratado $468.00 a $956 00

i) Multa por no Cor"¡tar *on Autorización de Descargas lndustriales o

Comerciales. $471.00 a $960"00

j). For no cubrir los der**hos de los servicios del agua por más de un

bimestre, se podrá renli¿ar la suspens!ón total del servicio ylo la

cancelación de las des*arEas, debiendo cubrir el usuario en forma

anticipada, los gastos qtiü ol"iginen las cancelaciones o Suspensiones y

posterior regularizaciÓn de *cuerdo a los siguientes valores y en

proporción al trabajo efe*Tuada.

Por regularización $612.00

En caso de violaciones * las suspensiones y/c cancelaçiones, por parte

del usuario, la autoridad *lmpetente volverá a efectuar las suspensiones
y/o cancelaciones cot-re$pÐndlentes, en cada ocasión, el usuario deberá

cubrir el importe de la ragularización correspondiente, además de una

sanción.

k) Las personas físicas * julrídicas que con sus acciones u omrslones

causen cualquier dsño *n ia infraestructu¡'a o pongan en peligro la

disponibilidad de agua polable para el abastecin"riento del municipio debido

a daños a la infraestru*tura hidrosanitaria o tra mala utilización de los

recLlrsos o bien dañen eå aEua del subsueio, o sus desechos perjudiquen
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e[ alcantarillado o ei dreri*je, deberán pagar por tal concepto, una sanción
económica de $565.0ti n $5,665.0û; de conformidad con los trabajos
técnicos realizados y la gravedad de los daños causados, además de lo
anterior, el organisnro cl*usurará las tomas o descargas hasta en tanto el

usuario realice las *bra* i:'rateriales por su cuenta y riesgo que eliminen el
probtema según lan esp*cificaciones que determine el SAPASMA, o que
en su defecto efectue el pago correspondiente cuando los trabajos los
realice el $AFASilIÅ, de ïranera directa.

La anterior sanción *eræ i*dependiente del pago de agua consumida en su
cæso, según la estirna*ión técnica que al efecto se realice, pudiendo la
autoridad clausurar las irstalaciones, quedando a criterio de la misma la
facultad de autorizar el ç*rvicio de agua.

I) Por diferencia enlre Ia reaiidad y los datos proporcionados por el usuario
qLie implique rnodificn*iÐnes al padrón, se impondrá una sanción
equivalente de entre uni: a cinco veces el valor diario de la Unidad de
Medida y Actualización, segun la gravedad del caso, debiendo además
pagar [as diferenci*s q*e resulten, así como los recargos de los últimos
cinco años, en su c¿Ìso.

nn) Todos ics daños qu* æfecten a las medidores y sin perjuicio de que el

SÅPASMA, promueva **mü corresponda el ejercicio de la acción penal
que ccnsidere pro*eder:te, deberán ser cubierios por los usuarios bajo
cltya custodia se encil*ntren; cuando los usuarios o beneficiarios de
inrnuebles incurrar"r en Ix violación de sellos de dichos aparatos, los
destruyan tctal o pærciair:rente q impidan tomar lectura a los medidores, se
impondrá una san¿;inn económica equivalente a $3,114.00,
independien*emente del g:ago que por consumo, suministro, reparación y
reposición señala esta l. ¡

n) Cuando se detecte en iln ¡:redio, una toma de agr.la potable puenteada
o con derivación para eviîar total o parcialmente que el medidor registre el

consumCI real de a$ua p*table del inmueble, consecuentemente a estos
ilícitos de inmediato s* eliminaran las anomalías y se cobraran los

crnsumCIs de aguæ pot*hie que dejo de pagar, tomando como base los

nuevos pronredios de ç*ns¡-¡mo que generen y que registre el medidor,
independientement* de I* ænterior se impondrá al usuario una sanción
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equivalente $622.ÛÛ a fi*,20Ü.00, independientemente de la denuncia

penal que el organ¡sffio Ë)resente en tontra de quien o quienes resulten

responsables.

o) Cuando los usuarlos ü*neeten a lcs pl.edios tomas de agua potable o

descargas de drenaje clænr:lesti¡rarnente o sin autorizacion del SAPASMA,

Se procederá en Su ü*$o å las cancelacianes correspondientes y

consecuentemente se irn¡:ondrá una sanción económica equivalente de

$622.00 y $2,494.ûû par* usü doméstico y otros usos respectivamente,

independientemente del *e;bro del consun'lo realizado desde la fecha de

conexión o mediante el cålcula del consumo que realice el Organismo y de

la denuncia penal que *i Grganismo presente en contra de quien o
quienes resulten resPons*bles.

p) Cuando al usuaric s* le sorprenda vertiendo al drenaje descargas

continuas o intermitæ¡rt** ccn características agresivas al sistema de

alcantarillado, corno son r"¡alçres PH menÐres de 5.5 o mayores de 10

unidades, temperaturas prr ericima de los 40 't y sÓlidos sedimentables

por encima de la Nonrnstividad vigente, deberá pagar una multa de

$622.00 a $6,232.00 carif*rme a las siguientes tablas:

TABLA DE COSTOS PTFE åNCUMPL üTEI..¡TO PARA PH COSTO

(UN IDAD DE MEDI DA Y,¿\|TL}AI-IZAC{Óil,¡)

RANGO EË
tNcuMPLlh¡i[|\i-fc

De 0.0 hasta I

DelhastalS

De 1.5 hasta I
De 2 hasta 2.5

De 4.5 hasta ii

De 4 hasta 4.5

De 2.5 hasta 3

De 3.5 hasta 4

De 3 hasta 3.5

$4,348.00

$2,715.00

$3,804.00

$3,260.00

$2,175.00

$1,630.00

$'1 087.00

$543.00

COSTO

$4,890.00

De 5 hasta 5.5 $5,434.00
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Rango de incumplimieni* se calcula considerando el valor detectado de
PH nrenos el límite perrnisible ácido o alcalino.

5.50P1-{ Acido=Ranç¡o de incurnplimiento ácido.

PFì Alcalino 10.00=Rang* de incumptrimiento alcalino.

TABLA DE üOSTTã P*R IþJCUMPLIMIENTO DE TEMPERATURA

MAYOR ilE ,i{]" I-tÂ-STA 75'

MAYOR ilE IS'HASTA 80

MAYOR DE ff{j" F-IASTA 65'

MAYOR ilE I;*' F.{ASTA 70"

MAYOR DE I]T' HASTA 60"

MAYOR DE Ii{,-' I-JASTA 55"

MAYOR DE /.:ü" I-IASTA 45'

MAYOR ¡E rt$' HASTA 50'

RANGC DE I LICTJI\IPLI MI ENTO

$ 5,435.00

$ 4,890.00

$ 4,348.00

$ 3,803.00

$ 3,260.00

$ 2,715.00

6 2,174.04

$ 1,630.00

$ 1,087.00

$ 543.00

COSTO

MAYOR DE fiÛ'HASTA 85"

MAYOR DE fil" HASTA 90'

Y en caso de demnstrar*e que existe daño a la Iínea por alguno de estos
parár"netros o la ccmbinac¡én de dos o más se hará responsable de la

reparación del trarno drxñads, así como de los costos originados por el

operativo rnontado para la cCIrnección de la contingencia.

q) Cuandû se oponga ;r abstaculice Ia verificación y medición que el

SAPASMA, requien* ef**Ì¡..¡ar para determinación y liquidación de créditos
fiscaies derivados de los çervicios de agua potable, alcantarillado, drenaje
o saneamiento, se aplic*t* Lina rnulta de: $6,134.00 a $ 6'1,333.00

Lns usuaries de los *ervicios de uso distinto al Habitacional que

descarguen sus aglras rqsiduales que contengan carga de contaminantes,
que excedan el límite rcáxinro permÌsible en la norma Oficial Mexicana
NÐM-0û2-SEMARI'iAT-t$96, pagarán conforme al precio aprobado en el
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MAYOR DE 7.51 Y HA.ST,q 1Û üÐ-

MAYOR DE 10.01 Y HASTA J,{',JO

CüNTAMINAfrJTES
BÁSTCOS

COSTÕ POR KILOGRAMO

CÐNTAMINANTES
METALES

resolutivo emitido por ia ü*rnisicn Tariïaria para el ejercicic fiscal 2026 que

Se señale para cada rãüüo de con{an'linante de conformidad con la

siguiente tabla:

R.ANGO

Kg/m3

MAYOR DE O.O O Y HA.STA Ð 5*.

MAYOR DE 0.51 Y HASTA 0.7å

MAYOR DE 0.76 Y HASTA 1.ÜI]

MAYOR DE 1.0'1 Y HASTA I-?5

MAYOR DE 1.26 Y HASTA 1,5I

MAYOR DE 1.51 Y HASTA'1.;?Li

MAYOR DE 1.76 Y HASTA 2 Ü*

MAYCR DE2 01Y HASTA 2.2f'

MAYCR D82.26 Y HASTA 2 5Û

MAYOR DE2.5"t Y HASTA 2.75

MAYCR D82.76 Y HASTA 3.*Ü

MAYOR DE 3.0,1 Y HASTA 3,25

MAYOR DE 3.26 Y HASTA 3 j;i)

MAYOR DE 3.5.I Y HASTA 3,75

MAYOR DE 3.76 Y HAST,A,4 ÜÜ

MAYOR DE.4.O1Y H,ASTA 4 25

MAYOR DE 4.26 Y HASTA 4 3')

MAYOR DE 4-51 Y HASTA 4.T5

MAYOR ÐE 4.76 Y HASîA 5 TI:

MAYOR DE 5.01 Y HASTA 7 5'

MAYCR DE 15.01 Y HASTA:Ü ÐO

MAYOR DE 20.C,1 Y HASîA:i] OO

MAYOR DE 25.01 Y HASTA 3IJ,OO
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MAYOR DE 30.01 Y HASTA 4*.OO

MAYOR DE 4II.O1 Y HÂSTA IiÛ.OO

MAYCR üE 50.01

Para aplicar las tarifas que se establezcan en el cuadro anterior, se
seEuirá e[ procedi¡'¡rient* señalado en el Reglamento para la Prestación de
los Seruicios de Agua Fr:iable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio
de San frÆiguel El Aito, ,l*iiscç.

VFil" Por contravencîón * las disposiciones de la Ley de Protección Civil
del Estado y sr.rs ffiegiarnentos, el municipio percibirá los ingresos por
concepto de las muitas denivadas de las sanciones que se impongan en
los términos de la propiæ !-ey y sus Reglanrentos. $6,232.00 a $62,309.00

[X" Violaciones al R.egiarnento de Servicio Público de Estacionamientos

a) Por onritir el pago *e la tarifa en estacionamiento exclusivo para
estacionómetros: $213.00

b) Por estacionar vehIcul*s invadiendo dos
e*tacionénretros.

lugares cubiertos por

$213.00

c) Por estacionar vehí*i-rlos invadiendo parte de un lugar cubierto por
estacionón"retros: $214.00 a $458.00

d) Por estacionarse sin '**reeho en espacio autorizado como exclusivo
$305.00 a $917.00

e) Por introducir obj*ins diferentes a la moneda del aparato de
estacionórnetros, sin :er.luicio del ejercicio de la acción penal
ccrrespondiente, cuand* se sorprenda en flagrancia al infractor:

$1,036.00
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l; For señalar espacios cü*ìo estacionarniento exclusivo, en la vía pública,

sin la autorización de ia æi;toridnd rnuniclpal correspondiente:
$X,077.00 a $'1,299.00

g) Por obstaculizar el üspãtiÕ de Lln estacionamiento cubiefto por

estacionómetros con matariai de obra de construcción, botes, objetos,

enseres y puestos arnbulsrtes" $214.00 a $458.00

Artículo 1OCI.- A quie**s adquieran bienes muebles o inmuebles,

contraviniendo lo dispue.tTo en el artícuic 301 de la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de ."ì;*lisc* en vigCIr, se les sancionará con una multa,

de: $857.00 a$2,482'00

Articulo'101.- Por vicl*cion*s a la Ley de Gestión lntegral de los

Residuos del Estado de .Jnliscç, se apiicarán las siguientes sanciones:

a) Por realizar la claså{í';aclÓn manual
sanitarios;

de residuos en los rellenos

$?,494.00 a $623,088.00

b) Por carecer de las aulr,riza*iones correspondientes establecidas en la
l*y; $2,494.0Û a $623,088 00

c) Por omitir la pres*ntaci*n de informes semestrales o anuales

establecidos en la ley; $?,494.00 a $623,088'00

d) Por carecer del registra estsbiecido en la ley: $2,494.00 a $623,088.00

e) For carecer de bitácoras de registrc en los términos de la ley;

$?,494.00 a $623,088.00

f¡ Arrojar a la vía pública s¡r!m¡¡Jes muærtos o par-te de ellos;

$?,494.00 a $623,088.00
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g) Por ain'raçenar l*s residurs correspondientes sin sujeción a las normas
oficiales rnexicanas o lcs ordenamientos jurídicos del Estado de Jalisco:

$2,494.00 a $623,088.00

h) For mezclar rçsiduç,s sólidos urbanos y de manejo especial con
residuos peligrosos coni"ravlyriendo lo dispuesto en la Ley General, en la

del Estado y en los den-rár o¡"denamientos legales o normativos aplicables;

$2,494.00 a $623,088.00

i) For depositar en los r*ciplentes de almacenamienÌo de uso público o
privado residuos que ccr:tengan sustancias tóxicas o peligrosas para Ia

salud publicæ o aquello* que despidan olores desagradables:
5623,210.00 a fi1' 246,17 2.00

j) For realizar la recolec':!ón de residuos de manejo especial sin cumplir
cçn Ia norrnatividad vige*te: $623,210.00 a $1'246,172.00

k) For creãr basurer*s ç.ljraderos clandestinos:
$1'246,300.00 a $'1'869,260.00

l) Por e[ depósite o **nfinamiento de residuos fuera de los sitios
destinados para dicho fin en parques, áreas verdes, áreas de valor
arnbiental, áreas naturæles protegidas, zonas rurales o áreas de
c$nsemación ecolóçica 3r otros lugares no autorizados;

g1'246 3A0.00 a $1'869,260.00

m) Por establecen çitios de disposición final de residuos sólidos urbanos o
de rnanejo especiai en Trigar*s no autorizados;

$1'246,300.00 a $1'869,260.00

n) Por e[ canfinami*nta '* depósito final de residuos en estado líquido o
ccn contenictos líquidos * de materia orgánica que excedan los máximos
perrnitidos por las n*rmæ$ oficiales mexicanas;
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$X'246,30G.00 a $1'869,260.00

o) Realizar procesûs Ce tratamientc de residuos sólidos urbanos sin

cumplir con las dlspo*i';iones que establecen las normas oficiales

mexicanas y las normas anrbientales estataies en esta materia;

$'l'246,3û0.00 a $1'869,260.00

p) Por la incineracicn rie r*siduos en condlciones contrarias a las

establecidas en las di*p,;sieiones legales correspondientes, y sin el

permiso de las autoridadet competentes; $1'869,260.00 a $2'373,662.00

q) For la dilución o mecüla de residuos sÓlldos urbanos o de manejo

especial con líquidÐ$ pÊr";å su vertimiento al sistema de alcantarillado, a

cualquien cuerpo de agun * sobre suelos con o sin cubierta vegetal; y

$1'860,360.00 a $2'362,358.00

Articulo 102.- Por vioiac!*nes a la Ley para Regular la Venta y Consumo

de las Bebidas AlcohÓXi¿;ts *r'l el Estado de Jalisco, se aplicarán las

siguientes sanciones:

a) A quien venda t p*rrnita el ccnsumo de bebidas alcohólicas en

contravención a los programas de prevención de accidentes aplicables en

el local, cu¡ando así i* *stablezcan ios reglamentos municipales

(Conductor designadc, taxi seüuro, control de salida con alcoholímetro)
$4,363.00 a $43,615.00

b) A quien venda, sunrìni*ire * permita el consurno de bebidas alcohÓlicas

fuera del local del establ**imiento $4,363.00 a $43,615.00

c) A quien venda o perrnil* el eonsumo de bebidas alcohólicas fuera de los

horarios establecidos eå-1 ìos reglamentos, o en la presente ley, según

corresponda $188,420.00 a $364,190.00

Artícr¡lo 103.- Todas aquellas infracciones pûr violaciones a esta ley,

demás leyes y orden*mientos municipales, que no se encuentren
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previstas er"l los ar1íe;*los anteriores, serán
gravedad de la infraccién, con una multa, de:

sancionadas, según la

$434.00 a $4,318.00

Antícuåo 104.- Además, el nrunicipio percibirá los ingresos por concepto
de aprovechamient*s siç,;ientes:

tr. lntereses;

ll. R.eintegros o devnluci*nes;

IlB" Indemrrizaciones afnç*r de[ rnunicipio;

lV. Depósitos;

VË. Otros aprovechannie*lcs no especificados

A¡"tícu[o 10S.- Cuando *ç concedan plazos para cubrir créditos fiscales, la

tasa de interés será *i costo porcentual promedio (C.P.P.), del mes
innrediato anterior, que d*terrnine el Banco de México.

rÍTULO SEPTIMCI
IT{GRESÕS PffiR VET*{TAS ÐE BIEI\IES Y SERVICIOS

TAP¡T'ULO UNICCI
¡NGRESGS PGPä \f MNT'AS BE BIËNES Y SERVICIOS DE

üR"GÂru [ SfulOS PARAM ¡.J N ICI PA LES

,Antícu$s 1t6.- El rnuni;:rpio percibirá los ingresos por venta de bienes y

servicios, de los recurs(ì , prooios que obtienen las diversas entidades que

csnforman e[ sectol parærnunicipal y gobierno central por sus actividades
de producción y/a ce¡rnerciaIizacian, provenientes de los siguientes
conceptos:

I. !ngresos por ventæs dç i;ienes y servicios producidos por organismos
descentralizados;

Il" lngresos de operanciór de entidades paramunicipales empresariales;
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lll" lngresos por ventnr de bienes y servicios producidos en

establecim ientos del Gobi,*rno *entral.

TiîULO GTTAVO
P,qRT'IG{PAC åÐNES Y APORTACIONES

#AFíTULO PRIIffiER.O

DE LAS PA,RTäTüäþACðüilIES FHDER.ALHS Y ESTATALES

Artículo 1OV.- Las par"ticipæciones federales que correspondan al

municipio por conceplc de ìrnpuestos, derechos, recârgos o multas,

exclusivos o de jurisdicciç:*r concurrente, se percibirán en 3os términos que

se fijen en los convenii.s respectivas y en la legislación fiscal de la
federación.

Artículo 108.- Las pæliicipaciones estatales que correspondan al

rnunicipio por conceptc rje lmpuestos, derechos, recargos o multas,

exclusivos o de jurisdicciçn cüncurrente se percibirán en los términos que

se fijen en los convenios r*spectivos y en la legislación fiscal del estado.

*APïTULO $EGUNDß
DË å-A$ ÅFGRTACIÕNES FEßERALES

Artículo 109,- Las apcrt**iones federales que, a través de los diferentes

fondos, le correspondan a! n'lurnicipio, se percibirán en los términos que

establezcan, el Presupu*sto de Egnesos de la Federación, la Ley de

Coordinación Fiscal y ios. r:onv*nios respectivos.

TåTI-,'LO NÕVENO
DE LAS TRANSFERËfi*TIA$, ASIGNACIONES, SUBSIÐIOS Y OTRAS

AYUMAS

Artículo 410.- Los ingr*"tos FÐr concepto de transferencias, subsidios y

otras ayudas son los que êe perciben por:
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l. Donatlvos" herencias y legadçs a favor del municipio;

ll. Subsidios provenientex de los gobiernos federales y estatales, así como
de instituciones o pærticuiæres a favor del municipio;

llå" Aportaciones de loç gobiernos federal, estatal, y de terceros, para
obnas y servicios de ben*ficio social a cargo del municipio;

Otras transferencia*, asiçnaeiones, subsidios y otras ayudas no
especificadas.

TSTUI-O DECIMO
6NGRHffiÐS gSFRIV{ADOS DE FINANCIAMIENTOS

Ae'tícu[o f'f$.- El mun!*ipia y las entidades de control directo podrán
ccntratar oå:ligaciones ç,rnstitutivas de deuda pública interna, en Ios

térrninos de ta Ley de t*uda Publica y Disciplina Financiera del Estado de
Jalisco y para el financi.*miento del Fresupuesto de Egresos del Municipio
para el Elercicio Fis*ai i:í:)Å6.

TRANSITORIOS

PR¡MERO" - La prexent* ley camenzarâ a surlir sus efectos a partir del día
prinnera de enero clel afro 2026, previa su publicación en el Periódico
Oficial "EI Hstado de Jælisco""

SËGUh¡ÐQ"- Se exime ¿s ios contribuyentes la obligación de anexar a los
avisos traslativos de dor"r¡inio de regularizaciones del lnstituto Nacional del
Suelo Sustentable {åNS{.-l$}, antes Comisión para la Regularización de la
Tenencia d* la Tierna iCORFTT), del Frograma de Certificación de
Derechos Ejidales {PR{-ltEDË) ylo FANAR o de Ia Comisión Especial
Transitoria para la ReEr:larizaclón de Fraccionarnientos o Asentamientos
Irr-egr-llares en Predlos d* Propiedad Frivada en el Municipio, mediante los
Decretos 16664, 1ç58CI y 2ü92t, emitidos por el Congreso del Estado de
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Jalisco, el avalúo a que s* refiære el artículo 11Ð fracción l, de la Ley de

Hacienda Municipal y ei *rtículo 81 fracción i, de la Ley de Catastro

Municipal del Estado ele .Jniisca.

TERCERO. - Cuandü elar otr*s leyes se haga referencia al Tesorero,

Tesorería, Ayuntanrientc y Secretario del Ayuntamiento, Se deberá

entender que se refieren al encargadc de la |-iacienda Municipal, a la

Hacienda Municipal, al er-gan* de gcbierno del municipio y al seruidor

público encargado de la íiecretaría respectivamente, cualquiera que Sea

su denominación en los reSlarnentos cürfespondientes.

CUARTG. - De cor¡forn-ri*ad üon los al1ículos 60 y 61 de la Ley de

Catastro Municipal del fistado de Jalisco, la determinación de las

contribuciones inmobiliari*r a favor de este lr,tlunicipio se realizará de

conformidad a los valorss unìtarios aprobados por el H. Congreso del

Ëstado de Jalisco para sl ejercicio fiscal 2026, a falta de éstos, se

prorrogará la aplicaclén d* los r¡alores vigentes.

QUINTO. - Las autcridad*:r municipales deberán acatar en todo momento

las disposiciones conten jdas æ:r el afrícuio '197 de Ia Ley de Hacienda

Municipal del [stado de Jxlisc* respecto a la aplicación de las sanciones y

los límites mÍnimos y nlnxirncs estabiecidos para el pago de las multas,

con Ia finalidad de elirnin;rr ìa discrecionalidad en su aplicación.

FORMATO 7 a) Proyecciones d€
resos - LDF

1. lngresos de Libr¿'
Disposición

1 26,433,940 't32,123,467
f i 0,268,556 1 14,679,299 120,413,277-1 04,i-r¡ 4,'1 48

'14 1¡i,.101 14,81 9,1 1 6 15,411,883A. lmpuestos

B. Cuotas Y APortaciones
de Seguridad Social

C. Contribuciones de
Mejoras

D. Derechos

E. Productos

7.067.274
7,349,96 1 7 .717 .462

6.9]4. 04?

16,182,480 '16,991,604

8,1 03,335

17 ,7 56,226

8,467,985

5,241,936
3.ûr:3 C76

Conceptc 3{t?3 2024 2025 2026 2021 2028

tcrFRAs NoMTNALES)

(PEsos)

5Aì\¡ MIGUEL EL ALTO, JALISCO

Proyecc¡ones de lngresos - LDF

F. Aprovechamientos
4.37 4,854 4,549,848 4,777,340

5,016,207
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G lngresos por Vente de
Brenes y Prestacióf de Servìcio5

H PaÍicipaciones

L lncentrvos Der¡vados
oe la Colaboración Fiscal

82.708.059 86,016,381 90,31 7,200 94,833,066 99, 1 00,554

1,299,256
1,351 ,226 1,418,787

1,489,728 1,556,766

1:r.T34,862 39,200,s55 40,768,578
42,807,006 44,947,356

46,969,987

¡3.406.5$7

. , 861 557

'r.rJ73,305

Asignacrones

K. Convenios

L. Otros:ngresos cl(

Libre Disposiciór

2. Transferenc¡as Federaies
El¡quetadas

A Apor'taciones

J Translerencias v

B. Convenios

37 ,654,634 39,1 ô0,8 1 9 41 ,1 18,860 43,174,803
45,117,669

1,852,318

I 79,093,454

C Fondos Dist¡ntos dù
Airortac¡ones

D. -fransferencias,

Asignaciones, SLrbsÌdios y

Subvenc¡ones, y Pensiones y
Ju bilaclones

E Otrås Iransfererc ¿ s
Federales Ët¡quetaias

3. lngresos Derivados de
Financiam¡ento6
A. lngresos Derivados de
Financiamientos

4. Total de lngresos
Proyectados

Datos lnforrnativos
l. lngresos DerìvaCos de
Financiamientos con Fuente de
Pago de Recursos de LÌbre
DisposicÍón ""
2. lngresos Der¡vados de
Financiarnientos con Fuente de
Pago de Transfei'er'rcias FederalÊs
Etiquetadas
3. lngresos Der¡vados de
Financiam¡anto

Fcrmato 7 cl Resultados dó
lftqresos - LDF

1,545,921 1,ô07,758 1,688,146 1,772,553

14;.33S.01 0 149,469,112 't55,447,876 163,220,283 171,381 ,283

lnqresos - LDF
FÐRMATA 7 a) Proyecc¡a¡tes de
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Resullados de lngresos - LDF

(PESoS)

Concepto

1. lngresos de L¡bre
D¡sposición

A. lmpuestos

B. Cuotas y

Aportaciones de Seguridad

C. Contribuciones de

D. Derechos

E Productos

F. Aprovechamìentos

G. lngresos por
Venta de Bienes y PresÌac¡ón
de Serv¡cios

H. Part¡cipac jones

I lncentìvos
Derivados de la Colaboración
Frscal

J. Transferencias y
Asignaciones

K. Convenios

L. Ofos lngresos de
Libre Disposición

2. Transferencias
Federales Etiquetadas

A. Aportaciones

C. Fondos D:stintos
de Aportaciones

D. Transferencias,
Asignaciones, SubsidÌos y

Subvencìones, y Pensìones y

J ubilaciones
E. Otras

Transferenc¡as Federales
Etiquetadas

3. lngresos Derivados de
Financiamientos
A. lngresos Derivados de
Financiamientos

4. Total de Resultädos de
I ng resos

Datos lnformativos
1. Ingresos Derivados de
Financiamientos con Fuente de

Pago de Recursos de Libre
Disposic¡ón ".
2. Ingresos Der¡vados de
FÌnanciam¡entos con Fuente de
Pago de Transferencias
Federales Etìquetadas
3. lngresos Ðerivados de
F¡nanciam¡ento

Social

Mejoras

B. Conveniog

,^4 q 
',

89,576,1ù6

13,4A7,?'i1

4,75A,!ì::

3,437 .ï'1/.[

62,97 5,ri't,

'r,223,5'tì

$2,i77:t;.:.)
0

33,S04,4år

î3 60. . 'l'

123,181,i33

:020 r

8*,922,814

1'2.87 5,770

5,439,337

3.17'¡ ,848

ô4,358,905

1,076,955

44,643,284

34 268,329

10,374,956

I 31,566,098

20zl 2

1 û5,4û7,668

.15,6'14,948

'i,309,121

6,1 09, I 43

7 4,97I,356

'j ,396,100

32,415,028

31,664,513

750.5.16

137,822,696

2022

1A7,435,565

1õ,962,409

s,074,856

¿i,5 55,597

75, 1 34,599

1 .708.1 04

36,547,655

35,142,273

1,405,383

143,983,22'l

2023

1 1 6,060,691

'18,696,860

7,632,905

3,595,863

83,995,715

2,1 39,348

52,885,442

4'1,957,550

'10,528,683

'168,946,133

399,209

2024

127,603,437

'1 8.537 594

8,305,1 1 3

8,260,459

90,472,197

2,028,O74

43,096,563

41 ,903,729

1,075,005

1 70,700,000

117,829
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1. Los importes coffesponden ai nome¡ri,: rontable de los ingresos devengados.
2. Los importes corfesponden a ìDS ingres;s devengados al cierre trimestral más reciente disponible y estimados para el resto
del ejercic¡o.

ANEXO C

ATENTAMEN
San Miguef el ;jalisco 2025

l'l- Ayuntarr jentc C6nstlti.lcional
San Míguel ej Alîo. Jal¡sc{)

t"ÅF F,

ffåhientoPresidemte ÌM td
Þs $an flÆiguet el alto, Jalisco

l, Ayunle n

A GEÈ'¡ii!IAI

Llc # ÅLBERTCI MARTIN HERNANDEZ
Se*retarãCI General de| H. Ayuntamiento

Ðæ,$an [\4igue[ el alto, ."!alisco.
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